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RESUMEN 

Esta tesis titulada El Arrendamiento Financiero como Alternativa de 
Financiamiento en Panamá, recoge el estudio de uno de los mecanismos más 
novedosos que surge en esta última década del siglo XX, en nuestro medio: el 
producto arrendamiento financiero cómo alternativa de financiamiento frente a 
otras vías de crédito tradicional para mejorar la calidad de servicio e incrementar 
el nivel de competitividad de las empresas. Como el arrendamiento financiero 
es un mecanismo que evita la fuga masiva de efectivos y que, a la vez, brinda 
varias modalidades, cualquier empresa puede aprovechar las ventajas que ofrece 
este producto con el fin de trazar un programa estratégico para la modernización 
y crecimiento de una empresa. 

Ante estas proyecciones teóricas, las encuestas arrojaron muchas 
respuestas positivas que corroboran las ventajas, perspectivas de crecimiento 
y la preferencia por el arrendamiento financiero. 	Ante estos resultados 
sumamente positivo, se hizo una propuesta de adquisición de computadoras y 
demás bienes como estrategia para modernizar e incrementar el nivel de 
competitividad de la empresa Cooperativa Ahorro y Crédito del Educador, 
R. L. (COOPEDUC). El estudio muestra las ventajas que, a largo plazo ofrece 
el arrendamiento financiero para la empresa en estudio, dada la breve vida 
económica de los equipos computacionales cuyo grado de obsolescencia impide 
el financiamiento a través de la vía de crédito bancario. 
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SUMI\'IARY 

This work is entitied "The Financia[ Leasing as a Financial Alternative in 

Panama" and it deals with the newest financing sources that Iiavc been used in 
Panama for the last decade of this century. The financial leasing is alternate 
financial source which together with other traditional financing sources is aimed 
to develop and improve the company's service quality and to increase the 
leveis of efficiency. Since the financial leasing also helps keeping the flow of 
cash within the company, it also offers different ways to get additional financial 
logistic support in order to enhance the company's operation. This new 
service is available in the rnarket for any organization wishing to take advantage 
of it in order to develop an strategic program for its modernization and 
enchancement of its services. 

In light of these troncal projection the positive results of surveys carried 
out provid the advantages, growing posibilities and preferences for financial 
leasing. 	For this reason, a proposition has heen designed that will helpt 
improve the operations and services of (COOPEDUC) Cooperativa Ahorro y 
Crédito del Educador R.L. The proposition includes the purchase of additional 
cornputers by means of financial leasing since it offcrs the best long term 
alternative due to the short life of computer hardware and its permanent 
techriological development intead of using the traditional banking credit services 
available in the market. 



CAPÍTULO ¡ 

INTRODUCCIÓN 
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A. GENERALIDADES 

El Creciente avance tecnológico obliga a que las empresas cada día se 

esfuercen por ser mejores, para así elevar su nivel de competencia y ofrecer 

servicios de buena calidad y al alcance de todos. 

No obstante, en Panamá la forma tradicional de las empresas obtener 

financiamiento para satisfacer sus necesidades de equipos, sigue siendo el 

crédito bancario, o la utilización de recursos propios. Sin embargo, desde 

hace años en otros países y a partir de la década de los ochenta en nuestro 

país se ha venido desarrollando un nuevo mecanismo de financiamiento 

conocido como arrendamiento financiero o leasing. 

Las facilidades del leasing están al alcance de pequeños, medianos y 

grandes empresarios. Cada día son más las empresas que se dedican a promover 

este nuevo servicio y también son muchos los que desconocen sobre las 

bondades del nuevo producto; sin embargo, existen signos evidentes de que la 

actividad está en plena etapa de crecimiento. 

Por otro lado, cabe destacar que el producto financiero es utilizado tanto 

en el mercado local como en el internacional, siendo éste un mecanismo 

innovador de financiamiento ofrecido por empresas legalmente adscritas en el 

Ministerio de Comercio e Industrias. (Ver Anexo N° 1). 

B. ESTADO DEL PROBLEMA 

El Modelo económico que predomina en nuestro país, ha sido un factor 

fundamental para que en él se establezcan diversas empresas. Sin embargo, 

no todas operan con capital propio, lo cual hace necesario que constantemente 
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necesitan recurrir al financiamiento externo para adquirir los equipos que 

garanticen el normal desenvolvimiento de sus operaciones, lo cual representa 

un problema, puesto que si opta por el método tradicional de préstamo significa 

mayores niveles de endeudamiento. 

Es evidente, que debe darse a conocer las experiencias vividas por quienes 

han utilizado el Leasing, a fin de prevenir situaciones que generan mayores 

problemas, a quienes buscan otros instrumentos de financiamiento. 

En COOPEDUC, R. L. a corto plazo debe planificar y decidir sobre la 

compra de nuevos equipos. Tal situación constituye un problema ya que se 

debe analizar las diferentes oportunidades de financiamiento a fin de generar 

ahorros que puedan ser canalizados hacia otras actividades productivas de la 

empresa y que permita mejorar el flujo de caja. 

C. 	SISTEMATIZACIÓN DEL PROBLEMA 

La sistematización del problema la hemos desarrollado a través de las 

siguientes preguntas: 

- 	¿Qué es un contrato de arrendamiento financiero o leasng? 

- 	¿Cuáles son los tipos de arrendamiento financiero que ofrece 

el mercado local? 

- 	¿Qué opinan los empresarios del arrendamiento financiero, 

corno alternativa de funcionamiento en Panamá? 

- 	¿Cuál es el nivel de preferencia y competitividad del arren- 

damiento financiero en el mercado nacional? 

- 	¿Qué ventajas y beneficios generaría a la empresa COOPEDUC, 
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R. L. el financiar el nuevo proyecto mediante un convenio de 

arrendamiento financiero? 

D. HIPÓTESIS 

Para este trabajo de investigación, hemos señalado las siguientes hipótesis: 

"El arrendamiento financiero, como alternativa de financiamiento ha 

tenido un auge considerable en nuestro país, en la presente década; y los 

usuarios prefieren el producto debido a las ventajas que posee". 

Una segunda hipótesis la hemos planteado en los términos siguientes: 

"El arrendamiento financiero representa la mejor alternativa para 

financiar los equipos de computadora que necesita la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito del Educador, R.L. (COOPEDUC). 

E. PROPÓSITO 

El propósito de esta investigación es resaltar las características que tiene 

el Leasing como alternativa de financiamiento, para las empresas que necesitan 

reponer sus equipos y no cuentan con los recursos necesarios para llevar a 

cabo la inversión. 

De la realidad anterior no escapa la Cooperativa de Ahorro y Crédito del 

Pducador, R.L., seleccionada en este estudio para sustentar nuestro caso 

demostrativo, sobre el financiamiento a través de icasing y mediante el método 

tradcional. 	A través de este estudio también se pretende demostrar la 

oportunidad que tiene la empresa en mención para renovar su red de informática 

a través de un arrendamiento financiero. 
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E 	FORMULACIÓN DE OBJETIVOS 

Podemos afirmar que el objetivo de la investigación es la meta final a 

donde pretendemos llegar. Si no tenemos definido el objetivo será difícil 

formular una estrategia para llegar a él. Razón por la cual planteamos los 

siguientes objetivos en este trabajo. 

1. 	Objetivos Generales: 

Verificar si el arrendamiento financiero, como fórmula de 

financiamiento constituye un método eficiente, para financiar 

equipor y que las operaciones de Leasing tienen buena aceptación 

por los usuarios. 

Ofrecer a la empresa COOPEDUC R. L. una nueva alternativa 

de financiamiento para la modernización de su equipo de cóm-

puto. 

2 	Objetivos Específicos: 

Entre los objetivos específicos que se persiguen con esta investigación 

están los siguientes: 

Resaltar la importancia del arrendamiento financiero en la época 

actual; 

Conocer las ventajas y bondades que se dan en las operaciones 

de arrendamiento financiero; 

Determinar cuáles son los requisitos y pasos para efectuar un 

contrato de arrendamiento financiero. 
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Identificar las formalidades elementales de un contrato de 

arrendamiento financiero; 

Evaluar los elementos del entorno, como base para realizar un 

contrato de arrendamiento financiero; 

Conocer las opiniones de los empresarios de nuestro medio, 

con respecto a la preferencia y calidad del arrendamiento finan-

ciero; 

Conocer las necesidades y problemas que actualmente enfrenta 

la empresa COOPEDUC R. L., con respecto a sus equipos de 

cómputo a fin de recomendarle la alternativa que mejor le con-

venga para el financiamiento de los mismos; 

Comparar las operaciones del arrendamiento financiero con el 

crédito bancario, a fin de resaltar los atributos que distinguen a 

cada uno; entre otros. 

G. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 

Agente de Arrendamiento: Persona natural o jurídica que concierta 

transacciones entre un arrendatario financiero y un arrendador, a 

cambio de una comisión. 

Amortización: Proceso de asignar un gasto o el pago de un préstamo a 

ciertos períodos de tiempo. 

Arrendador Financiero 	Compañía propietaria del equipo que se 

arrienda a un arrendatario financiero. 

Arrendatario Financiero: Cualquier persona natural o jurídica cliente 

de la compañia de leasing que arrienda el bien para su propio uso. 
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Contrato: Convenio obligatorio entre dos o más partes para un servicio, 

materia, proceder o cosa. 

Retroleasing: Tipo de leasing en el cual el arrendador adquiere el bien 

del cliente al que luego le arrienda ese mismo bien; es decir, que el 

proveedor del bien se convierte en arrendatario. 

Valor Residual: Valor prefijado del equipo que se hace efectivo al 

concluir el plazo del leasing. 

Vida Útil: Período estimado de tiempo durante el cual se espera que un 

bien pueda utilizarse efectivamente. 

IL 	DELIMITACIONES Y LIMITACIONES 

A continuación presentamos las delimitaciones y limitaciones encontradas 

en este tema de investigación. 

1. Delimitaciones. 

Esta investigación se llevó a cabo entre las empresas que en nuestro 

país han realizado operaciones de leasing; al igual que en la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito del Educador, R. L., (COOPEDUC), en la cual analizamos la 

perspectiva de financiamiento a través del leasing y del crédito bancario. 

2. Limitaciones 

La mayor limitante de esta investigación la representa la falta de estudios 

previos de reciente data, que contengan opiniones sobre los usuarios del leasing, 

como medio de financiamiento en Panamá. Otra limitante, es la disponibilidad 

y sinceridad con que los gerentes y demás ejecutivos llenan las encuestas. 



CAPÍTULO LI 

MARCO TEÓRICO 
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A. ANTECEDENTES DEL ARRENDAMIENTO FINANCIERO O 

LEASING. 

El contrato de arrendamiento financiero o leasing, tiene su origen en las 

primeras épocas de la humanidad. Se conoce que en los imperios Babilónico, 

Egipcio y Griego, este sistema era utilizado para facilitar el desarrollo de la 

actividad comercial entre los pueblos, aunque de una forma muy simple. 

En los tiempos actuales el leasing es considerado como un instrumento 

de financiamiento relativamente nuevo; nació en los Estados Unidos en 1952, 

cuando el Señor D. P. Boothe Jr., preocupado por elevar su producción y así 

cumplir con los pedidos de alimentos demandados por el ejército, acordó con 

una empresa suplidora de equipo que le proporcionara los bienes necesarios; 

la compañía adquirió los equipos por sus propios medios y se los proporcionó 

a Boothe a cambio de una suma periódica que este se comprometió a pagar. 

A raíz del éxito de la iniciativa anterior, el Señor Boothe fundó la primera 

empresa de leasing llamada Us Leasing. Otras empresas muy pronto comenzaron 

a utilizar esta alternativa para financiar los equipos y maquinarias indispensables 

en sus negocios sin tener que comprarlos, lo que hizo que el leasing comenzara 

a desarrollarse en los Estados Unidos como un medio de financiamiento rápido 

y flexible, sobretodo utilizado por la pequeña y mediana empresa. No obstante, 

cabe destacar que el leasing netamente financiero es aquel donde se incluye en 

el contrato la cláusula de opción de compra para el arrendatario. 

Durante los siguientes años, el contrato de leasing experimenté un 

vertiginoso desarrollo en los Estados Unidos, lo cual según Tserotas, (1990) 

se debe a que: "Las operaciones de financiamiento tradicionales se realizaban a 
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corto y largo plazo, más no contemplaban el mediano que es, precisamente, la 

base del financiamiento que ofrece el leasing; el desarrollo tecnológico obliga a 

las empresas a renovar su equipo que rápidamente se queda obsoleto, a un 

ritmo nada rentable y el auge que se dio en la economía de los E.E.U.U. 

durante la década de los sesenta, produciendo altas tasas de beneficio" 

En la década de los sesenta el leasing comenzó a desarrollarse en países 

europeos tales como Bélgica, Italia, Francia e Inglaterra. Cabe destacar que 

en este Último el leasing ha alcanzado un gran desarrollo. 

No fue hasta la década de los sesenta, cuando el leasing comenzó a evo-

lucionar en Latinoamérica como instrumento financiero, de tal manera que países 

como Chile, Venezuela, Ecuador, Brasil, México y Colombia crearon sus propias 

leyes con respecto al arrendamiento financiero. En Colombia, por ejemplo, el 

leasing comenzó a ponerse en práctica desde 1973 con la organización de 

compañías como: City Corporation, Leasing de Colombia, Leasing Maguera 

y otras. 

En Panamá, el leasing como instrumento financiero comenzó a 

desarrollarse a principios de la década de los ochenta con varias subsidiarias 

de bancos locales y algunas compañías no vinculadas al leasing. 

No obstante, "los primeros intentos por crear una ley propia de Leasing 

se dan a mediados de la década de los ochenta con un anteproyecto del Dr. 

Mario Galindo. 	Posteriormente el H.L. Arturo Vallarino presenta un 

anteproyecto de ley, el cual con algunas modificaciones fue aprobado en tercer 

debate el 31 de mayo de 1990, convirtiéndose en la Ley N° 7 de 10 de julio de 

(1) TSEROTAS, Urania. "El Leasing: Un Contrato de Naturaleza Jurídica Propia". Revista NovohLs, N°5, 
(Panamá, Universidad de Panamá, Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, Abril 1990), Pág. 4. 
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1990, por medio de la cual se regula el arrendamiento Financiero de bienes 

muebles en nuestro país".(') 

1. 	Conceptos. 

El leasing es una expresión inglesa que se deriva del verbo TO LEASE, 

que quiere decir: arrendar o alquilar; sin embargo, son múltiples las definiciones 

que se han dado a este término. 

Según Hahnan (1990) "El leasing es un método de financiamiento por 

el cual la empresa arrendadora, reteniendo el título del bien se la alquila a un 

arrendatario, quien hace usufructo del bien mediante pagos periódicos a mediano 

plazo" •(3) 

Para Van Horne (1988), "El arrendamiento es un contrato mediante el 

cual el dueño de un activo (el arrendador), le confiere a otra persona (el 

arrendatario) el derecho exclusivo de utilizar el activo, por lo general por un 

período determinado de tiempo,, recibiendo el pago de alquiler" 4) 

Esta definición establece claramente la existencia de un convenio entre 

dos personas, en donde una acepta entregar un activo y la otra se compromete 

a utilizarlo bajo ciertos términos y condiciones. 

(2) HALMAN, kving A. Ieatng: Introducción y Ant~ntes en la República de 1'arnun. Revista dci 
Centro Financiero. Sept. Oct. 1989. Págs, 3-5. 

(3) 1-IALMAN, Irving A. El leasing en el Mercado Mundial de Capitales y el DcsarroUo de una ley Inter-
nacional. PanamL Págs. 

(4) VAN HORNE, iones C. Admintstración Financiera. Séptima Edición. Prentice-Hall Rispanoaineiicana, 
S.A. México: 19::,Pág. 580. 
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Como ya hemos indicado, algunos países han legislado sus propias 

leyes para regular los contratos de arrendamiento financiero, adoptando así 

cada cual una definición particular del término. 

De acuerdo a Lavalle y Pinto (1982), en los Estados Unidos legalmente 

el leasing se conoce como: "un contrato bajo el cual el tenedor (LESEE) acuerda 

hacer una serie de pagos al dador (LESSOR) que, en total exceden del precio 

de renta del equipo adquirido. Típicamente los pagos en el leasing financiero 

están repartidos en un período igual a la porción mayor de la vida útil del 

equipo. Durante ese período inicial del leasing, el contrato es irrevocable 

para ambas partes" 

Según los dos autores antes citados, en Francia la definición legal 

establece que "son operaciones de crédito-bail: las operaciones de locación de 

bienes de equipamiento y de maquinarias, alquiladas con miras a esta locación 

por empresas que conservan su propiedad, cuando estas operaciones, cualquiera 

fuese su calificación, dan al locario la posibilidad de adquirir todo o parte de 

los bienes alquilados, mediante un precio que se fija considerando, al menos 

parcialmente, los pagos realizados a títulos de alquileres" (6) 

Se deduce claramente de esta definición, que el locador representa la 

compañía de leasing, mientras que el locario es el usuario. 

En nuestro país la Gaceta Oficial (1990), especifica que "El contrato 

de arrendamiento financiero de bienes muebles es la operación de arrendamiento 

en la cual una parte (el arrendador) celebra, según la indicación de la otra parte 

(5) LAVALLE, Jorge L y PINTO, Carlos A. Lslng Mobiliario, JuÑpnideeia Na~; Extinjera; 
Formularios. Ed1tr1a1Atrea, Buenos Aires: 1982, Pág. 2. 

(6) Ibídem. 
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(el arrendatario) un contrato en virtud del cual el arrendador adquiere un bien 

mueble (el equipo) dentro de los términos aprobados y especificados por el 

arrendatario, en la medida en que estos conciernan a sus intereses, y celebra un 

contrato de arrendamiento con el arrendatario, confiriendo a éste el derecho a 

utilizar el equipo mediante el pago de alquileres por un término medio a plazo 

definido" •(7'  Para ejemplo véase el Anexo N° 2. 

Con estas definiciones se facilita la comprensión del significado y alcance 

del tema en estudio. Se deduce claramente que estamos ante una operación 

en la que participan tres personas: el arrendador, el arrendatario y el proveedor. 

De igual forma, que se trata del arrendamiento de bienes muebles (equipos) 

por los cuales el arrendatario debe pagar un precio de alquiler. Así mismo se 

establece una opción de compra y que la operación debe estar regulada en un 

contrato denominado; Contrato de Arrendamiento Financiero o Leasing. 

2. 	Naturaleza Jurídica del Arrendamiento Financiero en 

Panamá. 

Las operaciones de Leasing en nuestro país están reguladas por la Ley 

N°7 de lOde julio de 1990, por el Decreto Ejecutivo N° 76 de lOde julio dc 

1996 y por la Ley N° 4 de 13 de enero de 1997. Dada la importancia de estas 

disposiciones legales, a continuación presentamos un breve resumen de los 

aspectos más relevantes que forman parte de su contenido. 

(7) (aceta Oficial N' 21.). Fág 
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a. 	Ley NI 7 d 10 de Julio de 1990. 

El creciente aumento de las operaciones de leasing en nuestro país, 

como medio de financiamiento de bienes muebles, fue uno de los factores más 

importantes que influyó en la creación de una ley para regular la actividad. 

La Ley N°7 de 10 de julio de 1990, tiene como objetivo principal regular 

el contrato financiero de bienes muebles. La misma consta de cuarenta y 

ocho (48) artículos, en los cuales se establece claramente la naturaleza, 

formalidades y efecto de los contratos, definiendo así la actividad y sus 

principales características; también trata lo relacionado a la organización interna 

de las empresas de leasing; los efectos fiscales de una operación de este tipo; 

los procedimientos para la terminación del contrato, la recuperación del bien y 

otras disposiciones de orden general. 

Un aspecto importante de esta Ley es su claridad, al circunscribir la 

actividad a operaciones relacionadas con bienes muebles. Así como también 

que la misma es aplicable a los contratos locales como a los íntcrnacionales en 

este último caso, cuando el objeto del contrato se use económicamente fuera 

del territorio nacional. 

A pesar de tratarse de un contrato consensual, la Ley establece como 

requisito que los mismos sean autenticados ante Notario Público y cuando se 

valor sea de Quince Mil Balboas (flhl5,O00) o más debe constar en Escritura 

Pública o inscritos en el Registro Público. estos contratos deben recaer 

sobre naves, equipos, aeronaves, vehículos o cualesquiera otros bienes muebles. 

En el capítulo segundo, la presente norma legal establece todo lo 

concerniente a la regulación de las empresas que exploten el negocio de leasing; 
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éstas aparte de requerir una licencia tipo AoB deben registrar la compañía ante 

la Dirección de Empresas Financieras del Ministerio de Comercio e Industria. 

El capital pagado debe ser de cien mil balboas (B/. 100,000) al inicio de 

operaciones. 

La Dirección de Empresas Financieras del Ministerio de Comercio e 

Industria, queda facultada por la mencionada ley, para la habilitación de licencias, 

obtener información, inspeccionar, investigar y de ser necesario revocar las 

licencias concedidas, si la empresa así lo solicita, o si actúa al margen de las 

disposiciones legales. 

La Ley N° 7 también se refiere a los efectos fiscales derivados de una 

operación de leasing, tanto a nivel local como internacional; así mismo establece 

los procedimientos a seguir en caso de que alguna de las partes tenga que 

recurrir a una acción judicial. 

Hasta aquí nos hemos limitado a tratar sólo lo más importante de la ley 

que regula el contrato de arrendamiento financiero o leasing en Panamá. No 

obstante, para que el lector tenga una idea más clara de los alcances de esta 

norma, referirse al Anexo N 3 al final de este estudio. 

b. 	Decreto Ejecutivo N° 76 de 10 de Julio de 1996. 

El artículo 47 de la Ley 7 de 1990, faculta al Órgano Ejecutivo, para que 

a través del Ministerio de Hacienda y Tesoro se encargue de reglamentar las 

disposiciones de la mencionada Ley. Es así como surge el Decreto Ejecutivo 

N° 76 de 10 de julio de 1996, con el propósito de regular los contratos de 

arrendamiento financiero de bienes muebles en nuestro país. 
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En el mencionado Decreto Ejecutivo, se resalta nuevamente el concepto 

de arrendamiento financiero y se regula lo referente a la clase, habitualidad, 

oponibilidad, nulidades, subrogaciones, obligaciones del arrendatario y el 

arrendador, compra de equipo, del arrendador indirecto, contabilidad, de los 

cánones, régimen legal o contractual de desgravación o exoneración, venta y 

transferencia del título de los bienes, terminación anticipada del contrato, quiebra 

del arrendatario y sobre la destrucción, mutilación o pérdida de uno o varios 

bienes objeto del contrato. 

Sobre este último punto cabe destacar, que cuando durante la vigencia 

de un contrato tenga lugar la destrucción, robo o hurto de los bienes objeto del 

contrato, el mismo quedará terminado, sin perjuicio de los derechos del 

arrendador a recibir las sumas pactadas en concepto de canon de arrendamiento, 

los cuales pueden ser compensados por el arrendatario con las sumas que 

reciba de la compañía aseguradora. 

El Decreto Ejecutivo N° 76 de 10 de julio de 1996 también regula lo 

referente a los informes que deben ser presentados por el arrendador al Ministerio 

de Comercio e Industria, la obtención de la licencia para explotar la actividad, 

la inscripción de las arrendadoras, los abonos iniciales y extraordinarios, 

reinversión de utilidades, designación de apoderados y sanciones. 

El mencionado Decreto que consta de 44 artículos es considerado como 

el reglamento oficial que regula el arrendamiento financiero en nuestro país. El 

mismo forma parte del Anexo N° 4 de éste estudio. 

c. 	Ley N° 4 de 13 de enero de 1997 

Con la presente ley se aprueba el convenio de UNIDROIT sobre el 
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Arrendamiento Financiero Internacional, hecho en Ottawa, Canadá el 28 de 

mayo de 1988. Dicho convenio no es más que la norma jurídica que regula y 

legaliza las operaciones del leasing cuando el arrendador y el arrendatario tengan 

su domicilio en diferentes Estados. 

La Ley N° 4 de 13 de enero de 1997 más que nada regula lo referente a 

los derechos y obligaciones de las partes; no obstante, dicho convenio está 

sujeto a la ratificación, aceptación o aprobación de los Estados que lo hayan 

firmado. De igual forma, cuando el Estado contratante conste de dos o más 

unidades territoriales en las que se aplique diferentes sistemas jurídicos en las 

materias reguladas, al momento de la firma podrá declarar que el presente 

convenio será aplicable a todas sus unidades territoriales o únicamente a una o 

varias de ellas y podrá en cualquier momento modificar esta declaración mediante 

otra nueva. 

Cabe destacar que este convenio y tal como disponen los convenios 

bilaterales al respecto, fue depositado en poder del Gobierno de Canadá, el 

cual es el responsable por informar en estos casos a todos los Estados firmantes 

del presente convenio, o que se hayan adherido al mismo y al presidente del 

Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado (UNIDROIT). 

Ver Anexo N° 5. 

B. 	MODALIDADES DEL ARRENDAMIENTO FiNANCIERO 

COMO ALTERNATIVA DE FINANCIAMIENTO. 

En la actualidad existen dos grandes métodos de leasing; el operativo y 

el financiero, distinción que se basa en las características del arrendador, y 

cada uno de ellos poseen diversidad de modalidades. 
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En este punto analizaremos los aspectos más relevantes de estas dos 

fórmulas básicas de leasing y otras modalidades, haciendo énfasis en leasing 

financiero, ya que éste ofrece más oportunidades para el usuario en relación a 

otros métodos. Además, éste sistema ha sido el más desarrollado y utilizado 

por las pequeñas, medianas y grandes empresas, dado los beneficios reales 

que ofrece y que veremos más adelante. 

1. 	Arrendamiento Financiero o de Capital. 

Entre los diversos tipos de arrendamiento, el financiero de capital es 

considerado como el más auténtico, porque establece que cuando concluya el 

contrato, el arrendatario tiene la posibilidad de adquirir el bien arrendado y el 

arrendador se compromete a transferirle la propiedad después de haber recibido 

el valor de la opción de compra. El arrendatario puede renovar el contrato o 

devolver el bien al arrendador. 

El arrendamiento financiero (1995) Incluye la participación de tres partes: 

el cliente o arrendatario, el proveedor y la compañía de "leasing como 

arrendador (..) el cliente escoge un equipo y el proveedor acude a una compañía 

de leasing para obtener financiación, la cual estudia la negociación, compra, el 

equipo al proveedor y se lo entrega al usuario por un tiempo determinado" . 

Generalmente este tipo de arrendamiento es de mediano a largo plazo y 

el arrendador pone a disposición del arrendatario el bien que éste escoge, por 

medio de pagos que quedan establecidos en el contrato que las partes fijan de 

común acuerdo. Los pagos normalmente se efectúan en forma escalonada 

acorde a la vida económica del bien. 

(8) Clase Empresarial, 1995, Ng, 27. 
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Los contratos de arrendamiento financiero pueden incluir bienes raíces, 

equipos de oficina, equipos médicos, equipos de construcción, aviones y 

equipos de barcos entre otros. 

2. 	Arrendamiento Operativo. 

El leasing operativo fue la primera modalidad en aparecer. También 

denominado de explotación, ha sido practicado por empresas comerciales e 

industriales que han visto en él una manera efectiva de dar a conocer sus 

productos. 

En este tipo de convenio el usuario no tiene opción de compra sobre el 

bien, ya que el mismo debe ser devuelto al término del contrato. Es utilizado 

más que nada por contratistas personas que debido a la naturaleza del trabajo, 

sólo necesitan el equipo por un tiempo determinado. 

Se trata de un convenio de corta duración, que puede ser revocado, 

con un preaviso al arrendador. Van Horne (1988) dice que el arrendamiento 

operativo 'es aquel que da al arrendatario el derecho a usar la propiedad 

arrendada durante un período de tiempo, pero no todos los beneficios ni riesgos 

que van asociados con el activo" .0>' 

Corno se puede observar su duración es a corto plazo y puede abarcar 

desde varios meses, hasta tres años. En el leasing operativo, se utilizan bienes 

de gran demanda en el mercado; más que nada aquellos con características 

estandarizadas, lo que facilite a la empresa arrendadora un nuevo cliente, en 

caso de incumplimiento, o por el retiro del bien al finalizar el convenio. 

(9) VAN I1ORNE, James C., OpCL Pág. 585. 
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Este contrato es práctico para los bienes de rápida obsolescencia. Así 

mismo, el no tener la responsabilidad de mantenimiento, ni la reparación y 

teniendo la facultad de solicitar otro, que más se ajuste a sus necesidades, 

representa una ventaja que el arrendatario no desaprovecharía. 

3. Arrendamiento Inmobiliario. 

El leasing inmobiliario se establece a lo largo y es empleado en bienes 

inmuebles y opera a base de lease back o en financiero. 

El leasing inmobiliario es un contrato en virtud del cual la empresa 

arrendadora cede el uso de un bien adquirido por su cuenta, a otra persona 

denominada arrendatario, quien tiene la opción de comprarlo al término del 

convenio. 

Como en el tipo de leasing inmobiliario se incluyen bienes inmuebles 

como edificios y terrenos, tal condición va muchas veces contra la filosofía 

del arrendamiento financiero, ya que los terrenos no son amortizables y la 

amortización de viviendas o edificios, o construcción es un procedimiento que 

se efectúa más lentamente que la de equipos pesados. 

También es necesario relacionar tal inversión con el costo de vida y 

buscar alternativas que permitan compensar los riesgos de la inflación monetaria, 

ya que es evidente que la financiación de un bien inmueble demanda grandes 

inversiones que se recuperan a largo plazo. 

4. Arrendamiento Internacional 

En este tipo de arrendamiento, se destaca el leasing Cross Border, es 

decir, a través de las fronteras. El mismo se da cuando el propietario de un 
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bien en un país determinado, lo da en arriendo a otra persona que realiza 

operaciones similares en otro país, obteniendo beneficios en el manejo de las 

importaciones, lo mismo que incentivos fiscales por depreciación, y otros que 

reciben los propietarios de esos equipos. 

El leasing internacional es de vital importancia para la economía mundial, 

especialmente para los países en vías de desarrollo que no disponen de capitales 

para comprar costosos equipos. 	Con el Cross Border se promueve el 

comercio internacional, lo cual beneficia el flujo de caja de los proyectos 

financieros que se desarrollan en todos los países y es, además, una herramienta 

muy flexible que alivia los problemas de carencia de reservas internacionales, 

motivadas por las balanzas de pagos y cambiarias de una nación. 

En este tipo de arrendamiento el arrendatario importa un equipo y el 

arrendador cancela los gastos incluyendo el reembolso de giro al exterior o 

carta de crédito, por medio de una promesa de pago contenido en un contrato 

de leasing. Después de la adquisición del equipo, el usuario le vende al 

arrendador que, mediante la suma de todos los valores que canceló en la 

operación, formaliza el contrato de arrendamiento financiero con posibilidad 

de adquisición del bien. 

5. 	Otros Tipos de Arrendamiento 

Existen otros tipos de arrendamiento financiero que aún no se han 

introducido, o no se conocen en nuestro medio, tal es el caso del arrendamiento 

sindicado, el Dry Lease y Wet Lease, el Sub Lease, el Master Lease y el Leasing 

Municipal. 
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a. Arrendamiento Sindicado. 

El Arrendamiento Sindicado se da cuando dos o más empresas dedicadas 

al arrendamiento financiero, se fusionan con el fin de atender la demanda de 

equipos o máquinas que exigen inversiones muy altas, dada la magnitud de los 

proyectos que demandan los bienes. 

b. Arrendamiento Dry Lease y Wet Lease. 

Esta modalidad de arrendamiento financiero gira especialmente en el 

campo de la aeronáutica y se da cuando se hace un crédito arrendamiento que 

facilita la adquisición de aeronaves. 	En el tipo Wet lease, en el pago del 

canon se incluye el uso del bien, la tripulación, el mantenimiento y el valor de 

los seguros. 

C. 	Arrendamiento Sub Lease. 

En este tipo de arrendamiento, la empresa arrendataria entrega en 

subarriendo a un tercero el bien por medio del arrendamiento financiero, pero 

con la autorización de la compañía arrendadora, durante la vigencia o al finalizar 

el contrato. 

d. 	Arrendamiento Master Izase 

II mismo se da cuando una determinada empresa abre una línea de 

crédito hasta cierto monto, con el fin de ofrecer financiamiento de un 

determinado bien, con sus accesorios y repuestos. 

C. 	Arrendamiento Leasing Municipal. 

Este tipo de arrendamiento se basa en el financiamiento de equipos y 

maquinarias a municipios. A través de este mecanismo también se puede 

disponer de buses escolares, recolectores de basura, carros para la policía y 

sistemas de comunicación entre otros. 
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C. ELEMENTOS Y DEMÁS FORMALIDADES SOBRE LOS 

CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO. 

Según Muñoz, (1960) "El Contrato es la Convención acompañada de 

una forma requerida por el derecho o fundada en una sociedad idónea para 

constituir una obligación y por ella producir acción y vínculo obligatorio". 

Como es conocido, el contrato, especialmente, el de arrendamiento 

financiero especifica algún tipo de opción para el arrendatario al momento de 

vencer el mismo. Entre las que podemos destacar las siguientes: 

Regresar el activo arrendado al arrendador. 

Renovar el Convenio por otro periodo, ya sea por el mismo 

alquiler o por otro diferente; 

Comprar el activo al vencimiento del período del contrato. 

Si por cualquier motivo el arrendatario no hace uso de alguna de estas 

opciones, el arrendador toma posesión del activo y tiene derecho a reclamar 

cualquier valor residual que tenga el bien. 

1. 

	

	Elementos que Intervienen en el Contrato de 

Arrendamiento Financiero. 

El marco legal que conlleva la celebración de un contrato de cualesquiera 

bienes o servicios, hace necesario la existencia de varios elementos que 

comprometen responsablemente a cumplir cada quien su parte. Nos referimos 

a las obligaciones y responsabilidades del arrendador, el proveedor y el usuario. 

(10) MUÑOZ, Luis. Derecho Comercial del Contrato. Tomo 1, Topografía Argentina, S.A. Buenos Aires 
Argentina: 1960, Pág. 65. 
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a 	El Arrendador. 

El arrendador es la compañía que ofrece al arrendatario Ja facilidad de 

un arrendamiento financiero; por lo tanto, es el que debe realizar estudios 

sobre el bien objeto de la operación con el fin de examinar si existe la posibilidad 

de un mercado secundario, pues, si hay una adquisición de¡ bien, también 

puede darse el caso de que por cualquier motivo el contrato se cancele. 

b. 	El Proveedor. 

El proveedor es la persona a la que el arrendador, según las 

especificaciones y necesidades del usuario, le compra el bien que se va a dar 

en leasing. Debe quedar claro que su participación dentro del contrato de 

arrendamiento financiero es tácito o implícito, ya que aparece en forma marginal, 

ajeno a la relación jurídica entre el arrendador y el arrendatario. 

A pesar de que el proveedor representa una figura ajena al contrato de 

arrendamiento financiero, tiene un papel fundamental, en la operación, ya que 

es el encargado de vender al arrendador los bienes objeto del contrato. 

No obstante, cabe destacar que la única forma de que ci proveedor 

quede vinculado al contrato, es cuando éste efectúe directamente la operación 

de arrendamiento financiero con ci arrendatario; en este caso la empresa 

arrendadora sólo quedaría como promotora del bien. 

e. 	El Usuario. 

El usuario no es más que la persona que se beneficia con el uso del bien, 

o sea, el arrendatario quién se obliga a pagar periódicamente una suma de 

dinero al arrendador. El usuario puede ser una persona natural o jurídica, un 

profesional o un empresario, y tiene la libertad de escoger el equipo que necesita 

arrendar para su actividad. Tiene además la potestad de concluir el contrato. 
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siempre y cuando no incumpla el acuerdo que se establece en el contrato. 

Dentro de los parámetros del contrato, el requisito fundamental del contrato 

establece al usuario como sujeto de buen crédito para poder plantear al 

arrendador una operación de arrendamiento financiero que no ofrezca muchos 

riesgos. 

2. Etapas y Esquemas de la Operación del Contrato 

Financiero. 

Para el perfeccionamiento de un convenio de leasing se deben cumplir 

tres etapas a saber: La fase preparatoria, las operaciones básicas y las 

complementarias, tal como se puede apreciar en la figura N° 1 presentada en 

página siguiente: 
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FiguraN° 1 

Etapas de la Operación del Leas&ng Financiero. 

(1) Elección del bien'y del 
proveedor. 

	 (2) Solicitud de leasing, 

(3) Examen y estudio de 
la solicitud por porte 
de la sociedad d 
leasing. 

FASE PREPARATORIA DE LA 
OPERACIÓN 

('1) Acuerdo y r*rn del 
contrato de lCaSirLg. 

—devohtciii, 

nuevo nuevo a 
ankmdo 

OPERACIONES BÁSICAS 
'-(7)

. 
(() Arriendo del sien 

Triple opeln 
final, 

(5) Compra del bien a) 
proveedor por psrte de 
la sociedad de 

OPERACIÓN 
COMPLEMENTARIA 

FUENTE: Segurada LI., Juan L, «El beaÑng'. Editorial de Vechi. España. 1992, pg.17 
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La fase preparatoria y la complementaria, se consideran como elementos 

que contribuyen a la consecución de la operación, pero no componentes de 

las mismas. Esta es así ya que la fase preparatoria, es un paso previo (oferta 

o propuesta de contrato) y la fase complementaria, es una transacción entre el 

proveedor y el arrendador (contrato de compra-venta), lo cual queda fuera del 

alcance del mencionado acuerdo. 

En tanto que la segunda etapa denominada operaciones básicas, 

constituyen los niveles son los que deben asimilarse en la operación de leasing 

propiamente (contrato de arrendamiento), sin perjuicio de las fases antes 

mencionadas y demás restantes. 

Por otra parte, la figura N° 2 que presentamos en la siguiente página 

describe las relaciones entre los sujetos, lo cual es una continuación del proceso 

descrito en el esquema anterior. 



Contratos 
previos (fase 
preparatoria) 

devolución 

compra 

nuevo arriend 

'.4 

PROVEEDOR 

5. Compra del bien 
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Figura N° 2 

Esquema de la Operación del Leasing Financiero. 

1 	Elección del bien y del proveedor 	 Examen y estudio de la 
solicitud 

2. Solicitud de Leasing 

4. Acuerdo y firma del contrato 

USUARIO 6. Arriendo del bien 
SOCIEDAD 

DE LEAIN(I 

 

7. Triple opción final. 

 

Entrega de? bien (fase 6) 

F1'UJNTK: Scgurado Li., Juan L, °LI Leasing". Editorial de Veohi. España. 1992, pág.48 
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Segurado Llorente (1992), para los efectos de la elección del bien y 

del proveedor de selección del equipo a cargo del futuro usuario incluye: 

"Estudio técnico del equipo; 

Estudio de la cuantía de inversión necesaria; 

* 	Estudio y análisis de la influencia de tal inversión en el 

funcionamiento de la empresa (estudios comerciales, de 

Localización, técnicos, etc.); 

Decisión de la forma de financiación (recursos propios, 

préstamos a medios y largos plazos, leasing, etc.); y 

• Primeros contactos con la sociedad de leasing si se ha adoptado 

el <<arrendamiento financiero>> como fórmula de financiación. 

La torna de contacto puede ser directa, es decir efectuada por el 

propio usuario potencial, o bien indirecta en la cual interviene en 

proveedor del bien o un agente de ]casing". (11)  

Los tres primeros pasos del proceso que se refiere Llorente nos muestran 

La relación estrecha que existe entre el usuario y el proveedor, la cual se 

fundamenta en la existencia de sus necesidad real por parte del primero, que 

significa, su desarrollo, factor fundamental sobre ci cual girarán las demás 

fases de operación. hasta llegar a finalizar la firma del contrato de arrendamiento 

del bien. 

La solicitud de leasing a que se refiere el esquema de la figura N' 2 antes 

mostrada, en el segundo paso se refiere a la solicitud de leasing; en la práctica 

(U) SEGIJRADO LL. Juan LOp•Ctt.,pág46, 
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esta debe contener los datos de identificación y comerciales del solicitante, el 

objeto de la operación (equipo a adquirir), características técnicas del material, 

destino, ventajas esperadas y otros, así como los datos del análisis si fuera 

necesario. 

Adicionalmente, la solicitud debe ir acompañada de los Balances y 

Estados de Resultados de la empresa usuaria conjuntamente con las proformas 

de los bienes a financiar y las especificaciones de los mismos. 

El tercer paso en la operación es el análisis de la solicitud por parte de la 

sociedad de leasing en términos de la solvencia, del comportamiento en los 

pagos y de la« situación financiera del futuro usuario a partir de los datos 

recopilados en la solicitud. Dicho estudio no termina en esta etapa, sino que la 

misma continúa debido a las características propias de la operación de leasing 

que hacen necesario un análisis mucho más amplio del riesgo. De igual forma 

la empresa de leasing antes de firmar el contrato debe ponderar la evolución de 

la inversión propuesta en la estrategia de desarrollo de la empresa usuaria, ya 

que las condiciones ofrecidas en la misma dependerán también de esta 

evaluación. 

De acuerdo a Segurado (1992), "el análisis del bien a arrendar abarca: 

costo y calidad, asimilación a las necesidades del usuario, depreciación 

económica prevista y potencialidad de venta en el mercado de segunda mano y 

el análisis financiero de la inversión de incluir: previsión de ingresos provenientes 

de la inversión, previsión de desembolsos y flujos de tesorería (Cash-flow). 

(12) SWURADO. Op Ch., pág. 4$. 
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3. Tipos de Bienes en Arrendamientos. 

En arrendamiento financiero se puede ofrecer bienes de consumo durables; 

sin embargo, es requisito indispensable que los mismos estén dentro de un 

local comercial, acorde a lo que estipula la ley y que no sean consumibles, 

pues no son productos desechables. Regularmente se trata de equipo y 

capital requeridos por los usuarios para su producción y explotación. 

Así mismo, el arrendamiento financiero no sólo ofrece los servicios de 

bienes muebles a las empresas comerciales e industriales, sino también 

brinda estas facilidades a otras instituciones como hospitales, centros educativos 

y deportivos y a otros financiándoles los implementos o instrumentos 

necesarios. 

Entre los bienes que comúnmente son ofrecidos en arrendamiento, se 

incluyen equipos de informática y afines; fotocopiadoras y muebles de oficina; 

maquinaria de imprenta y zapatería; generadores pesados (locomotoras, 

camiones, barcos, aviones, contenedores, grúas y otros); equipo de 

comunicación (teléfono, radio, televisión y otros); equipo para tienda y hoteles; 

vehículos comerciales e industriales;  equipo módico para hospitales y 

odontología, entre otros. 

4. Canon. 

El canon o el precio del arrendamiento es la remuneración que recibe la 

sociedad de leasing por el uso y goce del equipo. 

El precio del arrendamiento es otro elemento indispensable en toda figura 

de leasing 'y el monto formas de pago deben quedar establecidas en el contrato. 

Incluyen en el precio el valor de los intereses que genera la compra del bien, 

los gastos de operación  y de organización y la utilidad o beneficios 

proyectados entre otros. 

tN1VRSTDAD DE PANAMÁ 

BiBL410TJoA 
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Cuando se fijan los cánones o arrendados mensuales tanto el arrendador 

como el arrendatario consideran la situación del bien en el mercado monetario 

o de capital a mediano plazo. Los arriendos mensuales se componen de la 

amortización, intereses, gastos de administración y prima de riesgos. La 

fecha del primer pago que debe hacer el usuario se establece al momento de la 

firma del contrato; luego los pagos se efectúan mediante letras de cambios 

mensuales. En caso de que el usuario viole el contrato, el arrendador tiene la 

potestad judicial de exigir el pago adeudado y cobrarle un recargo del 1 % 

mensual por la cantidad no pagada. 

En cuanto a los tipos de cánones, hay pagos de tipo variable o nivelado. 

En el primero, los pagos pueden variar según el término; mientras que los 

pagos nivelados se pueden efectuar de manera uniforme hasta el término del 

contrato. 

S. 	Formalidades del Contrato. 

Los aspectos importantes que cualquier empresa arrendataria debe 

conocer corno parte de las operaciones preparatorias encaminadas a la posible 

celebración de un contrato de arrendamiento financiero son las siguientes: 

La empresa arrendadora debe ser una persona jurídica 

dedicada a la realización de contratos de arrendamientos 

financieros; 

La compañía, arrendadora debe estar debidamente 

registrada en ci Ministerio de Comercio e Industrias, 

El Contrat.o de Arrendamiento Financiero debe celebrarse 

por escrito e inscrito ante el Notario Público. Si el valor 
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del bien se elevase a quince mil balboas (B/15,000), el 

contrato debe constar en la Escritura Pública; 

La empresa arrendadora debe ser propietaria del bien 

arrendado o que actúe como tal en virtud de un contrato 

de mandato o fideicomiso; 

El bien objeto de contrato deberá ser susceptible de ser 

descrito a suficiencia; 

El contrato de arrendamiento financiero deberá ser por un 

período no menor de tres años; 

El pacto que se establece en el contrato debe obligar al 

arrendatario, al final del contrato a disponer de cualquiera 

de las opciones siguientes: devolver el bien o comprarlo 

de acuerdo a su valor residual o al precio pactado de 

antemano, renovar el contrato o buscar cualquier 

otro mecanismo compatible con los usos corrientes de 

arrendamiento financiero. 

D. VENTAJAS Y DESVENTAJAS DEL ARRENDAMIENTO 

FINANCIERO (LEASING). 

Las ventajas y desventajas que se dan en la operación del leasing 

financiero las presentaremos en función de los elementos que participan en 

ella: el usuario-arrendatarío, el arrendador-sociedad de Leasing y el proveedor. 

Ahora bien, el conjunto de beneficios y cualidades favorables que ofrece el 

leasing no deben ser generalizadas en algunos casos o por el contrario ser 

demasiado rígido en otros. 
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No obstante, para mayor claridad y referencia de análisis, en la página 

siguiente presentaremos un resumen de las ventajas y desventajas que tiene el 

leasing tanto para el arrendatario, el arrendador y el proveedor, desde el punto 

de vista de Segurado Juan (1992). 
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Figura N° 3 

Ventajas y Desventajas del Leasing 

Elementos Ventajas Desventajas 

Usuario-Arrendatario Amortización acelerada 
y ahorro de impuestos 
Reequipamiento sin in-

movilización de fondos 
en activos 
Tesorería sin fluctua- 
ciones severas. 

• Financiación íntegra (100 
del material. 
• Buen control del pre- 
supuesto. 
Rexibilklad. 
Autonomía financiera del arren-
datario. 

Protección contra la inflación. 

Siempre se ha consi-
derado el costo finan-
ciero como el inconve-
niente más destacado 
del 	Leasing 	en 
comparación con otras  
fuentes 	de 	finan- 
ciamiento. 

Arrendador-Sociedad 
de Leasing 

• Garantía que representa la pro- 
piedad del bien objeto de leasing, 
cualidad específica de la operación 
como método de financiación, 

. La sociedad de Leasing se exime por 
lo general de la responsabilidad por la 
elección, entrega e instalación del ma-
terial, así como de los gastos de conser-
vación, mantenimiento y aseguramiento 
del mismo. 

En ocasiones un 
coste financiero ele-
vado respecto a fór-
mulas competidoras. 

Proveedor 
Fórmula adicional de financiación. 

-Cobro al contado. 

FUENTE: Segurado Li. ,Juan L. El Leasing. Editorial de Vechi. España. 1992, págs. 129-135. 
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Es preciso anotar que las ventajas y desventajas se mantendrán o variarán 

de acuerdo a los factores cambiantes que se den dentro del marco de la legislación 

vigente en esta rama u otros aspectos conyunturales. 

E. CRECIMIENTO DEL ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

"LEASING" EN PANAMÁ. 

Desde que fue aprobada la ley N° 7 de 10 de julio de 1990 y  demás 

normas que regulan el contrato de arrendamiento financiero de Bienes Muebles 

en nuestro país, el arrendamiento financiero como medio de financiamiento a 

tomado un ritmo ascendente. 

Las estadísticas existentes indican que para los años 93 y  94 

respectivamente se ha reflejado un aumento en los diferentes rubros tales como: 

naves marítimas de 11.5 aumentó a $ 370.5 millones; en cuanto a los vehículos 

comerciales de $ 18.4 creció $21 .1 millones; equipo de oficina de $ lO..1. subió 

a $ 12.5 millones. No obstante el renglón de otros que incluye plantas eléctricas, 

acondicionadores de aire, equipo de imprenta, y tractores y equipo de 

construcción, radios teléfonos para autos y naves marítimas fue el único que 

disminuyó de $ 17.8 a $ 15.1 millones. 

En términos globales el "leasing" en Panamá, aumentó a $ 54.9 

millones para el año 94, con respecto al año 93 que se mantuvo en $ 51.1 

millones. 

Por otra parte, según la última estadística del Ministerio de Comercio e 

Industria en 1995 la cantidad de contratos de arrendamiento financiero local 

por rubro tuvo un registro de $ 33.8 millones; mientras que para el año de 1996 

hubo un aumento importante que superó los 5237 millones en esta rama. 
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Los datos existentes son signos reales de que en Panamá, 

simultáneamente con la recuperación y fortalecimiento del centro bancario 

internacional, la promulgación de leyes que buscan adecuar la economía nacional 

a los modelos que imperan a nivel mundial, han sido un factor primordial que 

ha dado impulso a las actividades de leasing con evidentes signos de crecimiento 

para beneficio de todos aquellos que requieren de nuevas alternativas de 

financiamiento para impulsar el desarrollo de sus negocios. 



CAPÍTULO ifi 

METODOLOGÍA 
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A. El MÉTODO 

Es el camino que hay que recorrer para llegar a donde nos proponemos 

arribar en la investigación. Para esta investigación hemos escogido el método 

descriptivo, ya que tal como su nombre lo indica, este describe sistemáticamente 

una situación o área de interés específica. Los estudios descriptivos requieren 

algún conocimiento del área que se investiga para formular las preguntas 

específicas que busca responder. Estos conocimientos los adquirimos a lo 

largo de nuestra carrera en la Universidad de Panamá. 

Ejemplos de estudios utilizando el método descriptivo serían: un censo 

de población, un estudio de mercado y un estudio sobre el grado de participación 

que poseen los clientes de un determinado producto. Este estudio es como 

éstos, donde evaluamos el arrendamiento financiero como alternativa de 

financiamiento en Panamá. 

B. SUJETO 

El sujeto de la investigación es el Arrendamiento Financiero corno 

Alternativa de Financiamiento en Panamá; se trata del punto medular hacia el 

cual enfocaremos nuestra investigación, a fin de conocer más a fondo sobre el 

comportamiento actual de este sistema de financiamiento en nuestro medio. 

C. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

Las técnicas son los instrumentos utilizados en cdualquier tipo de 

investiugación para la recolección de información, veamos. 

1. 	Técnicas 

Para obtener los datos necesarios, hemos utilizado dos técnicas: la 

consulta teórica y la investigación de campo. 
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a. Consulta Teórica. 

Se consultó libros, tesis, revistas, leyes y documentos que hablan sobre 

el tema. A esta información se le conoce como datos secundarios. 	Los 

datos secundarios son aquellos que ya existen y que han sido publicados con 

propósitos similares o tal vez distintos a las necesidades específicas de la 

investigación en desarrollo. Gran parte de la información secundaria la 

encontramos disponibles en libros y escritos que nos han servido de fuente de 

información para la realización de este estudio, sobre todo para documentarios 

con relación a la empresa Coopeduc, R.L., tomada como modelo para 

nuestro caso práctico. 

b. Investigación de Campo. 

Se realizaron actividades prácticas de campo para reunir la información 

de tipo primaria. La comunicación personal nos llevó a obtener información 

valiosa para nuestro estudio. 

2. 	Instrumentos. 

Los instrumentos que utilizamos para recolectar los datos fueron la 

encuesta y la entrevista. 

a. Encuesta. 

Se presentó una encuesta la que es el enfoque más adecuado y rápido 

para recopilar la información descriptiva. La encuesta nos proporciona datos 

cualitativos, compuestos por opiniones de los empresarios de nuestro medio, 

sobre las operaciones de leasing en Panamá. 

Se presentó una encuesta a 55 empresarios que han financiado 

algunos de sus proyectos mediante el uso de leasing. Esta encuesta se aplicó 

de manera aleatoria entre octubre y diciembre de 1998. (Ver Anexo N° 6). 
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b. 	Entrevista. 

Paralelamente a la encuesta, nos entrevistamos con gerentes y otros 

ejecutivos de las empresas donde se aplicó la encuesta; así como con ejecutivos 

de la empresa Coopeduc R. L., a fin de conocer más a fondo sobre el problema 

tecnológico, que enfrenta. 

D. PROCEDIMIENTO 

El procedimiento que utilizamos para el desarrollo de esta investigación 

es el siguiente: 

Se llevó a cabo una investigación preliminar para recopilar toda 

la información pertinente al tema, lo cual permitirá constar con 

un panorama más amplio sobre el tema del cual se requiere tener 

más conocimiento; 

Se consultaron todas las fuentes bibliográficas disponibles, para 

preparar la revisión bibliográfica, procurando consultar libros 

actualizados; 

Se diseñó un cuestionario para realizar las encuestas al personal 

ejecutivo de las diferentes empresas encuestadas; 

Se aplicó la encuesta a todas las empresas previamente seleccio-

nadas; 

- 	Se realizó entrevistas a los gerentes y demás ejecutivos de las 

empresas relacionadas y de Copeduc, R. L. 

Se recopilé la información, y luego la clasificamos, resumimos y 

analizamos. Después se procedió a la confección de cuadros 

estadísticos y gráficas; 
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- 	Después de un profundo análisis se tabulé la información 

recopilada lo que nos permitió redactar el informe final; y 

- 	Finalmente, presentamos nuestras conclusiones y recomenda- 

ciones. 



CAPÍTULO 1V 

PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS 
RESULTADOS 
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A. EXPLORACIÓN DEL MERCADO A TRABAJAR 

Se empleará la encuesta como instrumento de recolección de datos, a 

través del método de selección múltiple, en el cual se eligirán entre cinco (5) 

posibles alternativas, para aplicarse a la muestra extraída del universo o 

población, que en nuestro caso serán los empresarios que conocen y han 

hecho uso del producto arrendamiento financiero, para proveerse de equipos 

de oficina y otros bienes muebles. 

El método de Selección Múltiple, es el más económico y confiable con 

el cual se pueden obtener datos precisos sobre lo que piensan y sienten las 

personas. Este tipo de encuesta, intenta medir las opiniones de las personas 

con respecto al tema de investigación, con el propósito de alcanzar los objetivos 

de la misma en este caso se espera probar la veracidad de nuestra hipótesis 

central planteada en los siguientes términos: El arrendamiento financiero, como 

alternativa de financiamiento ha tenido un auge considerable en nuestro país, 

en la presente década y los usuarios prefieren el producto por las ventajas que 

posee. 

B. ORGANiZACIÓN DE LA ENCUESTA 

Con la finalidad de obtener los datos relevantes y lograr desarrollar 

satisfactoriamente la investigación, fue necesario seguir una serie de pasos o 

lineamientos que explicarán como se organizó y desarrolló la encuesta. 'Vales 

pasos son los siguientes: 

1. 	Objetivos de la Encuesta 

Conocer la relación entre el producto arrendamiento financiero y 

las tendencias de desarrollo de las empresas en la economía 

nacional; 
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Reconocer la calidad de servicios de las compañías 

arrendadoras y su efecto en la viabilidad del producto 

arrendamiento financiero 

Medir el nivel de competitividad y preferencia del arrendamiento 

financiero de bienes muebles, con respecto a otras líneas de 

crédito convencional; y 

Evaluar las opiniones de los empresarios sobre las ventajas que 

ofrece el arrendamiento financiero, para conocer el grado de 

aceptación y viabilidad de este producto en el mercado nacional; 

entre otros. 

2. 	Diseño y Redacción de la Encuesta. 

La encuesta ha sido diseñada con el propósito de traducir lo 

objetivos en preguntas precisas, claras y sin ambiguedades, tomando como 

referencia las áreas de estudio en esta investigación con el fin de facilitar la 

recolección y exactitud de los datos. 

En este cuestionario se contemplarán las diez áreas, que a su vez se 

subdividieron en veinte (20) sub-áreas, para cada una de las cuales hay una 

interrogante con dos dígitos. El número anterior corresponde al área y el 

posterior a la sub-área. 

Una vez determinadas las áreas y sub-áreas, en base a éstas, se procedió 

a elaborar una serie de oraciones o frases, para luego convertirlas a preguntas, 

con el fin de ampliar la visión del problema a investigar. Posteriormente, 

éstos interrogantes fueron ordenadas de acuerdo al orden que aparecen en las 

áreas de estudio, con el propósito de evitar la renuencia de los participantes o 
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llenar el cuestionario, y de igual forma obtener datos precisos y concisos para 

su futuro análisis. 

3. 	Formato de la Encuesta. 

El formato de la encuesta está organizada de la siguiente forma: 

Aparece en el encabezado con el nombre de la universidad, 

facultad, escuela, programa a la cual se pertenece y el título de la 

investigación que servirá de guía a los participantes de la misma. 

Se presenta una introducción donde se le explica a los encues-

tadores el propósito de la encuesta, a la vez que se les solicita la 

cooperación y comprensión para hacer efectiva la misma. 

Posteriormente aparece el instructivo donde se explica lo que 

representa cada número de la escala en la tabla de valorización y 

las indicaciones como deben ser contestadas las preguntas. 

El formato de la encuesta forma parte de la figura N° 4 presentada 

en la página siguiente: 
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Figura N°4 

Formato de la Encuesta Utilizada en Este Estudio. 

UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 
FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y CONTABILIDAD 

CENTRO DE COMERCIO INTERNACIONAL (CECOMINT) 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS CON 

ESPECIALIZACIÓN EN COMERCIO INTERNACIONAL Y MERCADEO. 

"EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO COMO ALTERNATIVA 1)13 FINANCIAMIENTO 
1314 PANAMÁ" 

En la encuesta que se presenta a continuación encontrará usted veinte (20) preguntas acerca de 
adquisición de Bienes Muebles a través del arrendamiento financiero como estrategia o financiamiento 
para su empresa. Es una encuesta seria, confidencial y anónima, con el fin de detectar, analizar 
cuáles son las ventajas y oportunidades que ofrece el "leasing" en Panamá. 

Nos interesa conocer su opinión en lo referente a esta temática. No existe respuesta correcta e 
incorrecta. Razón por la cual le solicitamos que conteste con alto grado de honestidad, lo que 
verdaderamente piensa con respecto al mecanismo de arrendamiento financiero. 

1 PARTE 

1. ¿Cuántos años tiene usted de conocer el "leasing" en Panamá? 

2. ¿Hace qué tiempo utiliza el "leasing" en su empresa? 
1-2 años 
2-3 años 
3-5 años 
5 y más años 

II PARTE Instrucciones: Lea cuidadosamente cada una de las preguntas y encierre en un círculo 
la respuesta que usted escoja, de acuerdo a la siguiente escala: 

Escala: 
N° 1 	Muy Mala. Usted siente total desacuerdo con lo referente al arrendamiento financiero. 
NO2 	Mala. Pocas son las veces que el arrendamiento refleja lo que es. 
NO3 	Regular. Usted está conforme con lo que se da en el arrendamiento financiero. 
N°4 	Buena. Cuando en la mayoría de los casos usted está complacido (a) con lo que se realiza 

en el arrendamiento financiero. 
N°5 	Muy Buena. Cuando usted está totalmente satisfecho con lo que piensa que debe ser. 
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Preguntas 
01 	Los canales de distribución que se utilizan en estos productos son 
02 La tasa de interés que ofrece el arrendador es 
03 El mecanismo del arrendamiento financiero es un medio para mejorar 

la eficacia de su empresa. 

04 Las facilidades y ventajas que ofrece el arrendamiento financiero son 

05 La competitividad de la mensualidad que se da en "leasing" para el 
financiamiento de equipo de oficina es 

06 Las garantías que se ofrecen del producto en base al contrato de 
arrendamiento son 

07 Los beneficios que ofrece el acto legislativo que regula esta actividad 
son 

08 El asesoramiento financiero que brinda el arrendador al arrendatario 
es 

09 El sistema de arrendamiento financiero permite la adquisición de alta 
tecnología. 

10 La posibilidad de variar la vida estimada del bien mueble que se 
adquiere en arrendamiento es 

Li Considera usted que el servicio que ofrecen las empresas arrendadoras 
son 

12 Los gastos de cierre de los bienes muebles que seda en el mercado 
del "1easing' son 

13 Los trámites para la consecución del arrendamiento del bien son 

14 Las operaciones que se dan en "leasing" se adaptan a las necesidades 
de su empresa 

15 El cnnon para la opción a compra en el arrendamiento del bien 
mueble e 

16 La empresa que ofrece el arrendamiento del bien mueble mantiene 
una buena solidez y estabilidad son 

17 Sienta usted que ha mejorado el flujo de caja al utilizar los servicios 
del 'easi" 

18 La comunicación y seguimiento que se da entre el arrendador y 
arrendatario en el -leasing" es 

19 Los equipos usados que ofrece el arrendador son 

20 La reposición de equipos bienes muebles por el arrendador a través 
del arrendamiento debido a la obsolescencia son 

1 2 3 4 5 
1 2 3 4 5 

1 2 3 4 5 

1 2 3 4 5 

1 2 3 4 5 

1 2 3 4 5 

1 2 3 4 5 

1 2 3 4 5 

1 2 3 4 5 

1 2 3 4 5 

1 2 3 4 5 

1 2 3 4 5 

1 2 3 4 5 

1 2 3 4 5 

1 2 3 4 5 

1 2 3 4 5 

1 2 3 4 5 

1 2 3 4 5 

1 2 3 4 5 

1 2 3 4 5 

Nucstrogrdedmiento porbnncimossu cooperación ytiempo. 
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Una de las condiciones que garantiza la validez y confiabilidad de los 

datos obtenidos, es la claridad en la redacción de las preguntas para evitar la 

aprehensión de los participantes. Entendiendo por validez y confiabilidad según 

Hernández, Fernández y Baptista (1998): "confiabilidad de un instrumento 

de mediación se refiere al grado en que su aplicación repetida al mismo sujeto 

u objeto produce iguales resultados"(")  y "validez, en términos generales, se 

refiere al grado en que un instrumento realmente mide la variable que pretende 

medir" •(34) 

C. ÁREAS DE ESTUDIOS 

A continuación pasamos a describir brevemente las diferentes áreas de 

estudio que contempla la presente investigación. 

1. 	Mercado: 

El mercado es el total de individuos y organizaciones que son clientes 

actuales o potenciales del producto leasing en nuestro país. 

2 	Competencia: 

La competencia se da entre las empresas que en mercado ofrecen el 

producto leasing; se trata de bancos y otras compañías arrendadoras registradas 

ene! Ministerio de Comercio e Industrias. 

3. Servicios: 

Se trata más que todo de la calidad y rapidez con la cual las empresas 

arrendadoras presentan su producto y la forma como este son percibidos por 

sus clientes actuales y potenciales. 

(13) HERNÁNDEZ S., Roberto; PERNÁNDEZ C., Carlos y HAPTISTA L, Rilar. Mciodo4ngfa de la Invas-
tigadón. McGraw Hill, México 1998, Pág. 235. 

(14) HERNÁNDEZ, FERNÁNDEZ, BAPTISTA. Op. Ch., $g- 26. 
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4. 	Preferencias: 

La preferencia se deriva de los beneficios individualizados que reciben 

algunas empresas e individuos lo cual los lleva a preferir un determinado 

producto, dadas las ventajas, garantías, seguridad y otros beneficios a su favor. 

S. 	Cannon de Arrendamiento: 

Se refiere al precio o remuneración que recibe la empresa u organizaciones 

por otorgar un producto o servicio a los usuarios. El cannon se efectúa en 

períodos de pagos mensuales generalmente de acuerdo al contrato de que se 

trate. 

6. Seguridad: 

Es el conjunto de disposiciones y normas libres y exentos de todo peligro 

o riesgo que se presenten en cualquier momento; en este estudio nos referimos 

a la seguridad en cuanto a solidez y solvencia que tengan las empresas para 

hacerle frente a sus compromisos. 

7. Beneficios.-

Es 

eneficios:

Es la utilidad efectiva que da como resultado de una operación de leasing, 

así como también los beneficios que ofrezca la obtención de un 

bien o servicio para el avance de los negocios. 

S. Asesoría: 

Se trata de la orientación que reciben los usuarios acerca del uso del 

producto; esta puede ser asesoría financiera, la cual puede darse en términos 

de cómo superar el endeudamiento, adquisición de bienes a través de las diversas 

opciones de financiamiento existentes en el mercado, asesoría legal y otros 

trámites para la obtención de cosas, planes de seguros y garantías entre otros. 
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9. Tecnología: 

La tecnología es considerada como una técnica de la cual se sirve una 

organización para realizar su trabajo. Del grado de tecnología con que cuenta 

una empresa dependerá la eficacia y eficiencia de la misma, así como el control 

que ejerce sobre las operaciones de trabajo lo que permitirá resolver el problema 

de diseño de la compañía. 

10. Bienes Muebles: 

Se refiere más que todo a el o los equipos y demás materiales con que 

cuenta cualquier negocio u organización para llevar satisfactoriamente sus 

operaciones. 

Cabe destacar, que las áreas, también han sido divididas en subáreas, tal 

como se puede apreciar en el cuadro presentado en la página siguiente: 
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Cuadro NI ¡ 

ÁREAS Y SUB-ÁREAS APLICADAS AL USO DEL MECANISMO DEL 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO DE BIENES MUEBLES Y EQUIPO DE 

OFICINA. 

Áreas Sub-área.s 

1. Mercado 01 Canales de distribución 
11 Intermediarios 

2. Competencia 02 Tasa de interés 
12 Precio del Bien Mueble 

3. Servicios 03 Calidad 
13 Rapidez 

4. Preferencia 04 Arrendamiento Financiero 
14 Flexibilidad 

5. Cannon de Arrendamiento 05 Cannon Mensual 
15 Opción a compra 

6, Seguridad 06 Garantia de los Productos 
16 Respaldo 

7. Beneficios 07 Fiscales 
17 Mejora el Servicio 

S. Asesoría 08 Asesoramiento Financiero 
18 Comunicación/Seguimiento 

9. Tecnología 09 Equipos nuevos 
19 Equipos usados 

10. Bienes Muebles (Equipo de 10 Vida F.stirnada deL Producto 
oficina)  20 Obsolescencia 

Ft ENTF: Elaborado por ci autor de este estudio en base a consultis en libros 
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CH. POBLACIÓN Y MUESTRA 

Con el propósito de dar a conocer conclusiones generales acerca del 

estudio de una población específica, se procede aplicar una cantidad determinada 

de encuestas para sí, poder dar resultados que permitan mejorar aquellas áreas 

en estudio que se detecte deficiencia e incentivar y mantener las que revelen 

plena satisfacción. En otras palabras, la población es el total de elementos 

sobre lo cual se quiere hacer una inferencia basándose en la información relativa 

a la muestra. 

La actividad del leasing está regulada por el Ministerio de Comercio e 

Industrias en donde la Dirección de Empresas Financieras de dicha institución 

lleva un registro claro y detallado de los diferentes rubros que participan en 

nuestro país en este ramo; tales como: naves marítimas, aeronaves, equipo de 

oficina, vehículos comerciales, vehículos particulares y otros bienes muebles. 

Para los efectos de este estudio, se procedió a trabajar con la población 

o el rubro equipo de oficina (bienes muebles), ya que de todos los productos 

que ofrece esta actividad; este es el que específicamente se desea proponerle y 

recomendarle a la Cooperativa Ahorro y Crédito del Educador, R. L., como 

alternativa estratégica de Financiamiento hacia el nuevo milenio. 

Para 1996, el rubro de equipos de oficina (bienes muebles) registró una 

población de doscientos diez y nueve (219) empresas usuarias de Leasing en la 

ciudad de Panamá, según registros la Dirección de Empresas Financieras / 

Ministerio de Comercio e Industrias. 

Para la obtención de la muestra delimitamos al Distrito de Panamá por 

ser el que presenta la mayor concentración de usuarios del arrendamiento 
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financiero de equipo de oficina. Por otro lado, Weiers (1986), define muestra 

"como parte de la población que seleccionamos, medimos y observamos" (15)  

Obtuvimos el tamaño de la muestra de la siguiente forma; en base a la 

población de 219 usuarios de arrendamiento financiero de equipo de oficina 

registrado en la Dirección de Empresas Financieras /Ministerio de Comercio e 

Industrias, a la cual se le escogerá una muestra dada en la siguiente ecuación: 

Donde: 

N = Número total que componen el universo 219 

n = 	Número total de unidades que integrarán la muestra 55 

%= nxlOO=55 xlOO=25 

N 	219 

Como se puede observar, la muestra es aleatoria porque existe la misma 

oportunidad de ser seleccionada y es representativa debido a que abarca el 

25 % de la población total. 

1. 	Aplicación de la Encuesta. 

La encuesta se aplicó en el área metropolitana a 55 empresas seleccionadas 

al azar que utilizan el arrendamiento financiero para la adquisición de equipos 

de oficina y otros bienes muebles. 

Pese a los inconvenientes que siempre se presentan para la recolección de los 

datos en este tipo de trabajos, gracias a la cooperación y buena voluntad de los 

participantes, finalmente logramos obtener la muestra de manera satisfactoria. 

(15) WELERS,RooaldM., 1996. Invea~deMercdos. Prentice-Hall, México, pág,26. 
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2. 	Análisis de la Muestra. 

El Ministerio de Comercio e Industrias / Dirección de Empresas 

Financieras mantienen debidamente registrada un total de 219 empresas usuarias 

del arrendamiento financiero de (bienes muebles y otros). 

La muestra escogida a través de selección aleatoria para los efectos de 

esta investigación está representada por el 25% de negocios que participan en 

esta actividad, tales como: Corredores Integrados, S. A., Aire Sí, S.A., 

Mediequip, S. A., Dirección de Proyectos, S.A., Desarrollo Istmeño, S. A., 

Volvo, S.A., Morrisony Asociados, S.A., Expreso Nacional, S.A., Taller Afu, 

S.A., Transiberica, S.A., Samsumg América Inc., Infocentro, S.A., Grupo 

Delta, S.A., Tropical, S.A., Planet Computer, S.A., Club de Altos del Lago, 

S.A., Bustamante y Asociados, S.A., H.A.R.R. Computer and Software, 

S.A., Compacto, S.A., Cheng, Gordon y Asociados, S.A., Rodríguez & 

Asociados, S.A., Reimer Corporation, Filtro Carrsossi, S.A., Servicios 

Samsumg, S.A. 

También forman parte de la muestra: Sermelac, 	Computer World, 

S.A., Comercializadora Marais, S.A., Sanisumg Electronic Panamá, S.A., 

Copíadorag Panamá, S.A., Direct TV, S.A., Compañía Bayano, S.A., Empresas 

Alemán, S.A., Carven, S.A., Universal Trading, S.A., Tropigas, S.A., Nestlé, 

S.A., Colgate Palmolive, S.A., Coci Aire, S.A., Happy Copy, S.A., Compañía 

Texaco, SA., Cardoze y Hnos., S. A., Dixie, S.A. Y OTROS 

Este grupo de participantes, en su totalidad conocen la actividad del 

leasing en el mercado panameño; de hecho la encuesta reveló que la mayoría lo 

conoce desde hace 5 y  hasta 18 años. La minoría lo conoce desde hace dos 

(2) años aproximadamente. 
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Otra faceta relevante encontrada en la muestra; y que en la actualidad 

estos negocios están utilizando el leasing en promedio de 3-5 años, la cual 

representa un 32.73% y  otras aseguran utilizarlo hace más de cinco (5) años lo 

que equivale a un 23.64%; otro grupo en un tiempo de 1-2 y  2-3 años lo que 

representa un 27.27% y  16.36% respectivamente. 

3. 	Tabulación: 

La tabulación es indispensable para cualquier tipo de investigación cuando 

se persigue cuantificar y analizar los datos que son recabados a través de la 

muestra. La tabulación es el proceso de ordenar y clarificar los datos sobre 

formas que les dan significado. 

En otras palabras, después de haber obtenido los datos por medio de la 

encuesta, se pasa a la etapa donde se agrupan las respuestas en forma de 

totales que sean semejantes o pertenezcan a la misma categoría o alternativa de 

respuestas. 

En el cuadro N° 11 que presentarnos en la página siguiente se puede 

observar la hoja de tabulación de la encuesta. 
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Cuadro N«' II 

HOJA DE TABULACIÓN 

M=MaIa 
	

RReguIar 
	

MB = Muy Buena  

No. 

Puntajes 	Totales 

TOTAL MM/M 
1-2 

R 
3 

0/MB 
4-5 

1 5 11 39 55 
2 3 15 37 55 
3 1 10 44 55 
4 2 7 46 55 
5 5 13 37 55 
6 2 16 37 55 
7 5 15 35 55 
8 6 16 33 55 
9 1 8 46 55 

10 1 18 36 55 
11 1 10 44 55 
12 3 15 37 55 
13 2 13 40 55 
14 1 5 49 55 
15 1 17 37 55 
16 1 5 49 55 
17 1 10 44 55 
18 1 16 38 55 
19 0 15 40 55 
20 1 11 43 55 

FUENTE: Confeccionado por ci autor en base a las encuestas aplicadas. 
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D. 	PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS. 

La información y demás resultados recopilados por medio de las 

encuestas fueron resumidos en el cuadro N°11 titulado Hoja de Tabulación, 

presentado anteriormente. Luego de la tabulación, agrupamos y clasificamos 

los datos de forma semejante, para cada una de las cinco categorías de 

respuestas, de acuerdo a la escala de Likert así: 

Categoría N° 1 y2 = Muy mala/mala 

Categoría N13 	= Regular 

Categoría N°4 y 5 = Buena/muy buena 

1. 	Valorización de los Resultados. 

La fase más importante en este proyecto se centra en el análisis e 

interpretación de los resultados recabados sobre las distintas opiniones de los 

usuarios del leasing que nos proporcionó la muestra. El cuadro N°111 presentado 

en la página siguiente y denominado Concentración de Resultados, muestra 

los hallazgos que dieron en cada una de las áreas estudiadas en forma de 

porcentajes. En el mismo se puede observar entre otros: 

El encabezado con la agrupación de categorías similares; 

El nombre de cada una de las áreas estudiadas; 

El número de preguntas agrupadas en sus respectivas 

áreas, o sea, que la pregunta 08y 18 que tengan como 

último dígito el mismo número, pertenece a la misma área. 

En este caso sería el área N18 Asesoría; 

El total de las respuestas por preguntas, y 

Los puntos obtenidos por clasificación de respuestas y 

los puntajes totales por porcentajes. 
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MB: Muy buena 

R 

Porcentajes % 

MB 

C1a.Iftcaci6n de 
Rep. 

M R MB 

6/100 21/110 83/110 5.45 19.09 75.46 

30/110 6/110 74/110 5.45 27.27 67.28 

2.73 20.91 76.36 37110 231110 84/110 

3/110 12/110 95/110 2.73 10 9t 

30/110 74/110 5.45 27 27 f,7.28 6/110 

86/110 2.73 1900 78.18 3/110 21/110 

6/110 25/110 79/110 71.82 

32/110 71/110 (,.36- 219.09 7/110 61.55 

1/1)0 23/110 86/110 0,<)1 0.91 20.0 1 68 18 

2/110 29/110 79/110 1 .82 26.36 71.82 

M: Mala 

Cuadro N° III 

Concentración de Resultados 

R: Regular 

PUENTE Confeccionado por el autor en base a las encuestas realizadas. 

1. Mercado 

2. Competencia 

3. Servici 

4. Preferencia 

Total 6 30 74 
03 1 10 44 
13 2 13 40 

Total. 3 23  84 
04 1 2 	7 	16 
141 5 49 

Total 3 12 95 
5. Cani'on din 
Adamentc, 

6. Seguridad 

05 5 13 37 
13 1 1737 

Total 5 30 74 
062 16 37 

16  1  5 49 
Total. 3 21 86 

7. F3tntfkios 

8, Ascsorí 

9. Tecnología 

10, 	!3ienes 
muebles (Equi-
po de Oficina) 

Tota.! 1 23 ,-..-.- ..".-..-.--.--..... 
10 1 18 
20 1 11 43 

Total 2 29 79 

5 	11. 
1 10 

Total  6 21 83  

5 15 
_1  10  

Total 6 25 79 

07 
17 

6 16 
16 

Total 3271 
1 	8 
0 15 

46 
40 

08 
18 

37 

37 

N° de 	Total de Resp. 
por  Pre 

-7 Áreas Pre&  M 	MB 
01 
11 

39 
44 

35 
44 

33 
38 

09 
19 
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2. 	Análisis e Interpretación de los Resultados. 

En toda investigación suelen darse una serie de hallazgos, y esta no 

escapa a esa realidad. A continuación presentamos los resultados y el análisis 

de cada una de las áreas. 

La figura N°5 es la representación gráfica de la variable Mercado, donde 

seis de ciento diez (6/110) respuestas (5.45%) respondieron mala; veintiuno de 

ciento diez (21/1 10) respuestas, (19.09%) que regular y ochenta y tres de ciento 

diez (83/110) respuestas, (75.46%) respondieron muy bueno. Esto demuestra 

que los canales de comercialización que utilizan las empresas arrendadoras 

son efectivos. 

La figura N°6 que es la representación gráfica de la variable competencia, 

indica que seis de ciento diez respuestas (6/110), o sea, el 5.45% están dentro 

de la categoría mala, mientras que treinta de ciento diez (30/110), el 27.7% la 

consideraron regular y setenta y cuatro de ciento diez (74/1 10), el 67.28 % 

opinaron muy buena/buena. 	Esto indica, que el mercado de leasing es 

competitivo dado el número de empresas que ofrecen el producto de 

financiamiento de equipo de oficina (bienes muebles). En consecuencia los 

consumidores pueden recurrir a aquellas empresas arrendadoras que mejor 

fórmula atractiva de financiamiento ofrecen. 



Figura No3 
MERCADEO 

Regular 
1.9.09% 

Mala 
5.45% 

Muy Buena 
75.46% 

Fuente: Por el autor de la investigación en base al cuadro No.IJ1 concentración de resultados. 



Figura No.6 
COMPETENCIA  

Mala 

5.115% 

Regular 
27.27% 

Muy Buena 

67.28% 

Fuente: Por el autor de la investigación en base al cuadro No.I1l concentración de resultados. 
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La figura N° 7 que a continuación se presenta, recoge los resultados 

encontrados en la variable servicio. Tres de ciento diez respuestas (3/110), el 

2.73% están dentro del renglón mala, mientras que veintitrés de ciento diez 

respuestas (23/110), el 20.91 % de regular, y ochenta y cuatro de ciento diez 

(84/110), o sea, el 76.36% opinaron muy buena. Estos indicadores demuestran 

que los servicios que brindan las empresas arrendadoras a los usuarios son 

rápidos, sobre todo en cuanto al trámite para la consecución del contrato de 

Leasing, lo cual permite obtener el producto a tiempo para mejorar la eficacia 

de las empresas que solicitan el servicio. 

La figura N08 presenta los resultados que reflejó la variable preferencia, 

en donde tres de ciento diez (3/1 10) respuestas, o sea, 2.73% están dentro de 

la escala de mala, doce de ciento diez (12/110) respuestas, 10.91 % de regular, 

y noventa y cinco de ciento diez (95/110) respuestas, el 86.36% opinaron muy 

buena. 	Los resultados obtenidos en esta área, indican que los usuarios 

perciben que las operaciones de arrendamiento llenan las expectativas al utilizar 

este mecanismo financiero dada las facilidades y vent:k¡as para el arrendador. 



Figura No.7 
SERVICIOS 

Mala 

Regular 	 2.73% 

20.91% 

Muy Buena 
76.36% 

Fuente: Por el autor de la investigación en base al cuadro No.Ill concentración de resultados. 



Figura No.8 

PREFERENCIA 

Mala 
Regular 	 2.73% 
10.91% 

Muy Buena 
86.36% 

Fuente: Por el autor de la investigación en base al cuadro Noii concentración de resultados. 
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La figura N° 9 que corresponde al área de Cannon de arrendamiento, 

indica que seis de ciento diez (6/110) respuestas, el 5.45% entran dentro de la 

escala de mala; treinta de ciento diez (30/110) respuestas, o sea, el 27.27% de 

regular y setenta y cuatro de ciento diez (74/110) el 67.28% consideró la variable 

como muy buena. Estos resultados indican claramente que el cannon de 

arrendamiento establecido ene! contrato de leasing entre la empresa arrendadora 

y el arrendador es competitivo, en consecuencia el usuario lo acepta como 

accesible para la empresa en términos de costos. 

La figura N° 10 que se refiere a la variable seguridad, indica que tres de 

ciento diez (3/110) respuestas o sea, el 2.73% consideró la variable como 

mala; veintiuno de ciento diez (21/110), el 19.09% la consideró regular y como 

ochenta y seis de ciento diez (86/110), o sea, el 78.18% muy buena/buena. 

Estos datos indican que la mayoría de los encuestados perciben que las empresas 

arrendadoras tienen solidez financiera, lo que permite la amplitud del negocio 

de leasing entre las partes. 



Figura No.9 
CANNON DE ARRENDAMIENTO 

Mala 
5.45% 

Regular 
27.27% 

Muy Buena 
67.28% 

Fuente: Por el autor de la investigación en base al cuadro No, 111 concentración de resultados. 



Figura No. 10 
SEGURIDAD 

Mala 

Regular 
19.09% 

2.73% 

Muy Buena 
78.18% 

Fuente: Por el autor de la investigación en base al cuadro Noili concentración de resultados. 
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Con relación a la figura N« 11 que recoge lo manifestado por los 

participantes en el área beneficios, reflejó que seis por ciento diez (6/110) 

respuestas, el 5.45% están dentro de la escala de mala; veinticinco de ciento 

diez (25/110), o sea el 22.73% corresponden a regular y el setenta y nueve de 

ciento diez (79/110) respuestas, es decir, el 71.82% respondieron muy buena. 

Estos resultados manifiestan la aceptación del leasing corno mecanismo de 

eficaz y de financiamiento, así como las ventajas al utilizar este producto para 

mejorar el flujo de caja de la empresa usuaria. 

La figura N  12 recopila los datos obtenidos de la variable asesoría, 

donde siente de ciento diez (7/100) respuestas, el 6.36% la ubican como mala; 

treinta y dos por ciento diez (32/1 10) el 29.09% opinaron regular; setenta y uno 

de ciento diez (7/110), es decir, el 64.55% muy buena/buena. Estos indicadores 

demuestran que la mayoría de los encuestados consideran que las empresas 

arrendadoras proporcionan asesoramiento pertinente con respecto al producto 

leasing, dado que el mismo es una modalidad relativamente nueva en nuestro 

país, sobre todo en lo referente a las ventajas fiscales que le otorga la ley que lo 

regula. 



5.45% 
Mala 

71.82% 
Muy Buena 

Figura No. 11 
BENEFICIOS 

Fuente: Por el autor de la investigación en base al cuadro No.III concentración de resultados. 



Figura No. 12 
ASE SORIA 

Regular 
29.09% 

Mala 
.3b°'o 

Muy Buena 
64.55% 

Fuente: Por el autor de la investigación en base al cuadro No.11I concentración de resultados. 
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En la figura N°13 que corresponde al área Tecnológica, uno de ciento 

diez (1/110), o sea, 0.91 % consideran la variable mala, mientras que veintitrés 

de ciento diez (23/1 10), el 20.91 % opinaron regular y ochenta y seis de ciento 

diez (86/110) respuestas, que equivalen al 78.18% consideran muy buena la 

tecnología que brinda el mercado del leasing. Queda claramente demostrado 

que el mecanismo de Leasing permite que las empresas adquieran tecnología 

de punta para diseñar y mejorar los productos, con el fin de ser más 

competitivos, a consecuencia de la apertura de los mercados, al cual Panamá 

se ha incorporado. 

Con relación a la figura N°14, presentada a continuación y que evalúa la 

variable bienes muebles, dos de ciento diez (2/1 10) respuestas, o sea, 1.82% 

están dentro del religión mala; veintinueve de ciento diez (29/110) respuestas, 

el 26.36% de regular y setenta y nueve de ciento diez (79/110) que corresponden 

a¡71.82.% muy buena. Este resultado indica que a través de la operación del 

leasing se pueden adquirir equipos de oficina y demás muebles para actualizar 

o modernizar la empresa. 



Figura No. 13 

TECNOLOGÍA 

Mala 
Regular 	 0.91% 
20.91% 

Muy Buena 

78.18% 

Fuente: Por el autor de la investigación en base al cuadro No.!!! concentración de resultados. 



Figura No. 14 
BIENES MUEBLES (EQUIPO DE OFICINA) 

Mala 
1.82% 

Regular 
20.3Ó% 

Muy Buena 
71.82% 

Fuente: Por el autor de la investigación en base al cuadro No.III concentración de resultados. 
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3. 	Análisis Global 

La última parte del proceso de análisis e interpretación de este trabajo de 

grado es suministrarle los resultados globales obtenidos de forma concentrada 

y así ofrecerle una mayor comprensión de los resultados. 

La figura N115 presentada al final de este punto y que representa 

gráficamente los Resultados Globales, se confeccionó al sumar los porcentajes 

totales encontrados en el cuadro N°111, presentado anteriormente. 

El total de las respuestas pertenecientes a esta investigación se obtuvo al 

multiplicar el número de encuestados por el número de preguntas, así: 

55 encuestas x 20 preguntas = 1,100 respuestas 

Las 1100 respuestas son la base para obtener los porcentajes que nos 

sirvieron luego para confeccionar la gráfica en mención; o sea.- ea: 

Clave (lave Respuestas 	 Porcentajes 

MM/M 
	

43 
	

3.91 

R 
	

246 
	

22.36 

B/M13 
	

811 
	

73.73 

1100 	 100.00 

En términos globales la muestra arrojó los siguientes rcsultados:cuarcnta 

y tres de mil cien (43/1100), repuestas, o sea, ci 3.91 % escogieron la categoría 

malas: doscientos cuarenta y seis de mil cien (246/1100), el 22.36% reflejan 
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una actitud de poco agrado, pero tampoco de desagrado; más bien están 

dentro del rango de regular. Así mismo, ochocientos once del mil cien (811/ 

1100) respuestas, es decir, el setenta y tres punto setenta y tres por ciento 

(73.73%) respondió muy buena/buena. La cual demuestra que la hipótesis 

planteada en este trabajo queda plenamente probada ya que los ejecutivos de 

las empresas encuestadas infieren que el Leasing posee ventajas para financiar 

los equipos de oficinas. Es decir, adquirir tecnología de punta. 

Los resultados nos indican también, que la mayoría de los participantes 

seleccionados apreciaron que el producto en términos generales responde de 

manera positiva a las necesidades y exigencias de las pequeñas, mediana y 

grandes empresas con proyectos de desarrollo y crecimiento económico a 

corto y mediano plazo. 

De igual forma quedó plenamente probado, que aunque el leasing, es un 

producto nuevo en nuestro medio, el mismo está en plena etapa de desarrollo. 

Sin embargo, los usuarios del mismo muestran satisfacción por los diferentes 

atributos que distinguen al producto frente a otros métodos de financiamento. 



Figura No.15 
RJTLTADOS GLOBALES 

Mala 
3.91% 

Regular 
22.3Ó% 

Muy Buena 
73.73% 

Fuente: Por el autor de la investigación en base al cuadro No.!!1 concentración de resultados. 



CAPÍTULO V 

PROPUESTA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES 
MUEBLES MEDIANTE EL SISTEMA DE 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO 
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A. JUSTIFICACIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO APLICADO A LA 

EMPRESA COOPEDUC, R.L. 

La globalización trajo consigo una reducción en el apoyo internacional 

que tradicionalmente recibían las cooperativas de ahorro y crédito, afectando 

su situación financiera por una parte y por la otra imponiendo nuevos retos, ya 

que a parte de no existir el paternalismo estatal, la competencia y eficiencia de 

otras instituciones bancarias, financieras y cooperativas, exige la urgente 

modernización de todos los recursos al servicio de estas empresas, incluyendo 

los sistemas de información. 

En términos generales, a la globalización se le atribuye la apertura de los 

mercados, la reducción de los aranceles, Ja competitividad general de la 

economía y la reducción del aparato estatal, entre otros, lo cual proyecta la 

necesidad de cambios profundos en las estructuras de todas las empresas, a 

fin de adaptarse al nuevo modelo económico que impera. 

La empresa COOPEDUC, Rl., seleccionada para sustentar nuestro 

an1isis, no escapa de esta realidad, y por ello se preparan para iniciar un 

proceso de renovación en su estructura, sus productos, servicios y proyecciones 

estratégicas, a fin de mantener el nivel óptimo de competitividad que permita 

responder con eficiencia y eficacia a las necesidades de sus asociados, a la 

comunidad en general y para hacerle frente a los retos del mercado. 

Como ya hemos mencionado, la empresa COOPEDUC, R. durante 

los últimos años viene confrontando problemas con sus equipos de cómputo, 

los cuales muestran signos evidentes de obsolescencia; la empresa ha efectuado 

algunos reajustes, pero aún no ha logrado una solución satisfactoria. 
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Los problemas en el sistema de cómputo de la empresa son la principal 

causa de que los estados de cuenta no estén disponibles a tiempo, del retraso 

en la presentación de la información financiera y de que exista una comunicación 

deficiente entre la Casa Matriz y el resto de las sucursales (Colón, Calidonia y 

Kuna Yala), cual afecta la calidad del servicio y el ritmo de crecimiento de la 

organización. 

Estas situaciones son las que justifican la estructuración y puesta en 

práctica de un plan estratégico, el cual a través de un proceso administrativo 

efectivo debe estar orientado a la implantación de un sistema tecnológico que 

se ajuste a las necesidades de la empresa, que cambie los métodos de trabajo y 

otras técnicas administrativas que hagan más eficientes y efectivos los sistemas 

de información de COOPEDUC, R.L. 

Características del Sistema Actual 

En la actualidad el Sistema Informático de la empresa COOPEDUC, 

R.L., se desarrolla en un lenguaje de tercera generación denominado Bbx4 

Progression, semejante ci BASIC. El mismo se corre en un Sistema Operativo 

Unix 3.2 que maneja 25 terminales simultáneamente; también se utiliza una base 

de datos TAOS, que emplea un lenguaje de Cuarta Generación SQL, a través 

del cual se manejan los datos personales de los asociados. Los usuarios de la 

empresa están conectados al servidor SERVIR por medio de cableado serial 

y conectores RJ-45 (Multipuerto). 

El equipo está compuesto por un servidor 113C 486-40 M + IZ (2 

Procesadores) 16 Mega de Memoria, 270, Disco Duro; 40 usuarios (tarjeta 

multipuerto); 26 terminales, 20 PC y  6 terminales tontas Qume; un Servidor 
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Novell versión 3, 12, 50 usuarios, módem (9600 bps)t, y un Multiplexor de 8 

salidas. 

La empresa COOPEDUC, R.L., está conectada con la primera sucursal 

(Calidonia), a través de un módem unidos con línea conmutada y el multiplexor 

que permite conectar hasta 8 terminales; hasta la fecha sólo hay conectados 3 

computadoras y una impresora para los recibos. 

Las principales funciones que efectúan las sucursales tienen que ver con 

préstamos y ahorros de los asociados; es importante indicar que todos los 

programas tienen la opción de listar y actualizar, ya sea por transacciones de 

casa matriz o consolidado. 

Los principales módulos con que cuenta el sistema que opera en la 

empresa COOPEDUC, R.L., son: Módulo de aportaciones, módulos de 

préstamos, de ahorros, de recaudación, de contabilidad, de confección de 

cheques y módulo de utilitarios. 

Los procesos de cada módulo se realizan en línea, lo cual ofrece muchas 

ventajas, ya que se pueden actualizar en forma directa las transacciones que 

efectúan los asociados, ya sea en la Casa Matriz o en la primera Sucursal. 

Además, cabe destacar que todas las funciones están descentralizadas del 

Departamento de Informátíca. 

2. 	Perspectivas. 

En los próximos cinco (5) años la empresa COOPEDUC, R.L., prevee 

aumentar el número de asociados de 9,000 a 10,000; no obstante, el ingreso de 

estos nuevos usuarios va a depender de que se concrete el proyecto de apertura 

de las nuevas sucursales en Milla Ocho (8), La Chorrera. Los Pueblos y Chepo. 
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Las condiciones presente y las proyecciones futuras de expansión, hacen 

necesario la adquisición de nuevos equipos (Hardware), compatibles con las 

necesidades y expectativas de los usuarios y acorde con las tendencias del 

desarrollo tecnológico del próximo siglo. Por tal propósito, se proyecta 

cambiar las terminales tontas (QUME); las computadoras 286, impresoras, 

tarjetas de Red y monitores, entre otros. 

B. 	PLANEACIÓN ESTRATÉGICA EN FUNCIÓN DEL 

PROYECTO. 

Después de haber conocido las características generales del problema 

que confronta la empresa COOPEDUC, R. L., nos encontramos en la etapa de 

preparación para impulsar el cambio tecnológico en la organización. En este 

punto juega un papel importante el plan estratégico que nos lleve al logro de los 

objetivos trazados. 

Para tal propósito es necesario diseñar una guía como parámetro de 

referencia que nos permita conocer, qué hacer para resolver el problema de 

cómputo que existe en la empresa COOPEDUC, R. L., y cómo hacerlo. Es la 

etapa de planeación, o sea, del estudio y evaluación de la situación pasada, 

para decidir en el presento, la mejor alternativa para hacerle frente al futuro. 

En el campo de la administración, un tipo de planeación que resulta de 

gran ayuda es la planeación estratégica; o sea, el proceso administrativo que 

consiste en adaptar los recursos de una organización a sus oportunidades de 

mercadotecnia a largo plazo. 
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La planeación estratégica se refiere a la compañía como un todo y su 

orientación es a largo plazo. De allí su reconocimiento como una herramienta 

de gran valor para disminuir los riesgos a que pueda verse expuesto un 

determinado negocio. El proceso incluye en otros; la evaluación de las 

alternativas a seguir y la toma de decisiones apropiadas para alcanzar los 

objetivos. 

1. 	Alternativas de Financiamiento. 

Cuando una empresa necesita adquirir activos fijos, puede hacerlo 

tornando en cuenta alguna de las siguientes alternativas: 

Comprometiendo los recursos propios de la empresa; 

Recurrir al financiamiento tradicional, a través de un préstamo 

bancario; o 

Gestionar el financiamiento, mediante Leasing o arrendamiento 

financiero. 

En ci caso de la primera alternativa, si el negocio cuenta con la capacidad 

económica para hacer la inversión, debe medir el costo de oportunidad del 

efectivo a desembolsar. En la segunda opción, la empresa al menos debe 

hacer un abono inicial y financiar la diferencia; si por el contrario opta por el 

arrendamiento financiero, la ventaja consiste en que se concede un 100% de 

financiamiento a las empresas que carecen de capital, dándole la oportunidad 

de adquirir rápidamente determinado bien. 
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Es importante destacar que las características que distinguen al 

arrendamiento financiero son las que hacen que frecuentemente éste sea más 

costoso que el financiamiento tradicional; por ejemplo: 

Cuando un contrato de arrendamiento financiero estipula el 

servicio de mantenimiento, reparación y otros, tales costos 

se incluyen en los pagos que debe hacer el arrendatario; 

La compañía arrendadora tendrá un alto costo de dinero en 

comparación a las tasas del mercado, lo cual será incluido en 

el arrendamiento, como parte de la ganancia del arrendador; 

Las empresas que se dedican a arrendar equipos necesitan 

contar con personal especializado, costos éstos que son 

cargados al arrendatario; y 

Hay que tomar en cuenta, que si el arrendatario devuelve un 

equipo al arrendador por desperfectos mecánicos, este último 

corre el riesgo de no poder repararlo y venderlo o arrendado a 

otro, originándose así una pérdida para la empresa inversionista. 

No obstante, es importante un análisis por separado y hacer las 

comparaciones entre una y otra alternativa de financiamiento, atendiendo la 

relación costo beneficio, con la seguridad de que la efectividad en los resultados 

depende de la elección de la alternativa que más se ajuste a los intereses de la 

empresa. 
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2. 	Fuente de Fondos. 

Las principales fuentes para el financiamiento de bienes muebles por 

arrendamiento financiero son los bancos, compañías de seguros y empresas 

financieras. 

a. Bancos. 

Cada vez más, los bancos se interesan por el financiamiento de equipos 

y otros activos para arrendamiento, ya sea mediante una operación directa o a 

través de compañías subsidiarias que llevan a cabo los trámites necesarios 

para obtener los bienes que luego se arrendarán. Esta actividad naturalmente 

permite a los bancos ofrecer un servicio adicional, y a la vez atraer nuevos 

clientes para este negocio. 

b. Compañías de Seguro. 

Las aseguradoras se caracterizan por acumular grandes sumas de dinero, 

el cual de alguna forma tiene que ser invertido hasta que deban pagar las pólizas 

correspondientes. Últimamente son muchas las empresas de este tipo que 

invierten estos fondos en la compra de activos para luego darlos en 

arrendamiento financiero. 

c. Compañías Financieras. 

Sin lugar a dudas, estas representan la fuente más importante de fondos 

para equipos especializados. Estas cuentan con personal que se encarga de 

evaluar y tramitar cada una de las solicitudes correspondientes; para luego 

adquirir los bienes y darlos en arrendamiento a los interesados. 
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3. 	Análisis comparativo entre el Arrendamiento 

Financiero vs el Crédito Bancario Tradicional. 

Como ya hemos afirmado, la mayoría de las empresas para fortalecer el 

desarrollo de sus unidades de producción, frecuentemente eligen entre un 

préstamo comercial y la alternativa de celebrar un contrato de arrendamiento 

financiero. 	Para tomar una decisión adecuada, es necesario hacer una 

comparación entre ambos métodos para tener una idea más clara de las ventajas 

y limitaciones que caracterizan a cada uno. 

a. Arrendamiento Financiero. 

No se necesita de un abono inicial; 

Alternativa de financiamiento del 100%; 

El propio activo se convierte en la garantía, por lo 

cual no se exige tal requisito, así como tampoco se 

requiere de codeudor. 

Es un gasto deducible de la declaración de renta para 

el arrendatario. 

Aumenta la capacidad de endeudamiento para el 

arrendatario, ya que el bien no se refleja en los estados 

financieros de la empresa. 

b. Crédito Bancario (Préstamos) 

Se requiere de un abono inicial. Actualmente la banca 

local exige entre el 25 y  30 por ciento de abono; 

Alternativa de financiamiento de sólo el 70 ó 75 por 

ciento; 



91 

Los bancos exigen fiadores y garantía; 

Las Tasas de interés por lo general son más cómo-

das en comparación al arrendamiento financiero. 

C. CASO DEMOSTRATIVO (FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO 

DE COMPRA DE EQUiPOS DE CÓMPUTO MEDIANTE 

ARRENDAMIENTO Y CRÉDITO BANCARIO). 

Para tener una idea más clara del tema tomemos en cuenta los datos 

suministrados por la empresa COOPEDUC, R.L., quien está interesada en 

adquirir equipo de computadora y tiene dos (2) alternativas: compra los bienes 

a través de arrendamiento financiero o mediante crédito bancario. 

Los bienes fueron cotizados en diferentes casas comerciales de la 

localidad (Ver Anexo N° 7) y  la mejor oferta se resume en el cuadro siguiente. 

Cuadro N" IV 

RESUMEN DE COTIZACIONES DE EQUIPOS. 

Descripción Cantidad Total 

Computadoras 60 BI. 103,620.00 
Tarjetas de Red 60 4,200.00 
Monitores 60 22,740.00 
VPS 60 10,620.00 
Impresoras 60 15,730.00 

Sub-Total 156,910.00 
I.T.B.M. 5% 7,845.50 
Total BI.1649755.50 

FUENTE: lii autor en base a cotizaciones 
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Las ofertas recibidas de parte de la empresa Finanzas Generales, S.A., 

para efectos de adquirir los equipos mediante arrendamiento financiero y del 

Banco General, para financiar el proyecto a través de crédito bancario, 

representan las mejores alternativas, por lo cual serán tomadas en cuenta para 

nuestro análisis. 

le 

	

	Análisis de la Opción de Compra Mediante 

Arrendamiento Financiero. 

La compañía Finanzas Generales, S.A., ofrece a COOPEDUC, R.L., 

los siguientes términos y condiciones: (Ver Anexo N° 8) 

100% de financiamiento 

Contrato en base a 36; 48660 meses. 

Tasa de interés del l! .75%. 

Gastos de cierre del ¡ % (1647.56) a la forma del 

contrato. 

Gastos Legales por B/ 855.00 a la firma del contrato. 

Plazo (meses) 36 48 60 

Sin Seguro 5,452.59 4318.45 3644.12 

Opción de Compra 5,452.59 4318.45 3644.12 

Como la empresa arrendadora está en disposición de financiar el 100% 

del proyecto (B/164,755.50), los flujos de salida de efectivos en que debe 

incurrir la empresa COOPEDUC, R.L., de optar por financiamiento, ya sea a 

36, 48 660 meses será como sigue: 
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Cuadro NI' V 

FLUJOS DE SALIDAS DE EFECTIVO PARA EL ARRENDATARIO EN CASO DE 

OPTAR POR EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

Plazo Pago Mensual Anualidad Al Final del Período Pago de Intereses 

60 meses 3644.!2 43.729.44 218,647.20 53,891.70 

48 meses 431845 51.82140 207,285.60 42,530.10 

36 meses 5,452.59 65.431.08 196,293.24 31,537.74 

FUENTE: El autor en base a datos obtenidos de las empresas cotizadoras. 

En este cuadro se puede observar claramente el desembolso mensual, la 

anualidad y la salida de efectivo al término del contrato, dependiendo del plazo 

elegido; así mismo, en la columna número cinco (5) aparecen registrados los 

intereses que generaría la operación de leasing y que deben ser pagados por el 

arrendatario; en este caso, COOPEDUC, R. L. 

De optar por este tipo de financiamiento, la empresa COOPEDI]'C, R. L, 

no debe incurrir en ningún desembolso inicial con respecto al costo total de los 

bienes cotizados; ya que el financiamiento es del 100% sobre el valor de los 

equipos. El único pago inicial está asociado con los gastos de cierre y legales 

los cuales suman B/ 2,502.56 y que pueden ser cubiertos sin, dificultad por la 

empresa. 

Para la perfección del contrato no se exige fiador y sólo hay que presentar 

copia del pacto social; tasa única vigente, copia de cédula de los directores, 

estados financieros y las proformas. De igual forma se da a la empresa 
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interesada, en este caso COOPEDUC, R. 	la libertad de escoger el plazo que 

mejor le convenga; e inclusive por el mismo pago mensual se da la opción de 

compra. 

2. Análisis de la Opción de Compra Mediante Crédito 

Bancario. 

El Banco General ofrece a la Empresa COOPEDUC, R. L., financiar el 

proyecto bajo los siguientes términos y condiciones: 

Financiamiento del 70% del proyecto. 

Plazo de 24, 36, 48 ó 60 meses. 

Tasa de interés dei 12%. 

Gastos de cierre del 1 % a la firma del contrato. 

Pagos mensuales: 

A 60 meses B/ 2,602.30 

A 48 meses Rl 3,086.25 

A 36 meses Rl 3,900.49 

A 24 meses Bl 5,540.60 

Con la opción de financiamiento que da el Banco General, la situación 

para la empresa es la siguiente: 

Valor del Equipo Rl 164 9755.50 

Financiamiento (Bco General 70%) < 115,328.85> 

Aporte Inicial de COOPEDUC, R.L. Al Proyecto 49,426.65 

Más: Gasto de Cierre 1 9 153.28 

Desembolso Inicial- COOPEDUC, R.L. B/ 509579.93 
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Los flujos de salida de efectivo de la empresa COOPEDUC, R. L., para 

amortizar el préstamo, en caso de decidirse por el crédito bancario, pueden 

observarse en el cuadro siguiente: 
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Cuadro NO  VI 

FLUJOS DE SALIDAS DE EFECTIVO PARA EL ARRENDATARIO EN CASO DE 

OPTAR POR EL CRÉDITO BANCARIO 

Plazo 

(1) 

Pago Mensual 

(2) 

Anualidad 

(3) - 

Al Final del Período 

(4) 

Pago de Intereses 

(S) 

60 meses 2,602.30 31,227.60 156,138.00 40,809.15 

48 meses 3,086.25 37,035.00 148,140.00 32,811.15 

36 meses 3,900.49 46,805.88 140,417.64 25,088.79 

24 meses 5,540.60 66,48720 132,974.40 17,645.55 

FUENTE: Confeccionado por el autor con los datos disponibles. 

En el cuadro presentado se pueden ver claramente los pagos mensuales, 

la anualidad, el pago al final del período para cada caso y los intereses que 

devenga la obligación a su vencimiento. 

El banco sólo acepta financiar el 70% del proyecto, por lo que la empresa 

COOPEDUC, Rl., debe hacer un desembolso inicial de B/ 50,579.93, 

correspondiente al 30% del valor de los equipos y al 1 % de los gastos de cierre. 

Para mayor claridad, presentamos un cuadro comparativo entre una y 

otra alternativa a fin de que se puedan hacer los análisis correspondientes. 



Cuadro N° VII 

CUADRO COMPARATIVO DE LOS FLUJOS DE SALIDA DE EFECTIVO PRODUCTO DE LA OPCIÓN DE 
ARRENDAMIENTO Y EL CRÉDITO BANCARIO A 60,48 Y 36 MESES DE PLAZO. 

Pago Mensual Al Final del Período Pago de Intereses 

Arrenda- Crédito Arrenda- Crédito Arrenda- Crédito 
Plazo miento Bancario Diferencia miento Bancario Diferencia miento Bancario Diferencia 

60 meses 3,644.12 2,602.30 (1,041.82)  218,647.20 156,138.00 (62,509.20) 53,891.70 40,809.15 (13,082.55) 

48 meses 4,318.45 3,086.25 (1,232.20)  207,285.60 148,140.00 (59,145.60) 42,530.10 32,811.15 (9,718.95) 

36 meses 5,452.59 3,900.49 (1,552.10)  196,293.24 140,417.64 (55,875.60) 31,537.74 25,088.79 (6,448.95) 

FUENTE: El autor en base a datos disponibles y analizados. 
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Como se puede observar, en el caso del arrendamiento financiero la 

mensualidad es más alta en comparación al crédito bancario; de igual forma al 

final del período el desembolso a través del Leasing es mayor, al igual que el 

pago de intereses. 

No obstante, esto se debe sobre todo a que a través de Arrendamiento 

Financiero el monto a financiar es mayor B/ 164,755. SO, contra B/ 115,328.85 

del Crédito Bancario; porque si tomamos en cuenta las tasas de intereses, las 

mismas son casi similares 12% para el crédito bancario y  11.75% en el caso de 

arrendamiento financiero. 

El arrendamiento financiero no genera salida inmediata de efectivo; por 

lo cual COOPEDUC, R. L., se ahorraría el desembolso inicial de B/ 49,426.65. 

Si la empresa, utiliza este dinero yio presta a sus clientes a una tasa de intereses 

del 16% anual, según política de crédito internas de la empresa, procuraría los 

siguientes rendimientos: 

Cuadro N° Vifi 
FONDOS GENERADOS POR LA INVERSIÓN DE LOS FONDOS DEJADOS DE 

PAGAR AL INICIO DEL CONTRATO EN CASO DE OPTAR POR EL 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO. 

Plazo (meses) Monto Inicial Al Final del Período Interés Ganado 

12 49,426.65 58,384.99 8,958.34 
24 49,426.65 63,276.20 13,849.55 
36 49,426.65 68,413.14 18,986.57 
60 49,426.65 73,790,09 24,363.44 

FUENTE: COOPEDUC, R.L. 
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Se deduce claramente, que la alternativa de arrendamiento financiero 

inclusive permitiría la inversión de recursos no utilizados lo cual generaría 

flujos de efectivo que compensarían en parte el pago de intereses que 

conileva la operación. 	Por otro lado, las finanzas de la empresa no se 

verían afectadas y por el contrario solucionaría su problema tecnológico. 

El término de 36 meses de plazo es el que más le conviene a la empresa 

COOPEDUC, R.L., ya que el pago de intereses al final del período no refleja 

una diferencia marcada entre el Crédito Bancario y el Arrendamiento Financiero; 

de igual forma hay que tomar en cuenta que los equipos computacionales 

tienen una vida productiva relativamente corta; además durante el período del 

contrato la empresa no tendría que incurrir en gastos adicionales de reparación 

y mantenimiento. 

D. 	EFECTOS CONTABLES Y FINANCIEROS QUE SE DERIVAN 

DE UN CONVENIO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO. 

Como ya hemos indicado, los efectos de un contrato de arrendamiento 

financiero tienen efectos positivos para el arrendatario lo cual se refleja en sus 

estados financieros. Al no aparecer el bien registrado en el balance general ni 

como activo, ni como pasivo, hace que la empresa conserve intacto su 

patrimonio. 

De igual forma representan en beneficio fiscal para la empresa, ya que 

los pagos realizados se consideran, como un gasto deducible del impuesto 

sobre la renta. 



Tales ventajas SOfl fuente de mayor perspectiva de inversión para la 

empresa arrendataria, ya que al mantener intacto su capacidad de crédito, tal 

condición surte un efecto positivo sobre la inversión futura. 

En la figura N°16 que presentamos en la página siguiente, se puede 

observar la situación actual de la empresa COOPEDUC, R. L., representada en 

el balance general, así como también los efectos que producirían en los mismos 

una operación de Leasing o de Financiamiento a través de Crédito Bancario. 
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Figura NI 16 

Cooperativa de Ahorro y Crédito EL Educador R. L. 
Balances Generales 

Al 31 de enero de 1998 

ACfl VOS 

Situación 
Actual 

Financiamiento 
a través de CR 

Bancario 

Financiamiento 
a través de 

Arrendamiento 

Efectivo 131.2,W.143 2,637,716 2,687,143 
Cuentas por Cobrar 893.627 893,627 893.627 
Préstamos por Cobrar-Netos 8,983.234 8,983,234 8,983,234 
Gastos Pagados por anticipado 112,065 112,065 112,065 
Inversiones 1,118.406 1,118,406 1,118,406 

Propiedades, Mobiliario, 
Equipo y Mejoras: 

Terrenos 34,320 34,320 34,320 
Edificios 396,803 396,803 396,803 
Mejoras 239,822 239,822 239,822 
Mobiliario y equipo de oficina 446,243 610,998 446,243 
Equipo rodante 13,865 13,865 13,865 
Depreciación y Amortización 
Acumulada <fl52> 

825,191 989,946 825,191 
Otros Activos 36,629 36.628 36,628 
Total de Activos 81. 14,656,294 BI.14,771 ,622 B/. 14,656,294 

PASIVOS, PATRIMONIO 
DE LOS ASOCIADOS 
Y RESERVAS 

PASIVOS: 
Ahorro por Asociados B/.3 ,735 ,056 B/.3,735,056 13/.3,735,056 
Préstamos por pagar 4,027,904  4,143,232 4,027,9&4 
Cuentas por pagar 
Cuentas y gastos acumulados 
por pagar 95,539 95,539 95,539 
Fondos Sociales 507,480 507,480 507,480 
Prestaciones por pagar 45,810 45,810 

Total de pasivos 8,411,789 8,527,117 8,411,789 
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Compromisos 
Patrimonio de los 
Accionistas y Reservas: 
Certificados de Aportación de 
los Asociados 
Fondos Legales y otras 5,642,557 5.642,557 5,642,557 
reservas 446,343 446,343 446,343 
Excedentes acumulados no 
apropiados 

155,605 155,605 155,605 

Total Patrimonio de los 
Asociados y Reservas. 6,244,505 6.244.505 6,244,505 
Total Pasivos, Patrimonio de 
los Asociados y Reservas. B/. 14,656,294 B/. 14,771,622 B/. 14,656,505  

FUENTE: Confeccionado por el autor, en base a datos suministrados por COOPEDUC, R.L. 
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De optar por arrendamiento el financiero no se daría ninguna variación 

en las cuentas del balance; sin embargo, en el caso de financiar el equipo 

mediante crédito bancario, disminuiría el efectivo producto del abono inicial 

de BI 49,427. Así mismo la cuenta de ¡nobiliario y equipo de oficina aumentaría 

en B/ 164,755.00, lo cual constituye el valor del nuevo equipo incorporado a la 

empresa y el total de los activos aumentaría en BI 115,328.00. 

De igual forma se dan cambios en los pasivos producto de la nueva 

obligación por B/ 115,328.00, lo cual incrementa la cuenta de préstamo por 

pagar de B/4,027,904.00aB/4,143,232.00. 

Lo anterior es producto de la técnica empleada, ya que el vendedor se 

desprende del bien y hay que registrarlo en los libros del comprador; en este 

caso COOPEDUC, R.L. En el caso de arrendamiento, el arrendador no se 

desprende del bien, por lo cual no puede haber movimiento en las cuentas del 

balance general del arrendamiento. 

Por otro lado, los pagos que hace el arrendatario son considerados 

como gastos deducibles de impuestos, lo cual al reflejarse en el estado de 

resultados de la empresa, contribuye,¡ aumentar la utilidad a su favor, lo que 

no sucedería sí la empresa fuese dueña del bien. 

Tn síntesis. la  mejor oportunidad para que la empresa COOPEDUC, 

R.L, modernice su equipo de cómputo, es mediante el uso de la figura del 

arrendamiento financiero o leasing. 



CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 



CONCLUSIONES 
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Al finalizar la investigación llegamos a las conclusiones en los siguientes 

términos: 

1. En términos generales; el 73.7% de los encuestados consideraron que 

el producto Leasing responde positivamente a las necesidades y 

exigencias de las pequeñas, medianas y grandes empresas, como 

alternativa de desarrollo. 

El nivel de preferencia que arrojó la encuesta obedece a las 

ventajas, que ofrece el arrendamiento financiero sobre la línea de 

crédito bancario, no tanto en las tasas de interés, sino más bien en la 

flexibilidad en cuanto al pago. 

2. La alternativa de arrendamiento financiero debe ser aprovechada y 

más en nuestra época, cuando la inflación restringe tanto a la inversión. 

Tal modalidad bien aprovechada contribuye a proporcionar una mayor 

eficiencia en la producción, así como a tener recursos para enfrentar 

la competencia, aspectos que cada vez se hacen más necesarios en 

nuestra actividad comercial. 

3. Los resultados de la encuesta dan a entender de que en Panamá no 

existe un conocimiento amplio, en relación a lo que implica el 

arrendamiento financiero; esto se debe en parte a la ambigüedad del 

concepto, lo que origina que muchas empresas tomen esta alternativa 

sólo por imitación sin conocer a ciencia cierta las ventajas y desventajas 

de este tipo de contrato. 
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4. El estudio realizado da a comprender claramente, que en su mayoría, 

sólo recurren al arrendamiento financiero aquellas organizaciones que 

no poseen recursos para comprar el bien, sin saber que también 

pueden utilizar el Leasing los que tienen suficientes recursos, lo cual 

les da la oportunidad de invertir los recursos no utilizados en otras 

actividades productivas para la empresa. 

5. El arrendamiento financiero, si se relaciona con los demás atributos 

que lo distinguen, tiene mayores ventajas en comparación a otras 

líneas de crédito, sobre todo con respecto al total de la deuda a 

financiar, la cuales de 100%. 

6. Consideramos que las irregularidades, deficiencias y limitaciones que 

se manifiestan en el sistema de información de la empresa 

COOPEDUC, Rl., obedecen a la falta de modernización de su 

sistema tecnológico. 

De optar por el leasing, la empresa COOPEDUC, R. L., inclusive 

estará en disposición de aprovechar el monto inicial no utilizado en 

otros proyectos. 

7. Si se compara el monto total por pagar en el crédito bancario y el 

leasing, la diferencia es marcada; pero esto se debe a que en el 

arrendamiento financiero el monto a financiar es mayor que en el 

caso del crédito bancario; pero no es tan grande la diferencia en 

intereses, sobre todo al término de 36 meses puesto que las tasas de 

interés son casi parecidas. 



RECOMENDACIONES 
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Presentamos las recomendaciones siguientes de manera significativa y 

relevante, esperando que sean un aporte para el mejoramiento de la actividad 

del Leasing en Panamá. 

1. Recomendamos a las empresas arrendadoras que evalúen la posibili-

dad de establecer mejores tasas de interés en plazos de 36, 48 y  60 

meses, ya que si mantienen tasas altas, los clientes pueden buscar 

mejores ofertas de pago en los bancos que también ofrecen este 

servicio. 

2. Las empresas arrendadoras deben poner en ejecución una agresiva 

campaña publicitaria, para demostrar las ventajas que ofrece el leasing, 

lo cual además contribuirá en gran medida a fortalecer la economía y 

ci desarrollo del país. 

3. A las empresas que buscan la oportunidad de adquirir financiamien-

to a través del leasing, les recomendarnos evaluar diferentes ofertas, 

ya que últimamente se ha dado un considerable aumento del número 

de empresas que ofrecen este servicio, lo cual ha disminuido las tasas 

de interés en gran medida. 

4. Recomendamos a los usuarios del arrendamiento financiero, que antes 

de tomar la decisión final hagan un análisis comparativo con la 

alternativa del crédito bancario, a fin de determinar la mejor opción de 

financiamiento. 
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5. Recomendamos que la facultad de Administración de Empresas y 

Contabilidad, en coordinación con la Cámara de Comercio e Indus-

trias, el Sindicato de Industriales de Panamá, la Asociación Panameña 

de Ejecutivos de Empresas, el Consejo Nacional de la Empresa Privada 

y otros, organicen charlas, conferencias y seminarios de actualización 

profesional, en la cual puedan participar estudiantes, empresarios, 

inversionistas y demás interesados en el tema del arrendamiento 

financiero. 

6. Recomendamos que la empresa COOPEDUC, R.L., tome acciones 

a muy corto plazo que conlleven a la modernización de su sistema de 

cómputo, a fin de garantizar un mejor servicio a sus asociados y para 

adaptar los recursos de la organización a las exigencias del próximo 

siglo. 

7. Recomendamos que el plan estratégico de la empresa COOPEDUC, 

R. L., para el financiamiento del nuevo proyecto, incluya la posibilidad 

del arrendamiento financiero operativo; es el que más le conviene, 

debido a que la vida económica de los equipos computacionales es 

breve y se requiere de la renovación constante, por lo cual no le 

conviene la compra de tales bienes por el momento. 
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ANEXOS 



ANEXO N° 1 

LISTADO DE COMPAÑÍAS ARRENDADORAS 
REGISTRADAS EN EL MINISTERIO DE 

COMERCIO E INDUSTRIAS 



EMPRISAS DE ARRENOAMEN1O flNANC(tO. REGPSTRe.DAS 

NOMBRE  

JIAlqAeres Adaptables, SA 
2 ftJqu1.'e, Ijeón, SA 

23 Amnrl2dora 81pri, SA, 
4 Mendadors Cenln,imedcane. S A 

A,rendefora CrineqliI, SA 
6 Anendedoa de Auto y Maqutrmrla de Prn 

Agrendad&i dei istmo, S.A 
Anddnra f4ospVUarft. S.A. 
Anendndora Vatorian, S.A. 
jiidnentoa Agro-iedualrtai. 5 A. 

Arrendamiento flnanctNos, S.A 
ArrendamIero Generiee. SA 
Arrendadora Internacional, SA 
frdollnanu;, SA. 
Ahdomolores Salamin y Cor,paita, SA 
Banco Comercial Aniloque4o, S.A 
Banco Comercial de PanarnA. S.A 
Banco de Colombli. SA 
Banco Faterlor, SA, 
Bancaf& SA. 
Banco Ganadero. SA 
Banco General, S.A 
Banco Panameño de la Vienda, S A. 
Banco irut,l colombiano de lanarná , S A 
Banco internacional de Costa Rica, SA, 
Banque Srweis 
Bevarlan Leasing, 5 A. 
Bienes y Ralees Bmndin, S.A. 
miget Re« a Carde Panam& SA 
Capllal Leasing A linOnne iric, SA. 
Century leg Holduig Corp. 
Coleaskg, SA. 

33 Conipafla Pansmeña de Mqieres, SA 
34 Comflia Panamelia de Finanzas. SA 
5J Corp. Franco Americana de !-baru'as. S.A. 

3!lCørp. Inter. de Finanzas e ( aoÓn, SA 
37jCredicorp. Finandal Inc. 

C~Oq Otan 
Chase ir~ trflent Raniç(Psnmmfl), SA. 

40 0lsfiaidors DaVk& SA 
Olstrfl,utdnra Vele, 5.A 
Connoleaslnq, SA, 
Eufly Leanin CorporaUon. S.A 
fa'ld Leasing, SA. ( lrwcsflr) 
Rnanela, SA 
Lianc$r* Astral, SA 
Fbneleri Ecttomtana del Pael4co, SA 

ia,ielera San AMonio, SA, 
flnaneipr* lineal. SA 
rbstncier* y Admin tradora Nacional. SA 
Prieneas Generalas, SA 
1bst National Bank of Boston 
Q.U.M de Penanst, SA 
Ginhal Bank Corporaiton Panama, 5 A 
Grupo Fhiaeciern Euro-Mwmlcano. SA 
lbWaslng Ireman(neal, SA 
lnteeask, SA, 

Panamá 
Panamá 
Panamá 
Panamá 
Panamá 
Panamá 
Panamá 
Panamá 
Panamá 
Pwnimfl 
Panamá 
Panamá 
Panamá 
Panamá 
Panamá 
Panamá 
Panamá 
Panamá 
Panamá 
Panamá 
Panamá 
Panamá 
Panamá 
Panamá 
Panamá 
Panamá 
Fe na ma 
Panamá 
Panamá 
Panamá 
Panamá 
Panamá 
Panamá 
rerm* 
Panamá 
Parrarr 
Panamá 
Panamá 
Panamá 
Panamá 
Panamá 
Panamá 
Panamá 
Panamá 
Pm 
Panamá 
Panamá 

anamá 
Panamá 
Panamá 
Panamá 
Panamá 
Panamá 
Panamá 
Pa*urná 
Panamá 
Panamá 

223-29401289-M71 

2613-2484 
238-1244 

284-444111802 
299.5555 
279-1649 
221-2735 

283-7150 
283-682? 
223-7222 
23O81 
263-6377 
283-6822 
268-9333 
227-1122 

283-7933 
227-3200 
227-4020 
283-6955 
263-6622 
227-2717 
228.1277 
284-7549 

263-34,31 
2834822 

239-2233 
269-3044 
263-15800 
221-2455 
2834555 
238-3011 sal 101 
263-5251 

269-5256 
283-6311 

231-07311 
238-0562 

268-7915 

227-771610 . 280 
254-2244 
261 997  
258-9292 
227-2246 
264-240412476 
24-5-9131 

Calle 32y  Ave. Jtxsto Arosemena 
Ave. Eusebio AMorales SS 
CI. AquWmo De La Gii*rdla, Plaza Marbella 
Ave Ricardo J. Alfaro, Cerveceria Wcional  
CI 50, Edil. PiR,Mres, Planta Baja, S. Francisco 
Vta EaAa, 1120, Bnco. de Boston, PisoB 
ci so. Ft. Banco dei Istmo, 8. VIsta 
Vta España, Clínica San Femando, Pueblo Nuevo 
CI. 56yRlcardo Arango, Caça4, tkta. Obarr$o 
Vía Espa!le *200, piso 7. Ccxiaq de A lAssa 
Barreduela C-10 022, lIsto ~do. Pueblo NiPvo 
Vía España, 1200, Bella Vista 
Edificio del Banco de Cesta Rica 
ERf, Doflar Reni A Cer, Ave. Justo Ari,semena 
Ave. Ricardo J. Nfaro,EcQ8cio Central 2do AlIo 
Calle Marsiel Maria iew 
Ave Nicanor A. de Obarno. CI. 53, Plaza Bancomer 
Edil Hatillo. Avenida C&4a y CaPe 34 
Panamá 

Cl Marmel María ¡caza. Obamo. CI. SIE 
Avenida Coba y Calle 34 Este, Panamá 
Calle 41 y  Ave~ Cha. 
Calle Manual Marta icaza Sil 
Calle Manuel Varia icaza, Efde4 Bnco. C. Rica 
Calle 41 y  Ave. Baoa, Beáa Vista 
CI. 50  65. Erfil. Bavartan, Planta Baja, S Francisco 
Edilicio TmpiQaa, VIa Espelta 
Val España, La Caesta, Fm*fkJo iktqme 
Ave. BeIoá, Etfl6do BaRioa Local 204 
Calle 53, Uit. Obar1o, tora SvÁss Bank, p*%n lA 

Vta Esp38a, Egmén Bolivar, tkb. El P*áeai 

Val España l00, Panamá 
CI Elvira Mándee, Ef. lnteraero, piso 3-local 4 
Val Espaile, Edit Reency. PInta Baja 
Banco Dita 
ti Aqton De¡ A Gu.ardQ, Plaza Chest 
Calle 4-a, UrbaritzadM Los Mbi'ni 

CI Mám*'l María Icaza, E&I AngeMd 
VIs España II 20, piso 8 
CaOs SI 
Ave. J. Ar'asemena, Edo J.J. Vdflerbio, Piso 1, OiicS 3 
ci. 6413 Oeste, Leal 5/PI. t)1aarfluiiófl Les Angeles 
Cl Aqu8bio De La Guardia y CI. 82, Unte del Pee fñcÓ 

Ci 50 y EMra Mndea, EdIl Ariaas, Planta base 

Ave.Cnt,a y Cl 34, IfdIf, Unun General. oso? 
Ci. El*a Mández, Edil Bnen de BtfltOM 4122 
Cl AoOeLatDuars8ay Callo 4á 
ECSf Torre Global Bank, Ci, 50, Planta BeiS 
CaPe 33 Este 44-33 
CI SOy&tObamO.Ldlf. Untn.de Iberoamérica. Local 2 
Calle 39 EdMein Torre Mkavn2rjai2 

PROV. TEL.FEONO 
	

OIRECCION 

(Leasing de Pmfi 

4$ 

57 



NOMBRE PROV. TELEFONO O1FCCION 
58 Im,eretonea ComercIee de P-anamá, S A Panamá 283-6822 Fdtc!o Bancorne 
-59 Irrer5Ofle3 S&JCASA Panamá 221-2362 Vii Espafa $50, Edlo SIJCASA 
80 InversIones Vadel, S A Panamá 227-0000 Ave. Balboa, Ecficla. Aseg. Mundial, piso 9 
dlJanSor, SA Panamá 223-1378 Calle 5a. $33, Parque Lefewa 
82 La Econ6nüj, SA Panamá 226-0785 Cl. O Final, freile al Estadio Otçico 
83 Lanlar do Panamá, S.A. Panamá 289-2111 U. SI Este y Ricardo Ar15, Campo alegre 
84 Leaslng Empesanal, S.A. Panamá 283-5955 Vía Espille 120. Balta Vista 
1$ Leaslng Eapress, SA Panamá 223-0452/0543 CI. Elvira Méndez Edil. Vaarino. pisa 9 
6€ Leasing de LsWmamencana, SA Panamá 263-9422 CI. 50, Edif, Bnco. Gérmanlco, pelo ti 
67 
68 

Mactineiy Impon and Leasing COmpar,y, ine, 
Metro Leasing, S.A. 

Panamá 
Panamá 

CI Manuel M. lcazzy Ci.51. E. PROCOSA 
Esquaa de CI. 5 2 y EMra Mnoez. Obariio 

69 Motores del Bar, SA Chb1Jl 775-2912 
10 Mi4iaessng, SA Panamá 284-8010 Ave. Balboa, Edlfc4o Gueromoree, Ofrc $6-d 
71 Nadonal Lea" and Flnancial Corporatlon Panamá 223-6088 CI. 52, Campo AicTe, Edil. Monica, Planta baja No 2 
77 Ola!a, SA. Panamá 260-9282 LIt, Los angvies, El PaIca, EdtL Car, Local S/N 
7Om3cron Panamá Coonai1on Panamá 228-2915/2518 Ave. Israely Calle 8 Esto, San Francisco 
?4Pana.mencan. Leasmg, SA Panamá 264-9922/9213 CaPe 50, Edil. Paraban*. 011o. $68 
75 Prestige Wond flnaicg Corp. Panamá 283-9152 Ave, Ira,B NOrteS. El Canajeo, Bella \dlsta 
78 RapI Leaing, SA Cliqul 775-5144 Edil. Don Fernando, Ave. 2.CaUe Ñ*edes Romero 
77 Rent a Car Parwmella, SA Panamá Vii España, Edificio Liiire $37 
78 Ricardo Pérez SA Panamá Vii 8rasl y CaMe ewwel Levns 
79 Secem, SA Panamá 229-2555 Cl Jorge A Zarak. Edil. Fibropan. Planta Gala 
80 Ser4çjo do Informática, SA Panamá 284-4441 Calle C, $111 

284.2244 81 Sociedad An6n&na de Seswáo de Inv de Panamá. SA Panamá EdIf, Baco. de Boston y CI. E}vie Méndez 
87 Sob.ciones Financieras 	eriles, SA (50FIGESA) Panamá 289-2507 12407 Ave. Sajiael L..ws, Edil. ~ Obamo, Olio. 3081 
83 Panamá Vía Capaña Final, Local &iper Motores Super Arrendamierdo. SA. (Super Leasing) 

Tacnologla Aplicada, S.A. Panamá 289-2455 l/la España, Plaza Reqency, Piso $12 
85 Urarnar Comercial Corporation Panamá 261-2322 Vál Fernández de Cortioba $4043 
8$ UnNeesai Leastriq Inc. Panamá CI. 53E, Nueva Uit Obamno, Torre Swm.s Bank 
87 Xerox de Panamá SA, Panamá CaSe 50, Edifldo Bancomer 
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ANEXO N°2 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO 



( 

POR LA CUAL FiIIANZAS GEUERtLE3. S. ít. . 	 . 

A.NONItIA 	 CWR L' (.CTJTO DE L F-V.! !.L' Ao-JEUTO DE ¡íIII. 

I__s •_._._.__.__..._ -. 

ESCflITUi,1 PttLLiCt i:utcio 

2 

3 

4 

.5 

a 

9 

'3 

23 

En la ciudad de Panamá, Capxtl de 	Re.ica y Cabecera &: C 
7 

Notarial del tiso noubre a los 	 i; del mes 

del afo de mál novecientos n3venta y cs (15392), ante mf, RU['  

J
GUARDIA. tctario Público Tercero ce Circuito de Panani. portr . 

lo 
1 cédula de ic taJ percn3i :rc oe:tc-:•:e;.t y  

i ochenta y ds (5482) ccrra:c 	er5cr.ainet 	RAUL ALEJVW 7.U[JIETA  
$2 1 

mayor de e.4ad, pona.1eo, caad, 	rp..cro, veciro de esto ciudc. ctJl 

¡5 

enni:a de!inada FINAlIZAS 1E?4tRALFS, S. A.. de la cual es Presier..e y 
16  	 ._. ••_• 	...........-— 

Representai;te Le€al,  socieda-d debida:ente inscrita a ficha cero C ; =nx a y 
17  

	

	 - _._ __.. 	_ .. 	 .. 

nueve mii 3':ecientO3 cir.cur.t.a y nueve (09959). rollo tres mil tre.cft:ios 

cinco 	 inagen cero cierto cuarenta y ccho (O16) de La 3eccién (o 
19 

Micrei.. 	(tiercantii) ccl Registro Pública. debidotiente 1 .cltis 	¡as n 

2$ este acta seCin cnstQ en el P.e1stro Púb.tico, quien en ae3rt Z•3 

denar. LA ARRENDA1XRA, por una parte# y 	r la' otro. MANUEL DE ¿EZUS 

QUINTERO DE OBItLDIA. varóno snareos r,:eyor  ce edad, casado en la 	ul 

24 1  viger.ca, eeario, vecino de esta c1uca, con ctula de idezLdad 	ero 

25 	cuatrc-dae:iccho-ocnocier.tQs 1nca y cuatro (L,6_85l1), quien cjen 

26  nc:bre y r4resentación de la sociedad  dencmirda 

271 PAM'., S.1CIEDPD 	 inrIta en la 	':cc1i: de 

icrc;e1: .. 	! 	ce.nti 1 	' ifla do: e., 's.tc 	t.t:• lit o y 	eiz vii i 

.rc' 	• rOI.o treirte y ct.: .  

o 	. 	' 	cc'o cero SOEClita y 	. .'1 ) • c':t,it:ii.:i..' í .ii..: '.' .' 

1 de _ceitei p-so aj. '-'- 	ci c-',scL;nto treinta y do-c*..'trc 	Ls 

veintisiete (6232 11 27), actuando en ncbre y representación de a rcva 

	

E- « i: 	. 

	

... 	Ii 	. 	.• 



Arrendamiento de tienes Huebles que han celebrado en los siguientes térniino 

y condiciones: 	  

PRIMERO: Declara LA ARRENDADORA que entre;;a a LA AkREfDATARIA y esta declara 

haber recibido a su entera atisfacciin, en calicad de arrendamiento, 103 

siguientes automóvIles: 

(US$18.000.00) --- y --- Un (1) auto, I'arca: Tcyt.•:a, odc1o: Hl Lu;(,t,' 

cabina) tipo: pic. up. Motor: tres L-dos nueve us cinco siete sit.te cerio 

27 

iftdquir_,r de ...A ARHEUDADORA, a titulo de copra. el equipo objeto de este 28 

4 

5 

6 

7 

para este acto seri consta en acta que se transcrile más adelante: quien en 

lo sucesivo se ce nnari.A ARRE1IDATARIA. lerzoluis a qu 	 i: ienes cono:co y .'• 

2 
1j,idieron - que hiciera ccl)star en o:.critura 1 Ct.'lica el Contrato uc 

8 
- Un (1) auto, 'arca: Toyota. 1bdelo: 

   

Ii Lux extra cabina, tipo: Lslck up, 

$ 
Motor: tres 

lo 

	

11 	
 

	

12 	 

	

'3 	 

	

'4 	 

L-dos siete seis cinco cero dos uno (31-2765021). Color: blanco. 

y dos (1992). Placa: cuatio-tres uno uno unv-

(4111_92). con un valor ce DIECIOCHO MIL DOUiRC nueve dos 

kilo: mil novecie:os noventa 

(3L-292577). Co.or: blanco. Aüo: mil novecientes noventa y dos (1992). 
15 	  

Placa: cuatro-tres uno cero tres-nueve dos (-3iC3-92).,'con un valor de 
16 	

CATORCE MIL lOSCIENT0S DOLARES (US$14.200.00) y con un valor total de TREIfl1A 

Queda tnclido en dicho arrendamiento n.ecanirno o pieza que ue 
19 	 

20 	
aocesoria.ente el Equipo arrendado o que .c4e icirer4te se le arecue. LA 

21 	
ARRENDAO- se ociga a mantener a LA ARRENDATA?.IA en el uso pacifico de ic 

22 	
bienes arrecdos, mientras dure este contrato. 	 

SEGUNDO: Sltérr.:no del present9 contrato 	 a de cuarenta Y 

ocho (48) -eses, contados a partir del día doce (12) de nayo de n.il 
24  	 - 

25 	
novecientos novena y dos (1992). Queda convenido que una vez vencido el 

26 	
tnninode este ccntrato. LA ARREtDATARIA podrá e,ercer una de las siuientc 

25 	contrato. ;:an  .dadde CCCcIEToS st:r; Y:.zVF DOLARES COP IIOVL!ITA 

30 	IJ• CE•• : 	, s&Q'i) 	 re La.t 	: 	E tra(k.'S 	 ( 

	

'7 	 
Y DOS MIL. DOSCIENT)S DOLARES (USS32.200.00). 	 

	

IB 	 	 - 
cualquier 



,,p.•I,lII 	 1 

ey 4 L'O 	PA lO •IAt 	 .1 uuj 	Uis '.1 .. 1 fl:.lsvs.  

ui.i 	ta que vrA 	ia!a al contado al mcrnento de cfcctuar3e la 

(bi. Celebrar un nuevo contrato de arrendamiento en ténninos análoEos al 

3 	 
presente contrato y a los cánones de arrendamiento que para entonces se 1 

1 
convengan. 	  

SI - 	-..----..- .-.-.-- 
(c). Devolver a LA ARRENDADORA el equipo objeto de este contrato. 	  

LA ARRENDATARIA deberá comunicar por escrito a LA ARRENDADORA, con por 10:,. 

r.er.cs treinta (30) días de anticipación a la fecha del vencimiento de este 
8 .____ 	 - .. . . . 

	

. contrato. .a
. 
 opción que desee ejercitar. 	  

TERCERO: 	U ASREIDATAiUA pagará a LA tiRREIC1DORA por mensualidades 
lo L 

acelantadas .enttp de los cinco () prir.eros días de cada mes, en concepto de 

1 

 

cánones ce arrendt.ientó la cantidad ce CC1CCETOS SETEI.TA Y NUEVE DOLARES 

VET. Y UN. CENTAVOS (US$679.91) nneda de curso legal de los Estados 
13 	

 

[—Cs--.7 NO 
 
Unidos de r.-.4rica. 	  

14  	 . 	........._.. 
OJARTO: 	i__rtcc.ento de fruar el contrato  LA ARRENDATARIA paga a LA 

15  	 - 
ARREUDADOR.A, en concepto ne eow.fqiíin  do cierre  la cantidad de CUATROCIENTOS 

16 
CE.NTA Y TRES DCL.ARES (US$83.00) roneda de curso legal de los Estados 

17 

Unicos de k'térica. rás gastos legales ,por la suua de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 1 
C.CO D01.ASES (USV500) noneda ce cursc legal de los Estados Unidos de 

20 	 -. 
c4i 	cdDs lcs fletes. derechos. gastcs de entrega. de transporte. de 

a.r.acename:c e ir- puesto de cualquier naturaleza que recaiga sobre el EUUIFt) 

23  arrendado, sern cubiertos por LA ARRENDATARIA. 	  

24  U ARRENDAARIA entregará a LA ARRENDADORA constancia escrita de la fecha de 

25  la instalac:ón y ce haber recibido el equipo en buen estado de funcionamiento 

26  de acuerdo con les términos por ella especificados._ 	  

SEXTO: En :aso que LA ARRENDATARIA no recibiera EL ECUIPO dentro de lastres 

28 (---)dtas de notLf!cda que el r.iso se encuentra o su diz,sicJón. LA 

•.rá :eciarar rcsuetc este cu:.'ratc. .on cerecho a fJ,i1ir !e 

30 	3r 	 • :UtL!.fUAte 3 	e juc.c 	 LneJuyOIIciO 

92• J2 

$9 

$9 

6 



- 

'111  

ti 

2$ 

el lucro ce:nI.. 	LA ARHFI:CAT!•RJA. 	 Presta u ('oIit w ,iIdffl / 

torna forÍZ l ccriproiso de —15.5 obliCacines a que alude esta clutuln. - - - - 

SEPTIPV: 	LA ARHENDATARIAseooiiaa ur Ci C'U1 o ai,c,iusdo. du,:itit'-' 

el tiempo que dure este contrato  en el lu,ar desiCnaco por las partes en 

esta cláusula, conviniendo a tales efectos# ambos contraUsnte'. cue dicho 

lugar será la República de Panamá. Si LA ARREtDATARU deseare trasladar cf 

equipo a en lugar distinto, necesitará cue. previamente. LA AflREIIDADOKA le 

otorgue su ccnsentAniento por escrito. El Incumplimiento, por parte de L/ 

ARRENDATARIA, de esta obl1gacln, será causa suficiente para que LA 
e 

ARRENDADORA de por tern.inadc este ccntrato que LA ttRFIEUDACCF.A liará valer si 

así conveni,!fie a susinti't 	debiendo LA ALI I1)t.TAI'D. edemi.. indeiinizar 

los perjuicios causacos. 	  
12 

OCTAVO: Sernor cuenta de LA ARRE ATf.L tcdos los Lastos necesarios para 
'3 

la instalación del equipo arrendado en el hitar donde funciqnar, y a le 
14 

conclusión del contrato de arrendamiento, si es tal el caso, LA ARREJIDATAIUA  
15 

se obliga también •.r su cuenta, a cesmontarlo del iu•ar donde  hubiere  sido 
u; 

instalado, a efecto deentrarlo y devolverlo a LA MREifl)ADCM en su 
-a 	 --------- - 	-...*- 	 - 

domicilio. 	Igualmente serán sufragados por LA ARREUDATARIA, los gastos de. 
18 

electricidad, eombistible, lubricante o cualquier otra fuente tic ener,ie 
'9 

requerida ç- wa el funcionamiento del equipo arrendado. así ccno todas las 

refaccicres, reparaciones o reesLos necesarios que requiera el equic 
- 	, - 

22 	
arrencade rars su correcto y nom-al Cuncicna.ict.to  ciurante el tér'ino de 

duración e. rrescnte contrato. 	  

24 	
NOVENO; 	 ze obiia a operar el equipo arrendado. crnpleand 

- para ello ;.Eaente persoMi ca1ific3d çue será elecclonado, contratado y 

-  pagado per L. ARRE.'DATARIA. 	LA ARREIIDI.TARIA obligará y vigilará qve iu.  

2' [_persona: ie el equipo con el debito ev~ y diligencia, operándolo cc: 

28 	tOdas as 	ut'iOrs rocesarias 5:a evit.ar desCCiçtuian O der.ritO er. 

• el VL&f. s :co Caños o oruiic's atercero, Todo y cualqujer d.flo que 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

$ 

20 

23 

23 

sufran 	srs o las lesiones q.e bufron lasrna cautai3a por . 



equipo 	Ldo e 	arre,idanicntc', 	On 	c E'C .t;iVc Ij.'IUD11 1 .ItkU • '.• 

ARREUDA1R. E!% caso de ç 	;or r.:! Ce 	 ¡-el 

persona o 	c1ec.!ad de e ituer terccre cr el EU.ttJt:.)  

Interpusiere contra LA ARRUDAtORIt reclamación o cIei::ant.'. temiría 
.1  	 -.--.-. ............. 
i derecho de repetir contra LA ARRE;IC.ATARIA por las su'az erod$ C itC$ 

incurrido 	cr e_la con notivo de tal re1er.?ciCn o deronda 	.ea que 

trate de gastos, de abogados peritos, etcétera, o de iiiniZciçues co 
7.  

datos a pers=as o propiedades. En tal eveni.o as sr.as así etosc 	y/O 

pa.adLs por LA ARRENDADORA se cnsjtrurti y te1ui y i.act.ct 	 1 

por LA AREATIA tan prontc la prera piel a -1  

JnmecUatn. 	.tecn, adeir.s acc':da:o çt.e 51 pr rci3tuCitfl O .t.flhi• 	LA 

ARRENDAt.\. ror.los motívtil antes expresados. isLa c,nsidera ctu' 	L'- 

nayores. :::thi y•dr en este ':a. 	:'vir ei.t a  

DECIO: 	Rr.TARIA Queca ciaca a ctr•r 	r&nte,Ior rP /JOI 

14 

coste tccs _as 	cencias peniss y reLisrc ne:etics M' 
15 

del equp arrer.ado, que sean requer:c» 	 evo acueidc cn ia iye o 
16  
¡ rec.1ar.entc a:iica:les. La emisión de U1 tJRELiW.lA de obtener o ccntervrn 

17 

: 	
en vigenca s ichs lkenciu. çrrlS0s ' reistro3 constituye ec.' icieli 

por tcr t3dc el pente eo: utc. 	E', .0 	LA 

'o 

 

ARRENCA:C5: 	jvplir 1s c;nitn!aces necesari 	; eVcct' de  

21 viorls 	e:,cis, peiitsos • registro*  nd.set:st1es para in 

e"" 	enc:. Li irorte de los ;aLez 	 rol,  C(.L. coii.:cW 

.os cur:'i ..A A EDATRIA a U AFCA al er requerlue por éte. 

obligAnoe 	a cubrir trereses scre les str.as adQ1ánts. a i 

de UNO PUNTO L'%O SEIS SEIS SIETF (1.1667S) por ciert ren3ual. 	  

- ' CIH) PRIZRc: 	MKA1R& cev 	 'r Rtio 11D. iiiç -. 

, 	ctrechcs, 	,ar. 	o 	.tos q.e cse o 	 t 	 ci 1c iutu;t el 

;rezer.te ;r.to 	t otuijo ra'.r 	o 

IECIMO SECU'X" 	L; 	i'".; 1•. •. 	
' c:t 	'..• :: ... 	. 	t. • (••.• 

: er: 	 - d•: 

1.  'u. 



iitsleir. c''tr.Óss y coti't 	y 	¡!tkt .i 1.!?Ii(A se c,.lip a 	'ILiP 

la real1Z!c:C' .te uicistiz rev1Onc. 

2-- DEClO 1110Efl0: 	LA 	 ceue e LA lHE!L'AiPRlA, du 	te la vitei' IZb 

¿el presente conttuto, cualquier 	uinta o servicio a que ter.e.a derecho i.or 

1 	
irte del vendedor, el equijo que se ca en arretnaniiento y, por lo tosto. 

5 	
autoriza que requiera el equipo arrendado. puieiido solicitarlo directaTIen 

€ 
a]. vendedor .del nl.o. 	U t.hFATt'R1A rccrá solicitar dicho servicio 

excluivat:.ente a la persona o e;::resn t:e le raya vendido fi equipo a Ui 

ARREIDArOA, euetndole exprz.ci:te prehibido utilizar los se:vieio C 

cualquier ctra entidad que pueC.i pres:arlc', a 	que c.eflte con jo 

CI. 
auLoi:zciCn .e L.' fHF 	LO.t.. t: ct c: 	tr 	t.i cL.t' '-o. 	Lo 	.:'.' 'k• 

que cIic.a £a!enta o stivlcio no it:tra 	'ente (,tbLultC. SU costo !:5c 

cubierto 	r L.A 	hL1tR1A. 	  

( DECDD JART: L.A ARRECDAcC?A no resc!'!er ante LA ATi UI'P.JIA por nlni 

daño, cefecto* dilerencié,s con las espefiaciciese entreEa tardía o erroses 
—. 	 . 	-. 

en la' entreSa. more cualquiera de los ecuiics arrendados, o por error del 
6 

tabricate. roveedr o comerciante en el esa: tie o correcta instalaciCn Ndel 
7 

equipo. o 	r cualquier Otro error o 	 or í.rte del I)f'OVeOf' 

enre].&in a la orden de ccpra;Pur ello. LA AflR.IILATA!A se obliu' 

reclamar sus• derechos cifl.ei;te el p'vecdor, (Lr:easute y/o i 
- - 	.  

trans;c: z:: ..'el c.juu, co,' cxuludC: (? L. A:.EItOM. 

______ 	J Át 	!Di.1tKIA ..e o:... i. teLuI 	ci 	uio artem:. 

contra los re!.es de áu &rdlda y  caio r.at.er1, por una 	que no eull 

i1nfericr a la de su valor.' 	cr0111.- centrinarul ur, seurocie reonaUiliue 
-- 

civil y stt's r:icos por. 1; stra de 	 tos tii. rXC]ElTOS 

pólizas deberán ser debicrertte esads para que las indomflizacou 

sean pasadas a h AILOO;. La çr1:-  y  ls jwtes que  e e.,oviieiij'ur ; 

cubrir 	a 	:' 	el 's 	 .c. 	. 	«1 	u. s Lic 	u'. Ii t.n -. 



	

H 	. 

ARRCHDA1JtiA u uil oiii tic t 	r i 	o ou e tl q1; i ,rt 

ua 	xprc 	?tlte 	1 	. t n' if CIto 	 c t,: 1 

" podrá be¡ inc :do en la p2 -c :': : t '1t: LA ¡ti 	!'UA ti onti ne ii 	yr. 

3 	 - - 
A solie1tici te cualquiera de las pa! e. los ,':eos cul'iertos jor e vil t;ic.• 

' rdrIn ser 	ilades, y la priva y jasies i4L.e e causen con r.olivo ce esta 

anpliac1i' 5k por cuet.t.a ce L. SW!A. 	Si LA A (EJ.l1AR1S no 

cubriere e:: 	forma at!I:! 	 &J L-: V3 y 1i5 jLO3 dei 	 tJ 

A pagar dicias stas 	r cuente ce la prin1eru; ei e: .'.' 

LA ARR..A dbera devolver a Lh A £!LCA 	cr,tidtdes jcitd 
•.1 

al 	tr.c.e: ..1 	recuer'.3eI;tc. 	 nntit Ip.. 	' ; .t 	L 

por ciettc 

aseurac.z 

pri.as  y 

f)IilI lntfr: 	'J 	Ut.t) Pt'UT() UlIO SEIS ÜEIS &IIi(  

sual cornputaoS derele !ee:..Q ve ps..e 9 tc: fi a 	- 'y 

 

ci ola en çue 1 	Y!t. 	r.se el 1rr::: c": 

     

DECIIIO SEX: 	(a). Serán de caro ce L1' 	IT.iA tocios Ics  
15 

pérdida 	 ce3truccl&I o dai3 44ue rt.fra o cat;,,:r a telce.01 vi ' 

arrend3. 	..1cdcs' las 	dia9 c.et:es cr 	r.'su3er 	11Za de tUi3 

erAn a s or LA AkR I)AtÍ :.l 	hFD,\T.Kl coriJunLasv.et. 

. rezjctivo 	e -aur ec 	ir ente a LA AR1LALC1(A o a 

(' 	¡si 	e . . 	(e) 	1_ • 	 '. 	(tu'' c 1 tiii 	$tI 	DE 

.ie da(o Icr cut:-. ¿er 1 	o r.ause que ea ucpL: i v 

ARATAIi queda cliaa a real47ar, a sus ex;'enos, dieii 

repara.i:. 	.-etiioto. tn co.so de tne U ;.R::DA.A o su cesicnt1ro ne 

., 	SiC 	 :.rO LOt ci en ---n 	cera i ewaoo del seurt zi te e. 

eqtipo L; 	ID!DOR o iu eesionario çaarn el crto de la &ncir.,IIzaca'n 

LA ARS 	;:I1 tan pronto eoo 	Coi ellás ;retns suficei;.es -le tt: 

el eq:;7 1 Lel(!0 tçars'o en tt'r't deida. 	(c 1. 	E.'.ca.,v te que el 

- 	exti.:o. c't:t::• o dafe d ro'-c tii t.u' si r:vii 

_; . 	'JX":•.•'e 	:': 	i 	s 	vr .cr u't - 	:c 

- 	An 	e..r. i?' e..: ..t x 	e 	: i t:  

: 



de que el equipo se pierda, sea robado. destruido o dañado de ntJo t.al que 

sea imposible su re'aración y que por alguna razón o causa LA AIRCUDADORA no 

recibiere QC la compañia de seguro o de tercera persona natural o jurídi`cai 

indenni2ación correspondiente. LA ARREflDATARIA pagará a LA ARRENDADORA, aii 

' tardar dentro de los treinta (30) días siguientes a dicha pérdida. robo. 

destrucción 'o daño, una suma equivalente al total de las mensualidades que 

falten de este contrato. más el Importe de la opción indicada en la cláusula 

segunda. A consecuencia de dicho pago 5* dará por terminado el presente 

contrato de arrendamiento. (f). En caso de que por cualquier causa el equipo 

se pierda. sea robado, destruido o dañado en forii.a tal que no sea posible 5'I 

reparaci5n y que LA ARRENDADORA sei indemnizada te acuerdo con alguna de la:: 

pólizas de seguro sobre el equipo, si tal indn:ación alcanza solamente uii 

cantidad ir.ieror al valor establecido en el ircio "e" que antecede L\ 

ARRENDATARIA pasará a LA ARRENDADORA la ciferencia que resulte entre el nonto 

de la indemnización y el importe de las mensa1idades que falten del contrato 

ns el importe de la opción estipulada en la cláusula segunda, subsistiendo 

la obligación de LA ARRENDATARIA ae pagar la renta del equipo y ci.np1ir toda 

las obligaciones adquiridas en este contrato, ri*fltras el pago de 1 

diferencia do sea cubierto. 

 

 

DCIHO SE11'I)Oi 	A fin de garantizar el buen estado de EL EQUIPO, LA 

ARRENDATARIA se obliga a coMiratar con la fábrieS y/o su agente y/o su 

represemtan:e. un servicio de nantet)iJiento, el que permanecerá vigente rcr 

todo el lapso ce este cntrato. Si LA ARREUDATARIA no cubriere en la COtrS 

aqum  prevista los Estos del servicio de irantenhiriento, LA ARflHUOItA podrá  

pagar dichas sas por cuenta de la primera; en este caso LA ARREHDATAA 

deberá evc..e a LA ARRENDADORA  las cantidades adelantadas al rauinento dci. 

requerIrier;. 	Los gastos anticipados por LA ARR}]4DADORA devengarán 

intereses de UNO PUNTO UNO SEIS  SEIS SIETE (1.16671) por ciento mensual 

computa 	:ese la fecha de pago hasta .1 	a en que LA ARRENTA'AJI 

reesbos e. llilnt4 de diel*,05 CDSL03. 

lo 

II 
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13 

'4 

15 

16 

17 

18 

'9 
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DEcino OCtAVO: 
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LA AflUUDATARIA dbcrfi, a sus expensas, rcali7ar todas las 

refacciones 	en 	el 	equipo 	arrendado 	que 	sean 	necesarias 	para 	su 	debido 

nanteniti,iento 	y 	eficiencia, 	mientras 	dure 	la 	vigencia 	del 	contrato, 

conservándolo 	en 	perfectas 	condiciones 	mecánicas 	de 	funcionamiento. 

Cualquiera refacción que LA ARRENDATARIA instale en los equipos o cualquier 

substitución 	de 	repuestos que 	realice 	en 	los mistro, 	ya 	sea 	con o 	sin 	el 

consentimiento'  dq LA ARRENDADORA, por el hecho mismo de hacerlo, pasarán esos 

repuestos 	a 	ser 	propidad 	de 	LA 	ARE8)ADORA. 	U 	ARREIIDATARIA 	al 	hacer 

1 
cualquier 	reara.ión 	o 	iutstitución 	de 	repuestos 	del 	equipo. 	deberá 	usar,  

solamente 	repuestos 	Iegitiros hechos 	por el 	fabricante de 	los equipos. 	LA 

ARRENDATA`LA 	no 	podrá 	sin 	previo 	consontuniento 	dado 	por 	escrito 	de 	LA 

ARRENtO, 	adaptar 	o 	instalar 	cualquier 	accesorio 	en 	el 	equipo 	si 	tal 

acapt.aciór 	o 	instalación 	carr.blare 	la 	función 	original 	que 	debe 	desernpeiar 

dicho eçu:i, o e1 uso para el cual esté normalmente destinado. 	  

DECIPIO NOVENO: 	LA ARI3ENDAD01A queda expresrnente autori2ada 	para, 	si 	a sus 

intereses conveniere, ceder o traspasar todos los derechos de este contrato, 

sea 	una 	:nstitución 	de 	crédito 	o 	cualquiera 	otra 	que 	LA 	ARRENDADORA 

considere. 	Por 	otra 	parte. 	a 	LA 	ARRE1DATAR1A 	le 	queda 	prohibido 	ceder, 

traspasar 	c 	subarrendar 	los 	derechos 	y 	obligaciones 	nacidas 	del 	presente 

contrato 	TpocO 	podrá 	LA •  ARRU1DATARIA 	enajenar, 	pipnorar 	o 	gravar 	en 

cualquier 	-o 	e:. equipo arrenado, 	o transmitir su çosesión, 	ya sea en su 

totalidad z 	del mismo. 	Si LA ARREDATAR1A violare en cualquier forma 

í
prohibicicses 	a que se refieren 	los 	dos párrafos anteriores, 	será causa de 

1 	
terminac1s 	ce 	este 	contrato 	de 	arrendamiento 	debiendo 	LA 	ARRENDATARLA 

pagarle a 	hRREtADORA los dalos y perjuicios que ésta sufriere. 

VIGESDO: 	En 	caso 	de 	que 	LA 	ARREJDATARLA 	incxspla 	cualesquiera 	de 	las 

obligacior 	que 	este 	contrato 	le 	iw.pone 	o 	deje 	de 	pagar 	dos 	(2) 	de 	las 

i -ensuald:s 

	

pactadas. 	podrá LA ARRE 	OflA dar por trr.inado este contrato 

'' 	 i;uedar1 	obliada 	a 	devolver 	iireLai'ente el 	e-ulpo dado 

en arrerc:- 	e;:.o. 	En adición a lo expresado 	LAARFE.bATAfliA etobIiida 
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a pasar de un solo cónLado a LA APRVUITLORA una sria de dinero equfvalenLc al 

resto de las mensual idades que correspondan para ccr.pletar las i.eniaIidide 

2 	  
previstas en este contrato, ci'O inúenínizaciun 	los danos y perjuicio 

3  	 - 	 - 
causados. 	  

4 	  
VIGESI}() PRIMERO: La falta de paso de una (1) de las cuotas de arrendamiento 

5  	 ------- 	 - 
pactadas en e1e contrato a su vencimiento, y el incumplimiento de 

6 
cualesquiera de las 4ieras obligaciones e"erentes del misro, hará incurrir a 

7   	- 
LA ARRENDATARIA en mora. 	Asimniseo y a partir de este momento quedará LA 

ARRENDADORA facultad i percibir dos por ciento (2%) de Interés mensual desde: 
9  	 ------ -.-----... -- --------- 

la fecha de vencimiento original de la cuota correspondiente y hasta la 
10  	 .-.--.- -.-----.---.- ...... 

regularizaci45n de la deuda, sin perjuicio que se exija el ctTIp1imientü del,  
11 

contrato o se declare su iescii3n. So entiende que hay mora por falta .i 
2 	  

pago cuando el canon mensual eorresVcIaiiIte no ls sido pagado dcntro ol 
.3   	-     ---.... --- -- 

térTT.ino de se vencimiento original. 	  
4  	 -- 

VICDiJ SECWflX: La falta o demora en la restitución de EL EOUIFO, ya fuereÉ 
5  	 - 	 

por rescisión, resolución o venclr.iento del contrato, hace autornticente 

pasible a LA ARENDATARLA de una pena ce CINCO DOLARES (US$5,00) moneda  dei 

curso legal de los Estados Unidos de América. por cada día de demora sin 
O ---- 	 - ------------. 

perjuicio del çago e los der.s Importes que correspondieren conforme al 

presente contratc. 	  

VIGESflID TERCERO: El hecho de que U ARREflADORÍ tolere una o niás veces que 

LA ARRENDATAFIA incumpla sus ob1iaciones enanadas de este contrato, o 1a 

cumpla irperfect2nente. no ir.'plica renuncia a los derechos que tenga por tal1 

motivo centra LA ARRENDATARIA ni aceptación de dichos tncumpimientot 

5 	
imperfectos. 	  

6   -------- ___ 

Esta minuta 	sido Confeccionada por la Licenciada Shirley Ann Silton Ureta., 

at'oada en ecicio. con cédula nccro cuatro-ciento treinta y oclioiI 

, 	nOveier.tcs c:- te  

o 
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DECflD ocrAvo:  'LA AflflEDATAflIA dbr!, a sus ex'ensa3 realizar todao las 
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refacciones en el equipo arrendado que sean necesarias para SU debido 

2 
r;anteniminLo y eÇiciencia. mientras dure la vigencia del contrato 

conservándolo en perfectas condiciones mecánicas de funcionamiento. 

4 	
Cualquier o refacción que LA ARRENDATARIA instale en los equipos o cualquier 

5 
substitución de repuestos que realice en los mismos ya sea con o sin el 

6 
consentitiiento dç LA ARREDtiDORA, por el hecho mismo de hacerlo, pasarán esos 

7 

repuestos a ser propiédad de LA ARREADORA. 	LA ARREflDATARIA al hacer 

cualquier reparación o 5u1'stituciófl de repuestos del equipo, deberá usar 

solamente reuestós legltirnos hechos por el fabricante de los equipos. 	LA 
lo ---------- - 	 -.'---- - —. 

ARRENDATi:1 no podrá sin previo consntuiitento dado por escrito de 1.A 
11 	  

ÁREDADC.A. adaptar o instalar cualquier accesorio en el equipo si tal 

adaptacitt: 	e 	instalación 	cambiare 	la 	función 	original 	que 	debe 	desvrn1eiior 

nicho equ.,'o. o e51 uso para el cual está norrnalrrente destinado. 	  

DECIHO NOVZflO: 	LA AREUDADOTtA queda expresamente autorizada para, 	si 	a sus 

intereses conveniere, 	ceder o traspasar todos los derechos de este contrato. 

sea 	una 	institución 	de 	crédito 	o 	cualquiera 	otra 	que 	LA 	ARRENDADORA 

considere. 	Por 	otra 	parte. 	a 	LA 	ARREI1DATARLA 	le 	queda 	prohibido 	ceder, 

traspasar 	o 	subarrendar 	los 	derechos 	y 	obligaciones 	nacidas 	del 	presente 

contrato. 	Tampoco 	podrá 	LA 	ARRUDATARIA 	enajenar, 	pignorar 	o 	cravar 	en 

cualquier 	:;a 	e. 	equipo arrendado, 	o transmitir su posesión, 	ya sea en su 

totalidad o ;:-te del mismo. 	Si LA ARREDATAR1A violare en cualquier forma 

prohibicic - s 	a que 	se refieren los 	dos párrafos anteriores. 	será causa 	de 

terminacil5n 	ce 	este 	contrato 	de 	arrendamiento 	debiendo 	LA 	ARRENDATARIA 

pagarle a 	i.RREADOR.A los daÉos y perjuicios que ésta sufriere. 	 

VIGfl: 	En 	caso 	de 	que 	LA 	ARRFJDATARIA 	incr'p1a 	cualesquiera 	de 	las 

obligaciors 	que 	este 	contrato 	le 	impone 	o 	deje 	de 	pagar 	dos 	(2) 	de 	las 

r.en3ual'-' ,-Jzzzs 	pactadas, 	podrá LA 	ARRED!XI{A ear 	por 	terTtlna(Io 	este contrtc' 

y 	LA 	A 	T.IAquedar 	oblio!a 	e 	devolver 	ilre 	itíi!ente 	el 	e'uipo d,-.Jo 

en 	 En adien a lo exçresado. 	LA A 	L'ATAR1A estará oI1laa 

E92 02IIHI 
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111, 	 CONTENIDO  

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
LEY No. 7 

(Do 10 de julio dé 1990) 
tØt MÉ010 DE LA CUAL SE REGULA EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

FINANCIERO DE BIENES MUEBLES." 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
LEY No. 8 

(De 11 do julio de 1990) 
"POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 114 DEL CODIGO CIVIL." 

AVISÓSY EDICTOS 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 

LEY No. 7 
(Do lO de julio de 990) 

"t' meilio dG la cuni. cc requl.n el Contrato de Atren-
ain en1:o Fiheuiiéro de Bienes Muebles" 

LA ASAMBLEA, LEGISLATIVA 

DECRETA 

CAPITULO 1 

bE LA NNltJRIrFzA, FO1114AE1 1 DAnr:s 
Y EFECTOS I)EL, cou'l'RA'ro 

•Artculo 1. La presente Ley tiene por ob5io regular el 

øontrato de arrendamiento financiero de bienes muebles. 

Éstá,  Ley rige y define la operación (]P nrrenclamient.o 

'financiero en la cual luna parte (El Arrendador) celebra, 

egQn la indkc1'6n do la otra parte (El. Arrendatario), 

un Contrato en virtud del cual. JU Arrcidndor adquiere un 

bien. mueble (E] Equipo) dentro tic los trminoe aprobados 

y; GaDócificaos por el Arredantario, en la medida que- 

rna-ir- 	n atin 17 	1..'' _l._._ 
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GACETA OFICIAL 
ORGANO DEL ESTADO 

Fundada por el Decreto de Gabinete Nº 10 de II de noviembre de 1903 
REINALDO GUTIÉRREZ VALDÉS 	 MARGARITA CEO EÑO B. 

DIRECTOR 	 SUBDIRECTORA 

OFICINA 
Avenida Noria (Eloy Aliaro) y Calla 33. Casa No. 3-17, 
Edificio Casa Amarilla, San Felipe, Ciudad do Panamá 

Teléfono 20-8631, Apartado Polal 2109 
Panamá 1, RepibtIca da Panamá 

LEYES, AVISOS, EDICTOS Y OTRAS 
PUBUCACIONES 

NUMERO SUELTO: Bd.0.75 

Dirección General de Ingresos 
IMPORTE DE LAS SUSCRIPCIONES 

MlnImo 6 mease en la RapubRcrl: 91.18.00 
Un año en la República 9/36.00 

En el exterior 6 mases 91.18.00, irás porte  aéreo 
Un año sri el exterior 01.3600, más porte aéreo 

Todo pago adelantado 

1 

de 	Arrendamiento con El Arrendatario, con firinudo a é uLo 

el derecho a utilizar el equipo mediante el pago de 

alquileres por un término o plazo definido. 

La 

operación 

a. 

operación do arrendamiento financiero 013 una 

que preoonta 1a8 aicjuIuntnt3 cnracter!nL[caai 

El arrendatario exprehlameIltO neleccioiia el 

equipo y al proveedor del minino, sin iioceea- 

r iam tite 

miento o 

descanoar para ello en el couc1-

juicio del arrendador: 

b. La adquisición del equipo lo incumbe el 

arrendador en virtud del contrato de promesa 

de arrendamiento o contrato do arrendamientoi 

c. Loo alquileres estipulados en el Contrato de 

Arrendamiento 	son calculadas 	Len liido en 

cuenta particularmente la amor l.lzntóit de 

lodo o de parte sUbOIiiIICIaL del cooto de]. 

equipo. 

Artículo 2. Todo contrato do arrendamiento de blenee 

muebles que reúna los requisitos y formalidades previstos 

en el articulo (3) nigulecite, quedará nujoto al régimen 

provisto en esta Ley. Talen coiitratou ea denom[uarn 

Contratos do Arrendamiento Financiero. 
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Cuando el bien objeto del contrato se utilice eco-

de - ntro 

co-

1etto del, territorio imc!oiwl, el. contrato 

de1arrendamiento financiero se reputara local, en caso 

Co'fltCario, eo1conaiderar internacional.. 

Lee normas de esta Ley so aplicarán tanto a loe 

cortratos locales corno a los internacionales, salvo que 

n n]le.' 'di7evonas exorceamente lo contrario. 

éónWa to 

a. 

3. :sr elementos y requisitos esenciales del 

de arrendamiento financierot 

ElA contrato será consensual., sin embargo, 

para efectos probatorios, deberá constar por 

esCrito y ser autenticado ante Notario 

Público de la República (le panamá. En el 

caso de los arrendnmientoi locales, si el 

bien o bienen arrendados tuviesen un valor de 

Quince Mil Balboas (91.15,000.00) c' más, el 

contrato se elevar/ a Escritura rtblic 	y 

será opcional entre las parten su inscripción 

en el Registro Público para efecto de la 

opbnibilidsd a terceros; 

b. 	Qu9 el arrendador oca una pereoitn natutat o 

jurfdtcn que se dedique hab[Iuaiutotito 	la 

rsftlitci6n de operacines 9u5, con nrreqlo e 

•sta Ley, se reputen como contrato, de 

errndsni.nto E1nanctero 

e. 	Que el arrtndador sea prcplataLtc, del bien 

rte1dado o que actte en virtud da un 

cont-rato«  de mandato o de fideicomiso; 

ti. Que el contrato do ttrrenlani.Lçnio recaiga 

uobo naved, aeronaves, maquinarias, equipos, 

vehiculos 0 cualesquiera otros bienes mueblen 
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que •soan ousceptibleu de ser capecificainonte 

determinados o inclividuai izado o ser descri-

tos a suficiencia; 

e. 

	

	Que el contrato se celebre por un período no 

menor de tres anos, salvo el caso previsto en 

el artículo 40; 

Que en el contrato so pacte que al finalizar 

e]. paríodo del contrato, el arrendatario dio-

ponga. por lo menos de utia de las siquiezktes 

Opciones: 

1 Devolver al arrendador el bien objeto del 

contrato. 

2. Convenir un nuevo contrato dÓ arresta- 

miento 	sobra . la 	baso de 	alquileres 

predeterminados o por negociarse. 

3. Adquirir los referidos bienes por su valor 

,residual o por el precio pactado en el 

•póntiato. 

4. Ejercer cualquier otro dorecho compatible 

çon los usos y prácticas corrienten do 

arrendamiento financiero en el ipercado 

local o internacional. 

g. 

	

	Lau. partea contratantes podrán acordar la 
cQnveri6n o transformación de un contrato de 

arredaniento financiero local en Internacio-

nal .0 viceversa; siempre que, a ion finos de 

a*,i, explotación económica, el bien objeto 3oi 

cofltbato sea trasladado del território nacio-

nal al exterior o viceversa. 

Artículo •4. 	Para que afecte y sea oponible a terceros, 

aquellos áontratoa do arrendamiento financiero que 



iacetaonciai, lunes 16de julio de 1990 	 5 

recaigan sobre bienes muebles cuyo titulo de dominio 

requieran, .por Ley, ser inscritos en el Registro Público 

d,e 3a 'República de Panamá deberán cumplir con este 

requi&ito 

Atb1u10 5. Nb. podrn ser objeto de contrato do arren-

.)1lOnto finaflblero, los bienes muebles previamente 

•gíavadÓn, aalVo que el acreedor o • titular del gravamen 

'aóQWj expre.amnte y por escrito, la celebración del 

obfltr&to. 

øer. nulo el: contratode arrendaihiento financiero 

ce1ótadoen:cazttravenoi6n a esta prohIbici6n. 

Aikl'Ó . 6. 	lvo pacto expreso en contrario, el 

•&.,?s&tario qúedar& subrogado en los derechos del 

cirrendador itete al:  fabricante : o proveedor dimanantes 

dXd.  .OWtz'at'c dé* 	omprven1&, 'pudióndo el arhitat10 

,aiectamenve a dicho fabricante ó prvéedor el 

cupiL'nto . del COntkato de conpravent 	Ó peair la 

tekørlúófóñ del iIl.emó1  con renarimierito le t1aFoi, y.  

perjuicios en atboø casos. 

cuo. T. 	pesp94e d celebrado el .cdhtrató dé arken- 

daitnto fihtwiera, e.. aredidór io podt& 	avai ,lÓs 

bLenó' 1.1, *imo eih el ccnesn€imiento exp eO 	'pót 

bito d1 rt4hd&tatio, éalvoque 

hayaido pI'óvi&Mentepactada en él cónttato.,  

7bdÓ grVn cona 1 ¡tú Ido Onontraveh16n' 	esta 

ptQiibiOi6n sen milo.. 

tt4cUlO 8, 	)echó -do6 qué el. rrendatario 1otpyro, 

diiera ooloquo tl bien objetodel dontra€ iearren- 
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amiohtoY.finciero en un inmueble perteneciente al 

'arrendatr1ió.o a terceras personas, no afectará en forma 

lgurtaiho contrato de arrendamiento, ni hará que el 

bien obje't'o,  del mismo pierda su carácter de bien mueble o 

que pase a formar parte del bien inmueble del que se 

Vr ate. 

tfuUUo 	T 'En{L;cauo de enajenación judicial o exiraju- 

.dJciaidu'1et.bien objeto del. contrato de arrendamiento 

financiero', no se extinguirá el contrato,' ni se. afectarán 

1-os. deréhos:del arrenda'tarld; quedando el adquirlente 

del bien obligado a respetar dicho contrato, mientras el 

arrendatario cumpla las ohlijac.toneo qué le incumben al 

Lenordol (flj5 o•  

:i'ticul'i' Li.- 	Salvo pácto expreso* en contrario, el 

áttéWd'a*E&YIo 'tndrá derecho a'c]dinandar elrjaneaiiIiénLo del 

biena ion f'bricantes ,0 proveeore8 uei, mismo. 

. ta1s efectos, los derechos que el arrendador 

Udira tener contra el fabricante o con ion proveedores 

en materia del sneamiento del bien no tendrán por 

cedidos al arrendatario con sólo la celebración del 

contrato da arrendamiento financiero y sin necesidad de 

estipulaci6n 	al 	respecto 'pudiéndose, - vio 'obstante, 

convenir 'lo contrario. La cesión valdrá contra los 

fabriantos o proveedores, sin necesidad de ningún aviso 

o cumplimiento de ulterior requisito. 

Artículo 11. Tratándose do arrendamiento financiero 

local, en materia do responsabilidad penal y civil 

extracontractual, las partes so atendrán a lo establecido 

en el contrato. 	 UNI%PRSIDAD tt PAN 

131 1tr Ti \ri'i 
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.mfnimo pagado' de, Cien Mil Balboas (13/.100,000.ÓO) al 

inicio de la operación. 

Artículo. 17. J400 cambios o modificaciones en la Empresa 

deben set comunicados a la Dirección correspondiente del 

Ministerio de Comercio e Industrias dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la fecha en que ce produzcan, a 

'fin de procedér a ]a habilitación de la Licencia y del 

Reqietro. 

'Artículo' 18. Qna.  vez concedida la autorización, el in-

teresado procederá a registrarse en ci Registro de 

Arrendadores Financieros del Ministerio (le hacienda y 

Tesoro, y adjuntará copla autenticada de Ja licencia que 

le autoriza para operar este negocio. 

Articulo.l9. La Dirección de Empresas Financieras del 

1i7ieterio'dO ,cpmercio e Industrias, ndeis de llevar un 

Las'' empresas autorizadas, estará facultada 

?&' solicitar y obtener de las empresas do Arrendamiento 

!inanciero toda la información general de carácter 

etadístico y financiero que estime conveniente. 

Artículo .20. 	La-  Dirección de Empresas Financieras de!. 

Ministerio de Comercio e Industrias también tendrá 

facultad para inspeccionar los registros contables, 

archivos y demás documentos de las empresas de 

arrendamiento, financiero, y éstas estarán obligodas a 

presarie toda la cooperación para el cabal cumplimiento 

do su función fiacarizadora, poniendo a disposición de 

los funcionarlos del Ministerio de Comercio e Industrias, 

dpsignadoe a estos efectos, todos los archivos, registros 
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y 	documentos que 	1 o requieran pa ra veri(lcar el 

cumplimiento de lan p visionen do eia bey. 

Los £uncionarioj de la Dirección de 1iiiprcsar 

Financieras dci. Mi u ¡ ;icrio de Ciicr.,io e 

debcrtn guardar.  rcn rva roht e 1., Iii íurmae i óii que oblenrian 

en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 21. 	El MinintorJo dv 	iiwrrIo e Tntlun( rin!1, a 

través de la Dirección de nipreas Financieras, de oNcio 

o 	previa denuncia de cua 1.qu3 e u pe r nona o autoridad, 

investigar los ÇnSOi en (IC Se prrsnma O SO nict.juo (jile 

se ha infringido ctial.cstjuiera de las disposiciones de La 

presente Ley. 

Artículo 22. El MtniuLorio de Comercio e Industrias 

podrá revocar la 1 tceiica coI)(c(1icla para operar una 

empresa de arrendainlent:o Iinanciero por alguna de las 

siguientes causas: 

a. Por no haber iniciado operaciones dentro del plazo 

de seis (6) meses luocjo de obleiter o habilitar la 

licencia comercial. 

b. Por solicitud escriLa ilø La persona en cuyo favor 

hubiere sido expedida. 

C. 

	

	Por declaración (le quiebra o haber cerrado los 

negocios de la empresa. 

d. Por no dedicarse a operaciones habituales de 

arrejamiento financiero, scgin concepto del 

Ministerio do Hacienda y Tesoro. 

c)\PITUr.o II L 

DE LOS EFr;cTos ri sc,u,ts 
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7rtículo 23, Ls alquileres que se paguen por razón de 

loo contratos de arrendamiento financiero local serán  

renta gravable para el arrendador en la medida en que ion 

bienes objeto del mismo sean utilizados económicamente 

dentro de la República de Panamá; y, qaslon deducibles 

para el arrondátario en la medida en que los bienes sean 

utilizadospate enla producción o conservación do 

renta:de fuente panameFa. 

',os alquileres provenientes del arrendamiento 

flJanciero de Naves Mercantes y dedicadas al Comercio 

Marítimo Internacional no causarn Impuesto Sobre la 

Renta en la República de Panamá. 

Artículo 24. También se reputaran deducibles para el 

arrendatario o para cl arrendador, seyin sea el cano, los 

gastos sri que incurran a tenor del contrato en concepto 

de impensas del bien objeto del mismo, priman de los 

contratos de asquro que amparen dicho bien y .dems 

erogaciones normales incurridas en la utilización y 

preservaci6n del bien para la producción o conservación 

de la renta. 

7rticulo 25. En los arrendamientos locales, el arrenda-

dor podrá optar por depreciar el bien objeto del contrato 

en el plazo de duración del mismo, o a opción del arren-

dador, en un plazo mayor que 41 estime conveniente. Para 

ello usará cualesquiera de los criterios de depreciación 

admitidos por la Ley. 

La base para el cálculo de la depreciación será el 

valor de adquisición del bien, incluyendo eJ. Impuesto de 

Transferencia de Bienes Muebles. 
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Artículo 26. 	Si finalizado el contrato, el arrendatario 

opta por la compra del bien objeto del mismo, podrá 

depreciarla por su valor residual o por el precio pactado 

en .el contrato. 

Artículo 27. Cuando en el contrato de arrendamietito 

financiero 11 arrendador actúe en virtud de un contrato 

de mandato,,o de, fideicomiso, en inior6e de un tercero, en 

adelanta denominado el arrendador indirecto, por cuya 

cuenta adquiera y arriendo el bien objeto del contrato, 

lan consecuencias fiscales del arrendamiento financiero 

previstas en los artículos que anteceden no proyecLarn y 

recaerán sobre el patrimonio del arrendador indirecto. 

De ser. varios los arrendadores indirectos, las 

consecuencias fiscales del contrato de arrendamiento 

finaçcIero recaerán sobre el patrimonio de éstos a 

prorrata de. 'sus -  respectivas participaciones en el mismo. 

En 'todo caso, - el' arrendador será solidariamente respon-

sable por el' pago correspondiente al Tesoro Nacional. 

Artículo 29. En caso de que el arrendatario goce de un 

régimen legal o contractual de desgravación o exonera-

ción, total o parcial, de derechos y atributos a la 

importación, dicho régimen será aplicable a los bienes 

que importe el arrendador y que estén destinados al uno 

del, arrendatario. Las respectivas exoneraciones fla- 

n¡ fuere el caso, se tramitarán a nombro del 

arrondatario. El arrendador no podrá enajenar los bienes 

así importadqs, sin pagar previamente los impuestos 

exonerados de conformidad con el valor que el bien tenga 

en e_1 momento do su enajenación; salvo que el bien sea 

adquirido por el arrendatario o por persona que goce del 

idamo tipo 	franquicia fiscal. 
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Cuando la franquicia fiscal del adqulrl,flte isa 

menor de la que disfrutara el arrendatario origiral,'el 

adquiriente deberá pagar únicamente el diferencial de 

dichas franquicias. 

Áttfulo '29. Él dontrato de arrendamiento finhdi'eY'óT 4ee 

una tórm&' variada da fihanciamientoj - por iorsigiite', 

los cánones pagados de acuerdo al convenio, noserán 

graVa'doe con el Impuesto de Transferencia de Bienes 

Hueble'e. 

Arcu10 30,. itn materia fiscal, los contratós de arren-

damiento financiero internacional quedan sujetos a las 

siguientes .normaa 

Lóe.alquileee que sepaguen al arrendador se con-

siderantentaide fuente extranjera y, en conoecuen-

áia rio' noflczr'Vblea oñ la República de Pnamt. 

b. 	El arrendador podrá depreciar el bien dn acuerdo al 

Artículo 25. 

C. 	A los efectos de la correspondiente depreciación, 

el arrendatario podrá considerarse propietario del 

bien, siempre y cuando las leyes del país en que se 

explote econ6m1carnenlo el bien objeto del contrato 

asi lo permitan y, en consecuencia, el arrendador y 

el arrendatario podrán depreciar dicho bien, simul-

táneameL. 

ch. 	Su otorgamiento no causará el impuesto de timbre, a 

menos que el contrato deba utilizarse ante los tri-

bunales o autoridades administrativas de la 

República de Panamá, en cuyo caso, y sólo entonces, 
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deberán adherírsele los timbren correspondientes al 

hacer ,tal uso do ellos. 

Artículo Ol. 1Las parles podrán contabilizar las opera-

cioneo»de: arrendamiento financiero con arreglo al método 

operativo o al m6todo financiero, sin que el sistema 

escogido, afecte él régimen 

tículos aterioron. 

fiscal previsto en Los ar- 

rulq32 	Todo equipo que, al finalizar el contrato 

do arrendamiento financiero, sea traspasado dentro del 

país estará sujeto al Impuesto de Transferencia do Bienes 

Muebles. correspondiente, según su valor de venia. 

CAPITULO IV 

DEt PROCEDIMX.NTO PARA DAR POR TERNINADO 

EL CONTItATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

Y RECUPERAR LA TENENCIA DEL BIEN 

ArtícUlo'(3). Salv-o pacto expreso en contrario, cuando 

una de las parten incumpla las obligaciones que le incum-

bna tenor del contrato de arrendamiento financiero, la 

otra podrá escoger entre exigir el cumplimiento do la 

obligación o la resolución del contrato, con el resar-

cimiento do daI'os y abonos de intereses en ambos casos o 

el pago do la pena que las parten hubieren estipulado en 

el Contrato. Se podrá pedir la resoluci6n, aún despuo 

do haber optado infructuosamente por el cumplimiento. 

Artículo 34. Si una de las parten decide resolver el 

contrato de arrendamiento deberá notificarlo a la otra en 
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la 'fc5r«á prévista er el contrato. si  no so hubleso 

acordado la forma de efectuar dicha notificación, la 

misma se llevare a cabo mediante la entrega do un avino 

ecerlEo, en días y noras hb1leu, 'a la otra parle contra-

tante, a su representante o apoderado o a cualquier por-

nona responsable que se encuentre en la sedo o domicilio 

comercial. 

Articulo .35. 	Recibida-la notlficaci6n a que so refiere 

el irticulo anterior, el arrendatario estará obligado a 

devolver, Inmediatamente, el bien objeto del contrato 

entregándoselo al arrendador en el domicilio comercial do 

éste. 1.oa gastos pertinentes serán de cuinta del 

arrendatario. 

Ar'tíouio 36. Si el arrendatario no cumplo la oblignci6n 

da ,entregar.el Ibión, el arrendador,  podrá recuperarlo por 

ia .V1 del proceso sumarid previsto en el Código Judi- 

iel. El arrendatario puede hacer cesar el procedimiento 

dando; cumplimiento a todas sus obligaciones en mora y 

pagando los gastos y costas del juicio, así como los 

intereses sobre lea sumas adeudadas, si las hubiera y la 

pena estipulada en el contrato. 

Artículo 37. El arrendador también podrá solicitar la 

doVolucl6n del bien objeto del contrato y exigir al 

arrendatario el pgo de los alquileres atrasados así como 

la indemnizaci6ri do dalos y perjuicios o, en lugar de 

uuo5, el pago de la pena que las partes hubiesen 

estijulado en el contrato, mediante los irmiten del 

proceso ejecutivo. 
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A tales efectos, prestará mérito ejecutivo el 

contrato de arrendam lenLo financiero. 

Articulo 30. Si el bien objeto de un contrato de arren-

damiento financiero internacional se hallare, por cual-

quier razón, dentro del territorio nacional, aunque sea 

sólo de tránaitio, el arrendador podrá recuperar su tenen-

cia al tenor de las disposiciones de este Capítulo, pre-

vio cumplimiento (le las formalidades previstas en los 

mismos. 

Artículo 39. La declaración de quiebra, concurso (le 

acreedores', intervención, liquidación forzosa y otros 

procedimientos similares de que sea objeto el arrendata-

rio, tendrán el efecto de extinguir el contrato de pleno 

derecho. En consecuencia, el bien objeto del mismo se 

excluirá de la masa de bienes y será entregado inmediata-

mente al arrendador, quien en todo caso, podrá recupe-

rarlo en la forma prevista en esta ley. El arrendador. 

conservará el derecho de reclamar daíos y perjuicios o la 

pena pactada el la hubiere, con arreglo a lo preceptuado 

en los artículos anteriores. Estos derechos se reputarán 

como deudas de la masa. 

Artículo 40. En el supuesto de que, previa autorización 

de loe órganos competentes de los procesos a que se re-

fiere el artículo anterior, se opte por continuar con la 

explotación de la empresa del arrendatario o de algunos 

de sus establecimientos, el curador, síndico, Interventor 

o quien haga sus veces, por una parte, y el arrendador, 

por la otra, podrán celebrar un nuevo contrato (le arren- 



16 
	

qaO,nch'sl. lunes 16 dcjitllo de 1990 	 N2  21.580 

darniento financiero cuya duraçlón podrá coincidir con el 

proceso instaurado. En esto caso, las obilgacioties que a 

tenor del contrato contraigan las partes antes Indicadas, 

se reputaran deudas de la masa de bienes del, arrendatario. 

Artículo. 41. En caso de que, a petición de un tercero, se 

secuestre el bien objeto do un contrato (le arrendamiento 

financiero corno si el mismo fuera propiedad del arrendata-

rio, el arrendador podrá promover un incidente dentro del 

juicio o .actuaci6n en que se halle el secuestro a fin de 

dejar sin efecto dicha medida, Mientras se substancia y 

falle el incidente en el fondo, el arrenilailor tendrá dore-

cho.a que se le entregue el bien secuestrado en calidad de 

depositario, y el tribunal tendrá la obligación (le efec-

tuar. tal entrega al arrendador, Inmediatamente, sin 

audi'encia de persona alguna, si al tribunal se le presen-

tare, junto con la petición respectivas 

á.• En s1 caso do arrendamientos financieros lo-

cabe, copia del contrato de arrendamiento 

financiero del objeto secuestrado de fecha 

anterior a la del secuestro. 

b. En el. caso de arrendamientos financieros 

internacionales, del respectivo contrato, 

siempre que la autenticación notarial del 

mismo sea de fecha anterior a la del 

secuestro. 

c. Sl arrendador manifiesta que no tiene en su 

poder las anteriores pruebas, pero que las 

presentará al Tribunal oportunamente, o el el 

tercero mecueatrante ee 	 in. pruo- 

bao .presentadas por el arrendador alencsando 
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mejor derecho, se tramitará dicho Incidente 

con arreglo a lea norino cstnbtcclthis pare 

las tercerías de dominio en los juicios 

ejecutivos, en cuanto fueren aplicables. 

Si no ocurren ninguno de loa supuestos establecidos 

en el párrafo anterior, o de ser fallado favorablemente 

el incidente propuesto, ad rescindirá inmediatamente el 

sçcuestro y el depósito cle que trata, y se entregará el 

bien a la persona que Indique el arrendador. 

En ausencia de las pruebas a que se refieren los 

párrafos (a); (b) y (c), el incidente se tramitará con 

iudiencia del secuestrante y se fallará sobre la base de 

las demás pruebas que obren en autos. 

En caso del embargo del bien objeto do un contrato 

de arrendamiento financiero, como si perteneciese al 

arrendatario, el arrendador podrá promover lo corres-

pondiente tercería de dominio. Promovida asta, el 

tribunal aplicará el mismo procedimiento establecido 

previamente en este artículo para los secuestros.. 

Artículo 42. La declaración de quiebra, concurso de 

acreedores, intervención, ilquidaclóti forzosa u otros 

procedimientos similares de que sea objeto el arrenda-

dor, no tendrá el efecto de extinguir el contrato de 

arrendamiento financiero 

manecerá en pleno vigor. 

y, en consecuencia, éste per- 

CAPITULO V 

OTRAS DISPOSIdIONES 

Artículo 43, En los contratos do arrendamiento finan-

ciero internacional, las partes podrán: 

a. 	Convenir en sujetar el contrato a 1u3 (]1npo1o10- 
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nos de esta iey, aunque el contrato se otorgue en 

el exterior por personas naturales o jurídicas 

extranjeras y no domiciliadas en la República da 

Panamá. 

b. 	Someterte a la jurisdicción y competencia de loe 

tribunales paname1os, en. cuyo caso Aalon no podrán 

negar se. a conocer sobra las controversias que 

surgieren entre las partes so pretexto de ser 

extranjerB o sin domicilio en la República de 

Panamá; o que el bien objeto del contrato se 

'ncuentre fuera' del territorio nacional. 

Designar apoderado en la República de Panamá para 

recibir las notificaciones do que trata el Artículo 

34, así como para notificarse y recibir el traslado 

do las demandas que una de las 1rtes pudiera 

interponer' contra la otra. El apoderado principal 

podrá delegar sus facultades en uno o varios 

sustitutos sealados por la parte o escogidos por 

el apoderado principal. 

Artículo 44. En todo lo no previsto expresamente en esta 

Ley, el contrato de arrendamiento financiero y sus efec-

tos se regirán por las disposiciones legales pertinentes. 

En caso de conflicto con otras legislaciones, rige la 

presente ley. 

Artículo 45. Las empresas que, al entrar a regir esta 

Ley, estuvieren operando y ejerciendo el negocio de 

arrendamiento financiero, tendrán un plazo da noventa 

(90) días para cumplir con loe 'requisitos exigidos en 

esta Ley. 8o considerarán empresas en operación, 
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aquellas'. que nayan celebrado contratos de arrendamiento 

financiero antes de la vigencia de esta Ley. 

Además, tendrán un plazo de un (1) nIlo para 

e] capital mínimo pagadn de Cien Mil r3al.boan 

(13/.100,000:00). 

Artículo 46. Los contratos de arrendamiento financiero, 

perfeccionados antes de la fecha de promulgación de esta 

ley, tendrán un plazo de seis (6) meses a partir de su 

vigencia para cumplir, mediante enmienda voluntaria, con 

las disposiciones expresadas en esta Léy. Aquellos 

conrato"que no reinan los requisitos después del plazo 

establecido, no gozarán de estos privilégios. 

X*liu1b 47. El Organo Ejecutivo, por conducto del. 

Ministerio de hacienda y Tesoro, reglamentará las dispo-

siciones de esta Ley. 

rtfdu10 4. Esta Ley érnpezará a regir a partir de 9u 

promulgación. 

'toMoFrçrE'sE. 't pwJLluUrst 

Dada en la ciudad de Panamá, a loe 5/ días del mes 

de mayo de mil novecientos noventa. 

k-ut .(.k 	\\U< Á4- 

•ARELL7NO LENNO 
Presidente dia Asamblea 
Legislativa. 
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¡-Ion de esta' ley, aunque el contraLo se otorgue en 

el exterior por personas naturales o jurídicas 

extranjéras y no domiciliadas en la República de 

Panamá. 

b. 	Someterse a la jurisdicción y competencia de loe 

tribunales panamef1os, en. cuyo cano oton no podrán 

negaras a conocer sobre las cotitrovernias que 

surgieren entre las parten so pretexto de ser 

extranjerhfl o sin domicilio en la República de 

Panam; o que, el bien objeto del contrato se 

encuentre fuera del territorio nacional. 

o. 	Designar apoderado en la República de Panamá para 
recibir las notificaciones de que trata el Articulo 

34, así comopara notificarse y recibir el, traslado 

do las demandas que una de las p--Irtes pudiera 

interponer conra la otra. El apoderado principal 

podrá delegar sus facultades en:  uno o varios 

austit'uto's neIalados por la parte o escógidos por 

el apoderado principal. 

Artículo 44. En todo lo no previsto expresamente en esta 

Ley, el contrato de arrendamiento financiero y sus efec-

tos se regirán por las disposiciones legales pertinentes. 
En caso de conflicto con otras legislaciones, rige la 

presente ley. 

Articulo 45. Las empresas que, al entrar a regir esta 

Ley, estuvieren operando y ejerciendo el negocio de 

arrendamiento financiero, tendrán un plazo de noventa 

(90) días para cumplir con los requisitos exigidos en 

esta Ley. Se considerarán empresas en operaci6n, 
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RAUL ARANDO GASTEAZORO 
Ministro de la Presidencia y 

Secretario General del Consejo de Gabinete 

MINISTEF1I0 DE HACIENDA Y TESORO 
DECRETO EJECUTIVO N° 78 

(De 10 de julio de 1996) 
POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY 7 DE 10 DE JULIO DE 1990, QUE REGULA EL CONTRATO 

DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO DE flIENES MUEBLES*  

EL PRESIDENTE DE LA REFUBLICA 
en uso (le sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Asamblea Legislativa expidió el 10 de julio de 1990 la Ley No. 7 "Por 
medio de la cual se regula el Contrato de Arrendamiento Financiero de Bienes 
Muebles" 

Que los Contratos de Arrendamiento Financieros de Bienes Muebles (Leasing) 
constituyen un instrumento eficaz en el perfeccionamiento de transacciones 
financieras de industriales, comerciantes y profesionales como medio financiero 
para la adquisición de activos. 

Que el artículo 47 de la Ley 7 de 1990 dispone que el Oiuno Ejecutivo, por 
conducto del Ministerio de Hacienda y Tesoro reglamentaria las disposiciones de 
esta Ley. 

D EC RETA 

ARTICULO 1: 	El Contrato de Arrendamiento Financiero de Bienes Muebles a 
que se refiere la Ley 7 de 10 de julio de 1990 estará sujeto a las disposiciones 
reglamentarias que a continuación se establecen en este Decreto Ejecutivo. 

ARTICULO 2: (Concepto). Contrato de Arrendamiento Financiero es la convención 
celebrada con las formalidades que establece el artkulo 3 de la Ley 7 de 1990, 
entre una persona natural o juridicil debidamente habilitada para ejercer el 
negocio de arrendamiento financiero, en calidad de Arrendador, y una persona 
natural ojuridica en calidad de Arrendatario, sobre determinados bienes muebles 
previamente adquiridos por el Arrendador a solicitud del Arrendatario para 
arrendárselos por un plazo irrevocable, obligándose el arrendatario a pagar como 
contraprcstación en fornm periódica tus sumas convenidas en el contrato 
pudiendo optar a su vencimiento por la devolución dci bien arrendado, por su 
compra o por la continuación del contrato bajo nuevas condiciones. 

El arrendatario puede convertirse en el proveedor de un bien de su propiedad el 
que una vez adquirido por ci arrendador Será dado en arrendamiento al prqpio 
arrendatario en la misma forma descrita en el primer párrafo. 

ARTICULO 3: (Clases).Para los efectos fiscales Contrato de Arrendamiento 
Financiero local, es aquel que tiene pol,  objeto bienes muebles o equipos que serán 
utilizados total o parcialmcnlc en la conservación de una fuente de renta 
panameña o en su producción. 
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Contrato de Arrendamiento Financiero internacional, es aquel que tiene por objeto 
bienes muebles o equipos que no serán utilizados en la producción de renta ni en 
la conservación de fuente alguna de renta panameña. 
En caso de que no se pueda establecer con absoluta claridad y certeza si el 

arrendamiento financiero es internacional, se considerará para todos los efectos 

çomo local. 
Un contrato de Arrendamiento Local podrá convertirse por acuerdo entre las 
partes en internacional o viceversa siempre que a los fines de la explotación 
económica del bien, este sea trasladado del territorio nacional al exterior o 
viceversa. 
ARTICULO 4: (Habituulidad). A los efectos de lo dispuesto por el literal b) del 
artículo 3 de la Ley 7 de 1990 ,se presume que ejercen habitualmente el negocio 
de arrendamiento financiero , las empresas que han dado cumplimiento a los 
requisitos que establece el capítulo II de la citada Ley para la obtención de la 
correspondiente licencia y ejercicio del negocio de arrendamiento financiero, y 
que han iniciado operaciones dentro de los seis meses siguientes a la fecha de 
obtención de dicha licencia. 
ARTICULO 5: (Opon ibilidad). a) El contrato de arrendamiento financiero no está 
sujeto al requisito de inscripción en el Registro Público, salvo que verse sobre 
bienes muebles cuyo título de dominio requiera porley ser inscrito, en cuyo caso 
deberán cumplir con dioha formalidad. En este último caso surtirá efectos frente a 
terceros desde la fecha de presentación al Registro Público. b) En aquellos casos 
en que los bienes arrendados deban ser inscritos en Registros Oficiales, ya sean 
Nacionales o Municipales, ci contrato será oponible a partir de la fecha de su 
inscripción en el correspondiente registro. 

ARTICULO 6: 1 (Nulidades). Serán nulos los Contratos de Arrendamiento 
Financiero: 

a) Cuando los bienes objeto del contrato en previamente gravados y no se 
cuenta con el consentimiento expreso y por escrito del titular del gravamen o del 
acreedor para la celebración del contrato de Arrendamiento Financiero. 

b) Cuando el contrato de Arrendamiento financiero fuere celebrado por o con lo 
intervención de un arrendador que no esté habilitado legalmente para ejercer el 
negocio de arrendamiento financiero. 

c) Serán nulos los gravámenes constituidos sobre bienes objeto de contratos dt 
arrendamientos financieros, cuando después de celebrados el contrato e 
arrendador grave el bien sin el consentimiento expreso y por escrito de 
arrendatario. 

En estos casos las partes podrán subsanar la causa de nulidad por acuerdo escrito 
antes o después de celebrado el contrato o de constituido el gravamen. 

ARTICULO 7: (Subrogaciones). De conformidad con los artículos 6, 10 y  11 d 
la Ley 7 de 1990 las subrogaciones operaran de la siguiente manera: 

a) Del arrendatario: salvo pacto en contrario, el arrendatario quedara subrogad 
en los derechos del arrendador dimanantes del contrato de compravent 
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RAUL ARANGO GASTEAZORO 
Ministro de la Presidencia y 

Secretario General del Consejo de Gabinete 

MINISTERIO DE HACIENDA Y TESORO 
DECRETO EJECUTIVO N° 78 

(De 10 de julio de 1996) 
POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY 7 DE 10 DE JULIO DE 1990, QUE REGULA EL CONTRATO 

DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO DE BIENES MUEBLES«  

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Asamblea Legislativa expidió el 10 de julio de 1990 la Ley No. 7 "Por 
medio de la cual se regula el Contrato de Arrendamiento Financiero de Bienes 
Muebles" 

Que los Contratos de Arrendamiento Financieros de Bienes Muebles (Leasing) 
constituyen un instrumento eficaz en el perfeccionamiento de transacciones 
financieras de industriales, comerciantes y profesionales como medio financiero 
pava la adquisición de activos. 

Que el artículo 47 de la Ley 7 de 1990 dispone que el Otano Ejecutivo, por 
conducto del Ministerio de Hacienda y Tesoro reglamentaria las disposiciones de 
esta Ley. 

DECRE'I'A 

ARTICULO 1: 	El Contrato de Arrendamiento Financiero de Bienes Muebles a 
que se refiere la Ley 7 de 10 de julio de 1990 estará sujeto a las disposiciones 
reglamentarias que a continuación se establecen en este Decreto Ejecutivo. 

ARTICULO 2: (Concepto). Contrato de Arrendamiento Financiero es la convención 
celebrada con las formalidades que establece el artículo 3 de la Ley 7 de 1990, 
entre una persona natural o jurídicíl debidamente habilitada para ejercer el 
negocio de arrendamiento financiero, en calidad de Arrendador, y una persona 
natural o jurídica en calidad de Arrendatario, sobre determinados bienes muebles 
previamente adquiridos por el Arrendador a solicitud del Arrendatario para 
arrendárselos por un plazo irrcvocnble, obligándose el arrendatario a pagar como 
contraprestación en forma periódica las sumas convenidas en el contrato 
pudiendo optar a su vencirnicifio por la devolución del bien arrendado, por su 
ompra o por la continuación del con tinto bajo nuevas condiciones. 

El arrendatario puede conveutirse en el proveedor de un bien de su propiedad el 
que una vez adquirido por ci arrendador será dado en arrendamiento al prqpio 
arrendatario en la misma forma descrita en el primer párrafo. 

ARTICULO 3: (Clases).Para los efectos fiscales Contrato de Arrendamiento 
Financiero local, es aquel que tiene por objeto bienes muebles o equipos que serán 
utilizados total o pai'ciaimcnlc en la conservación de tina fuente de renta 
panameña o en su producción. 



celebrados con el fabricante o proveedor del mismo en cuanto a las acciones o 
derechos del arrendador frente u terceros, proveedores o fabricantes del equipo. 

b) Del nuevo arrendador frente al arrendatario: el nuevo arrendador que haya 
adquirido en venta judicial un bien afecto a un contrato de arrendamiento 
financiero quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones dimanantes del 
contrato de Arrendamiento Financiero celebrado por el arrendador original. 

C) Del nuevo arrendatario frente al arrendador : el arrendatario, cesionario del 
bien, en virtud de tutorización previa del arrendador, mantendrá frente a este 
todos los derechos y obligaciones dimanantes del contrato celebrado con el 
arrendatario original. 

ARTICULO 8: (Obligaciones del Arrendatario y el Arrendador) 
El arrendatario deberá: 

a) Pagar puntualmente el canon de arrendamiento pactado. 

b) Conservar y mantener el bien con la diligencia de un buen comerciante. 

c) Contratar los seguros que cubran un eventual siniestro que pudiere acarrear la 
perdida parcial o total del bien y en su defecto responder por la pérdida del bien. 

d) Responder por el daño o los perjuicios que se ocasionen a terceros por o con el 
bien. 

e) Asumir la responsabilidad civil y penal extracontractual por daños causados a 
terceros, salvo pacto en cohttarlo. 

O Permitir al arrendador la inspección del equipo. No podrá enajenar, gravar, 
subarrendar o en'cualquier otra forma ceder el equipo objeto del contrato de 
Arrendamiento Financiero ni los derechos y obligaciones dimanantes del contrato, 
salvo pacto expreso en contrario. 

S) Notificar al arrendador dentro de las setenta y dos (72) horas siguientes de 
ocurrido, cualquier hecho que pueda menoscabar o afectar los derechos y/o 
acciones del arrendador sobre el equipo. 

h) Restituir el bien arrendador al arrendador, a la ferminación del contrato si ésta 
fuere la opción terminal. 

i)Pagar todas las tasas derechos y contribuciones que recaigan sobre el bien o que 
deban pagarse por razón de su uso o tenencia. 

j) El arrendatario no podrá enajenar, gravar, subarrendar en cualquier otra forma 
ceder el bien o equipo objeto del contrato (le Arrendamiento Financiero ni los 
derechos y obligaciones dimanantes del contrato , salvo pacto expreso en 
contrario. 

k) El arrendatario no podrá exportar el equipo, salvo que por la propia 	uira1e.a. 
de los bienes 'y fines del contrato así se haya estipulado en el mismo. 
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El arrendador deberá: 

a) Obtener las Licencias y autorizaciones para ejercer el negocio de arrendamiento 
financiero. 

b) Registrarse corno arrendador financiero en el Registro de Arrendadores 
Financieros del Ministerio de Hacienda y Tesoro y la Dirección de Empresas 
Financieras del Ministerio de Comercio e Industrias. 

c) Mantener a disposición de las entidades oficiales autorizadas para fiscalizar las 
operaciones de las empresas que se dediquen al arrendamiento financiero, los 
registros contables, archivos y demás documentos que estos requieran para 
verificar el cabal cumplimiento de la Ley. de Arrendamiento Financiero y de este 
decreto. 

d) Llevar registros separados de los contratos de arrendamiento locales e 
internacionales, de manera que sea posible verificar la procedencia de los ingresos 
de unos u otros y la imputación de gastos. 

e) Llevar de manera ordenada y separada los contratos y registros contables, de 
modo que se pueda determinar con claridad y certeza aquellos contabilizados por 
el método financiero y operativo. 

f) Seguir las instrucciones del presunto o futuro arrendatario respecto a las 
características y calidad del equipo solicitado por este corito objeto del contrato de 
Arrendamiento Finançjero. 

g) Pagar los imuestos de importación y deiAs tributos exigiios por la Ley y 
tramitar las exoneraciones pertinentes si este fuere el caso. 

h) Proceder al registro del equipo en las dependencias nacionáles y municipales, 
en aquellos casos que el Arrendamiento Financiero recaiga sobre bienes muebles 
cuyo título de dominio requiera por Ley ser inscrito en algún registro. 

i) Proveer al arrendatario financiero toda la información y documentos 
necesarios, en aquellos casos en que este.reclamc el saneamiento del equipo a los 
fabricantes o proveedores del mismo, o haga uso de sus derechos como subrogado 
en los derechos del arrendador. 

j)Mantener al arrendatario en el goce pacifico del bien arrendado durante la 
vigencia del contrato. 

K) Respetar la opción terminal que escoja el arrendatario. 

1) No gravar el equipo con posterioridad a la celebración del contrato de 
arrendamiento financiero sin ci consentimiento previo y por escrito del 
arrendatario. 

ARTICULO 9: (Compra del Equipo). El arrendatario podrá adquirir el bien objeto 
del Contrato de Arrendamiento Financiero por el valor residual o por el precio 
pactado en el contrato, previo reconocimiento de los cánones pagados por el 
arrendatario conforme al literal e) del articulo 10 de la Ley 7 de 1990. 
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ARTICULO 10: (De¡ Arrendador Indirecto). Terceras personas podrán en 
virtud de un contrato de mandato o fideicomiso encomendar a un 
arrendador financiero la realización de operaciones que, con arreglo a la 
Ley, se reputan corno contrato de arrendamiento financiero. 

En estos casos las consecuencias fiscales del contrato de arrendamiento 
financiero se proyectaran y recaerán sobre el patrimonio del arrendador 
indirecto. 

Si los arrendadores indirectos son varios las consecuencias fiscales del 
contrato se proyectaran y recaerán sobre sus respectivos patrimonios a 
prorrata de sus respectivas participaciones en el contrato. 

El arrendador mandatario o fiduciario, según el caso, será solldariamente 
responsable con el o los arrendadores indirectos por las sumas que estos 
deban pagar en cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

ARTICULO 11: (Contabilidad). Las personas naturales o juridicas 
dedicadas al arrendamiento financiero de bienes muebles: 

a) Contabilizarán sus operaciones con arreglo .tuétodci operativo o al 
método financiero. 

b)En el método operativo los cánones de arrendamiento pagados por el 
arrendatario constituirán renta gravable para el arrendador, y la 
depreciación la hará el propio arrendador. 

En el método financiero sólo los intereses que pague el arrendatario 
constituirán renta gravable para el arrendador, en tanto que la 
depreciación sólo podrá realizarla el arrendatario . El resto de las 
deducciones permitidas por la Ley, sólo podrán efectuarlas quienes 
efectivamente incurran en el gasto. 

En todo caso sólo el titular de los derechos de propiedad del bien objeto 
del contrato de arrendamiento financiero podrá realizar la depreciación 
permitida por la Ley. 

c)Una empresa de Arrendamiento Financiero podrá contabilizar 
diferentes contratos por ci método financiero o por el método operativo. 

d)Una vez adoptado uno de los dos sistemas, para un determinado 
contrato, este no podrá ser cambiado. 

e)Los Arrendadores registrarán sus operaciones concernientes a los 
contratos de Arrendamiento Financiero locales en forma separada de los 
internacionales, tanto en lo referente a sus costos, depreciaciones, gastos, 
as¡ como a los Ingresos respectivamente. 

f)Cuando se arriende mas de un equipo y se establezcan para cada uno d 
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ellos métodos distintos de contabilización, se deberá celebrar un cozltratQ 
para todos los bienes sujetos al método de contabilización financiera y 
para los sujetos al método de contabilización operativa. 

g)Los Arrendadores deberán iiuuiteneL' los informes y registros exigiUos 
por la ley a disposición de la Dirección General de Ingresos , la oficina de 
Registro de Arrendamiento Financiero de Bienes Muebles y la "Dirección 
de Empresas Financieras del Ministerio de Comercio e industrias. 

ARTICULO 12: 	(De los Cánones). 	En los contratos de arrendamiento 
financiero los cánones de aiiciidarnicnlo o alquileres deberán ser expresados en 
una cantidad determinada . Estos cánones no estarán gravados con el Impuesto de 
Transferencia de Bienes Muebles  

ARTICULO 13: 	(Rgiiuen Legal o Contractual de Desgravación o Exoneración). 
Los beneficios de que goce el arrendatario, por razón de un régimen legal o 
contractual de desgravación o exoneración total o parcial, de derechos y tributos a 
la importación, serán aplicables a los bienes que importe el arrendador destinados 
al uso del arrendatario titular de tales beneficios. 

El tramite para el reconocimiento de las respectivas exoneraciones fiscales se 
realizara a nombre del arrendatario, de acuerdo al siguiente procedimiento: 

a) El arrendador presentará a la Dirección General de Aduanas una 
declaración jurada haciendo constar que el bien será dado en arrendamiento 
financiero al arrendatario en cuyo nombre gestiona la exoneración, acreditando 
el beneficio fiscal de que dicho arrendatario goza. 

b) Una vez presentada la documentación descrita anteriormente, la 
Dirección General de Aduanas dispondrá de un término de 72 horas para expedir 
la liquidación que refleje la exoneración o desgravación del bien objeto del 
contrato de Arrendamiento Financiero. 

En el caso de velilculos dicha liquidación junto con el endoso de los documentos 
que acreditan el titulo de propiedad a favor del arrendador, será suficiente para 
que los municipios inscriban los vehículos u nombre del arrendador como 
propietario de los mismos, con la indicación de que éstos han sido dados en 
arrendamiento financiero a el arrendatario titular de los privilegios de 
desgravación o exoneración. 

El endoso de los documentos, la cesión u otra fórmula utilizada para transferir los 
bienes a favor del arrendador en estos casos no se considerará una venta. 

El mismo procedimiento se aplicará en el caso de que los bienes a importar estén a 
nombre del arrendador en cuyo caso no será necesario endoso u otra forma de 
transferencia para que los municipios inscriban los bienes exonerados a favor del 
arrendador. 

ARTICULO 14: La venta o transferencia a cualquier titulo de los bienes importados 
al amparo de beneficios fiscales, obligará a el arrendador a liquidar y pagar 
previamente los impuestos exonerados de conformidad con el valor que el bien 
tenga en el momento de su enajenación, salvo que el bien sea adquirido por el 
arrendatario o por un tercero que goce del mismo tipo de franquicia fisca)f,, 



N23,082 	 Gaceta Oncial, jueves 18 de Julio de 1996 	 17 

Cuando la franquicia fiscal del adquirente sea menor que la que disfrutará el 
arrendatario original, el adquirente deberá pagar el diferencial de dichas 

franquicias. 
ARTICULO 15: (Terminación Anticipada del Contrato). En los casos en que un 
contrato de arrendamiento financiero termine antes de su vencimiento por 
cualquier causa, el arrendatario solo podrá deducir los cánones efectivamente 
pagados hasta la fecha en que se produzca la terminación anticipada. 

ARTICULO 16: La resolución del contrato se regirá por las siguientes reglas: a) la 
parte que opte por la resolución notificará a la otra en la forma acordada en el 
contrato y si nada se hubiese acordado al rspccto, deberá hacerse por escrito en 
dias y horas hábiles en el domicilio comercial de la otra parte. La notificación se 
considerará efectuada en legal forma si ésta se le hace a la parte contratante o a 
cualquiera de sus representantes, apoderados, factores o personas responsables del 
establecimiento que se encuentren en el domicilio comercial, y en caso de no 
estarlo, mediante la fijación de la notificación en la puerta del establecimiento, en 
presencia de dos testigos hábiles, cuyas firmas y números de cédulas deberán 
constar en la notificación. 

ARTICULO17: (Quiebra del arrendatario), La declaración de quiebra, concurso do 
acreedores, intervención, liquidación forzosa y otros procedimientos similares de 
que sea objeto el arrendatario, extinguen de pleno derecho el contrato de 
arrendamiento financiero. 

El bien objeto del contrato de arrendamiento financiero se excluirá de los bienes 
del arrendatario sujeto a cualquiera de. los procedimientos anteriormente 
mencionados y se le entregará al arrendador en forma inmediata, a su 
requerimiento. 

En todo caso el arrendador tendrá derecho a procurarse la restitución del bien y a 
reclamar los daños y perjuicios o la pena, según fuere el caso, de acuerdo al 
procedimiento establecido en la Ley para eventos de incumplimiento de las 
obligaciones que le incumban al arrendatario. 

Tanto la pena si en ella se hubiese convenido, así como los daños y perjuicios se 
tendrán como deudas de la ¡nasa. Los .cánories de arrendamiento morosos a la 

fecha dei auto de quiebra tendrán la preferencia y prelación establecidos en el 
Código Civil. 

ARTICULO 18: La quiebra, concurso de acreedores, intervención, liquidación 
forzosa u otro procedimiento similar de que sea objeto el arrendador, no extingue 
el contrato de arrendamiento financiero. Sin embargo si con motivo de la 
liquidación de los bienes que componen la masa de bienes del arrendador, el bien 
objeto del contrato de arrendamiento financiero quede en poder de un tercero que 
no este habilitado para ejercer el negocio de arrendamiento financiero, este deberá 
cumplir el contrato hasta su vencimiento en la forma prevista en este Decreto 
para los casos de venta judicial de bienes, salvo que el arrendatario resuelva 
adquirir el mismo. 

ARTICULO 19: En el evento de que el proceso de quiebra, concurso de acreedores, 
Intervención, liquidación forzosa u otro procedimiento similar de que sea objeto el 
arrendador, resulte en la reorganización o continuación de la empresa, el contrato 
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continuara en vigencia hasta la expiración del termino pactado bajo los mismos 
términos y condiciones pactados. 

ARTICULO 20: Si el acreedor hipotecario de un bien objeto de un contrato de 
arrendamiento financiero opta por ejecutar la hipoteca fuera del concurso o de la 
quiebra del arrendador, el adjudicatario del bien quedará obligado a mantener 
vigente el contrato hasta su vencimiento, siempre que el arrendatario cumpla con 
las obligaciones que le incumben. 

ARTICULO 21: 	Cuando en acciones de secuestro promovidas por terceros 
contra bienes de un arrendatario financiero se incluya en el inventario como de 
propiedad de dicho arrendatario un bien objeto de un contrato de arrendamiento 
financiero, el arrendador podrá promover dentro de dicha actuación un incidente 
a fin de que se levante itt medida cautelar sobre el referidd bien. 

Mientras se sustancie y falle el incidente en el fondo el arrendador tendrá derecho 
a que se le entregue el bien secuestrado cii calidad de depositario, entrega que 
deberá hacer el tribunal en forma inmediata sin audiencia de persona alguna, 
siempre que se le presenten ni tribunal junto con la petición respectiva los 
documentos mencionados en los literales u) y b) del artículo 41 de la Ley 7 de 
1990. La no presentación oportuna de la pruebas mencionadas en los literales a) 
y b) del citado artículo 41 o la oposición del tercero secuestrante a las pruebas 
presentadas por el arrendador liarán que dicho incidente se trámite con arreglo a 
las normas establecidas pata las tercerías de dominio en los juicios ejecutivos, en 
lo que fuere aplicable. 

Fallado favorablemente el incidente propuesto por el arrendador se rescindirá el 
secuestro y el depósito y se entregará el bien a quien el arrendador indique. 

En ausencia de las pruebas requeridas por el artículo 41 de la Ley 7 de 1990, el 
incidente se tramitará con audiencia del secuestrante y se fallará sobre la base de 
las demás pruebas que obren en autos. 

El embargo de un bien objeto nc un contrato de arrendamiento financiero en 
idénticas circunstancias a las previstas en caso de secuestro, dará derecho al 
arrendador a promover la correspondiente tercería de dominio y el Tribunal 
aplicará el mismo procedimiento previsto pata los secuestros, tanto cmi la Ley 7 de 
1990 como en este Decreto. 

ARTICULO 22: 	(Destrucción, mutilación o pérdida de Lino o varios bienes 
objeto del contrato). 	Cuando durante la vigencia de un contrato de 
arrendamiento financiero tengan lugar la destrucción, robo, hurto, situaciones - 
catastróficas u otras de naturaleza análoga que traigan como consecuencia la 
perdida total de uno o más bienes objeto del contrato, el contrato quedara 
terminado de pleno derecho respecto a el o los bienes perdidos o destruidos , sin 
perjuicio de los derechos del arrendador a recibir las sumas pactadas en concepto 
de canon de arrendamiento, los cuates podrán ser compensados por el 
arrendatario con la indemnización que reciba el arrendador de la aseguora. 
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La obligación del arrendador de traspasar el bien quedara en estos casos 
extinguida, en tanto el arrendatario quedará relevado de pagar el valor residual 
pactado. 

Si como consecuencia de la perdida o destrucción, el arrendador no ritt el 
valor depreciado del bien por vía de la Indemnización de una compañia de 
seguros o del pago de tos cánones pactados en el contrato, podrá registrar como 
perdida el valor depreciado del bien o los bienes de que se trate. 

En el caso de que arrendador y arrendatario decidan reponer el bien o bienes 
destruidos o perdidos, deberán celebrar un nuevo contrato de arrendamiento, 
cuya duración no podrá ser inferior al término establecido en la Ley. 

ARTICULO 23: 	(Exclusión de bienes objeto del contrato). Podrán excluirse uno 
o varios de los bienes objeto de un contrato de arrendamiento financiero, 
ajustándose el canon para los bienes restantes que se mantengan en 
arrendamiento financiero, en cuyo caso se entenderá que el contrato permanece 
vigente para los bienes subsistentes. 

ARTICULO 24: 	(Cambio de arrendatario e Identidad de objeto). Un tercero, 
bien por cesión de derechos por parte de un arrendatario financiero, bien por 
subrogación o bien por cualquier otro titulo, podrá subrogarse en el lugar del 
arrendatario financiero pudiendo, inclusive, m9dificar lós términos del contrato 
de común acuerdo con el arrendador,alv9que. aluna otra modalidad haya sido 
pactada en el contrato y siempre que este siga recayendo sábre el mismo bien. 

Dicha operación no se considerará una venta. 

ARTICULO 25:(Cambio de arrendador e identidad de objeto). Un tercero, bien 
por cesión de derechos por parte de un arrendador financiero, bien por 
subrogación o bien por cualquier otro titulo, podrá subrogarse en lugar del 
arrendador financiero, pudiendo inclusive, modificar los términos del contrato, 
de común acuerdo con el arrendatario siempre y cuando el contrato siga 
recayendo sobre el mismo bien. Dicha operación fose considerará una venta. 

ARTICULO 26: 	(inscripción en ci Registro Público). 	Cuando las parles, 
conforme lo establece la ley, opten por inscribir los contratos de arrendamiento 
financiero en el Registro Público, dichos contratos se inscribirán en la sección que 
a tal efecto habilitará el Registro Público. 

ARTICULO 27: 	(Informes al Ministerio de Comercio e Industrias). Dentto de 
los cuatro (4) meses siguientes al cierre de su año fiscal, todo arrendador 
financiero estará obligado a presentar a la Dirección de Empresas Financieras del 
Ministerio de Comercio e industrias un informe que refleje lo siguiente: 

a) 	El número total de los contratos suscritos en el año fiscal con la indicación 
de si se trata de arrendamientos financieros locales o internacionales, del valor 
total de los contratos suscritos, tanto de tos arrendamientos financieros locales 
como de los internacionales, el o tos métodos de contabilización aplicados, del tipo 
de bien dado en arrendamiento financiero, especificando si se trata de vehículos, 
equipo médico, equipo de construcción, equipo de oficina, aviones o naves, 
maquinaria , equipo pesado u otros. 
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b) 	El número total de contratos vigentes en cartera, con la indicadióli _de,  si se 
trata de arrendamientos financieros locales o utteenacionales; del valor total ac los 
contratos vigentes, tanto de los arrendamientos financieros locales colo-.de  
extranjeros del tipo de bien dado en arrendamiento financiero, espcificandsj.se  
trata de vehículos, equipo médico, equipo de construcción, equípQ de oicÇra 
aviones o naves, maquinaria o equipo pesado u otros. 
Pata los efectos de este artículo, el valor de un contrato contabilizado por el 
método operativo estará determinado por ci valor de la sumatoi'ia de los cánones 
restantes no vencidos, y el de la amortización del capital más los intereses que se 
ca usen hasta la finalización del contrato. ralo. 
ARTICULO 28: 	(Comifidencialidad de las informaciones). Las informaciones 
obtenidas por los funcionarios públicos con base en los informes anteriores o con 
base en las inspecciones que los mismos realicen a los arrendadores financieros 
son confidenciales y no podrán ser reveladas, salvo para LISO estadístico, 
protegiendo la identidad de los arrendadores financieros y la de sus clientes. El 
funcionario que divulgue dicha información estará sujeto a las sanciones que 
establece la ley penal para los funcionarios que incurran en este tipo de falta o 
delito. 
ARTICULO 29: 	(Obtención de licencia para explotar el 	negocio de 
arrendamiento financiero). Toda persona natural o ju tidica que desee obtener 
licencia comercial para dedicarse a actividades de arrendamiento financiero 
deberá presentar a la Dirección de Comercio Interior del Ministerio de Comercio e 
Industrias una solicitud de licemmciit comercial o habilitación de la licencia ya 
concedida, tipo A o II, solicitud ésta a la que deberá acompañar todos los 
documentos exigidw para la obtención del tipo de licencia comercial de que se 
trate o para la habilitación de la misma. 

En caso de tratarse de una habilitación deberá adicionarse a los documentos 
exigidos, una certificación expedida por un contador público autorizado que 
acredite que el solicitante ha dado cumplimiento al requisito relacionado con el 
capital pagado que exige la Ley 7 de 1990. 

Examinadas las solicitudes de que trata el párrafo que precede y habiéndose 
comprobado que ci solicitante reúne los requisitos establecidos por la ley y este 
decreto, la Dirección de Comercio Interior del Ministerio de Comercio e Industrias 
expedirá la correspondiente licencia o habilitará la existente. 

ARTICULO 30: 	(Inscripción de arrendadoras en el Ministerio de Comercio e 
Industrias). Concedida o habilitada la licencia comercial de que trata la ley, la 
Dirección de Comercio Interior del Ministerio de Comercio e Industrias remitirá 
copia de la licencia comercial y copia de los documentos para ci otorgamiento p 
habilitación de dicha licencia que hubiesen sido presentados para la 
correspondiente inscripción de la persona natural ojurfdica según sea el caso, en 
la Dirección de Empresas Financieras del Ministerio de Comercio e Industrias, la 
cual le asignará un número de registro 

ARTICULO 31: 	(Inscripción de arrendadoras en el Ministerio de Hacienda y 
Tesoro). Para los efectos de la inscripción de una empresa arrendadora financiera 
en el Registro de Arrendadores Financieros del Ministerio de Hacienda y Tesoro, 
tal arrendadora deberá presentar el formulario de registro único de contribuyente 
acompañado de una copia auténtica de su licencia comercial y, si se tratase de una 
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persona jurídica, ésta deberá presentar además, una copia autentica-de su pacto, 
social y sus enmiendas. 
Las empresas que no hayan dado cumplimiento a todos y cada nideli 
requisitos exigidos por la Ley y esie reglamento para ejercer el negocio de 
arrendamiento financiero, no podrán acogerse a ninguno de los beneficios fiscales 
contenidos en la Ley 7 de 1990 y en el presente Decreto reglamentario. 
ARTICULO 32: (Procedimientos pura la recuperación de bienes objeto de 
arrendamiento financiero). En los casos de terminación anticipada del contrato si 
el arrendatario rehusa devolver el bien en la forma prevista en el artículo 35 de la 
Ley 7 de 1990, el arrendador financiero previo acreditamiento de su condición de 
titular del bien objeto del contrato podrá solicitar la devolución del mismo 
mediante los tramites del juicio sumario o del proceso ejecutivo, previstos ambos 
en el Código Judicial y exigir el pago de los alq4ileres atrasados y la 
indemnización de daños y peijuicios o la pena si en ella hubieren convenido. 
A los efectos del presente nitículo prestara mérito ejecutivo el contrato de 
arrendamiento financiero.. 

En todos los casos los bienes objeto de un contrato de arrendamiento financiero, se 
tendrán como unidades funcionales independientes de otros bienes muebles o 
inmuebles a los que se acoplen, incorporen o adosen, aún cuando para su 
remoción se requiera menoscabar en alguna forma, el propio bien inmueble o 
mueble al que se encuentren acoplados, adheridos o incorporados. 

ARTICULO 33: 	(Abonos iniciales). En los casos de arrendamiento financiero de 
un bien cuyo costo no ha sido totalmente financiado-  por la arrendadora 
financiera, sino que parte del mismo ha sido absorbido por el arrendatario 
financiero (o por un tercero en lugar de éste), el contrato recaerá sobre la parte 
efectivamente financiada por la arrendadora financiera. 

En estos casos solo serán deducibles para el arrendatario los cánones de 
arrendamiento efectivamente pagados al arrendador durante la vigencia del 
contrato. 

ARTICULO 34: 	(Abonos Extraordinarios). 	El arrendatario podrá realizar 
abonos anticipados, sin embargo en ,ningún caso podrán exceder el total de 
abonos mensuales pactados en el contrato para un año fiscal . Cualquier pago en 
exceso de dichos abonos para un período fiscal determinado no será deducible 
tomo canon de arrendamiento. 

ARTICULO 35: (Reinversión de utilidades) La adquisición de maquinarias y 
equipos que contribuyan a la expansión de la capacidad productiva de las 
empresas o a producir artículos nuevos, por vía del arrendamiento financiero, se 
considera una forma de reinversión de utilidades. En consecuencia, las empresas 
arrendatarias podrán deducir de su renta gravable las sumas invertidas en la 
adquisición de bienes y equipos a través del sistema de arrendamiento financiero, 
siempre y cuando dicha inversión sea superior al 20% de la renta gravable del 
ejercicio fiscal de que se ti-ate. Para los efectos del cálculo de dicha inversión se 
tomará en cuenta el valor real de la maquinaria o equipo y no el valor total de los 
cánones de arrendamiento que el arrendatario se ha obligado a pagar de 
conformidad con el contrato de arrendamiento financiero. 
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Articulo 36: Un bien objeto de un contrato de arrendamiento financiero, no podrá 
ser vendido, permutado o de btialquier otra manera enajenado a terceros distintos 
a empresas habilitadas para ejercer el negocio de arrendamiento financiero. En 
caso contrario el nuevo arrendador no podrá acogerse a los beneficios de la Ley 7 
de 1990, salvo la excepción prevista en el articulo siguiente. 

Articulo 37: En caso de enajenación judicial del bien si el adjudicatario o 
adquirente, es una persona natural o jurídica que no este habilitado para ejercer el 
negocio de arrendamiento financiero , este deberá mantener vigente el contrato 
hasta su vencimiento siempre que el arrendatario cumpla las obligaciones que le 
incumban. A estos efectos el adjudicatario podrá optar pot,  continuar el contrato 
con intervención de un arrendador financiero por medio de un contrato de 
mandato o fideicomiso, o bien continuar el contrato hasta su terminación en las 
mismas condiciones pactadas en el contrato original. 

Artículo 38: En todos los casos la enajenación judicial o extrajudicial de un bien 
objeto de un contrato de arrendamiento financiero, no extinguirá el contrato, ni 
afectará los derechos del arrendatario, mientras cumpla con las obligaciones que 
le incumban. 

ARTICULO 39 : Si nada se hubiese pactado en lo atinente a la responsabilidad 
penal y civil extracontractual, las partes quedarán sujetas a las leyes respectivas 
en cuanto a las consecuencias qué de sus actos u omisiones se deriven. 

ARTICULO 40: (Régimen Fiscal) 

Costo del equipo: Se reputarán como costo del quipo arrendado los desembolsos 
efectuados para la adquisición y puesta en marcha del mismo, tales como valor de 
la factura del proveedor o fabricante, seguros incurridos en el envío del equipo, 
transporte, costos de instalación e impuestos, incluyendo el impuesto de 
transferencia de bienes muebles (ITBM). Los demás gastos que corrientemente se 
incorporan a las operaciones de arrendamiento financiero, tales como 
mantenimiento, seguros y otros, no serán tomados en cuenta para el cómputo del 
costo del equipo, pero podrán ser amortizados con los cánones de arrendamiento. 

Régimen de depreciación: En los arrendamientos locales el arrendador podrá optar 
por depreciar el bien objeto del contrato en el plazo de duración del mismo o en 
un plazo mayor utilizando cualesquiera de los criterios de depreciación admitidos 
por la Ley. 

La base para el calculo de la depreciación será el valor de adquisición del bien tal 
como se describe en el presente articulo (costo del equipo) 

En caso de venta del bien a el arrendatario al finalizar el termino del contrato, este 
podrá depreciar el mismo tomando como valor el precio de adquisición del bien 
más el Impuesto de Transferencia de Bienes Muebles. 

En caso de compra judicial o extrajudicial de un bien afecto a un contrato de 
arrendamiento financiero, la depreciación continuara en la misma forma que 
venia realizándola el propietario original, no importa cual fue el precio pagado 
por el nuevo propietario. 
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El régimen de depreciación del bien objeto del contrato de arrendamiento , a 
partir de la fecha 'en que se produjo la terminación anticipada del contrato se 
regirá por las siguientes reglas: 

a) De permanecer el bien como propiedad del arrendador financiero y no 
volverse a dar el mismo en arrendamiento financiero, el bien se depreciará con 
base en el término de la vida útil restante del mismo, tomando en consideración la 
depreciación acumulada. 

b) De permanecer cI bien como propiedad del arrendador financiero y 
volverse a dar el mismo en arrendamiento financiero, el bien se depreciará con 
base en la duración del nuevo contrato de arrendamiento financiero tomando en 
consideración la depreciación acumulada hasta el momento de la firma del nuevo 
contrato y no en'base al valor del nuevo contrato. 

c) De pasar el bien a propiedad del arrendatario financiero el mismo se 
depreciará con base en el régimen ordinario de depreciación tomándose como 
valor base de dicho bien el valor de adquisición del mismo por parte del 
arrendatario financiero. 

En los casos de contabilización por el método operativo la depreciación la 
realizara el arrendador y en los de contabilización por el método financiero el 
arrendatario. 

En los contratos de arrendamiento Financiero Internacional el arrendador y el 
arrendatario podrán depreciar simultáneamente el bien objeto del contrato 
siempre y cuando las leyes del pais en que se explote económicamente el bien 
objeto del contrato permitan considerar al arrendatario como propietario del bien. 

Ingresos gravables para el arrendador: En el método de contabilización operativo, 
constituirán ingresos gravables para el arrend'ador los cánones de arrendamiento 
que pague el arrendatario. 

En el método de contabilización financiero sólo serán gravables para el 
arrendador los ingresos provenientes de los intereses que pague el arrendatario. 

Gastos Deducibles : Son gastos deducible,: 

A. Para el arrendatario: 

a) Los alquileres o cánones que efectivamente pague el arrendador siempre y 
cuando el equipo sea utilizado en la producción de la renta o en la conservación 
de la fuente. 

b) Cuando incurra en ellas, las primas de los contratos de seguro que amparen los 
bienes objeto del Contrato de Arrendamiento. 

Cuando el arrendatario contrate el seguro por periodos que excedan de un año, la 
prima pagada deberá prorratearse entre los años de duración del seguro 
contratado. 

c) Demás gastos necesarios para el mantenimiento y operación del bien objeto del 
contrato de conformidad ccii la legislación Fiscal. 



24 	 Gaceta Oflclul,Jtieves 18 (le julio de 1996 	 N023)082  
B. Para el arrendador: 

a) Las primas de los contratos de segtuo que amparen el bien objeto delqotitvtÓ 
de arrendamiento cuando estas COITan por cuenta del arrendador 
b) Demás gastos necesarios para el nutiiieitiuticnto del bien objeto del contrato, de 
conformidad con la legislación fiscal, si cii ello se hubiere convenido en el 
contrato. 

En el caso del Arrendamiento luitireclo las consecuencias fiscales del 
arrendamiento financiero previstas en la Ley 7 de 1990 y  en este decreto se 
proyectarán y recaerán sobre el patrimonio del arrendador indirecto. El 
arrendador directo será solidariamente responsable por el pago correspondiente al 
Tesoro Nacional. 

En lodo caso en que e! Bien o Equipo sea utilizado local e internacionalmente, se 
procederá a la deterrninucióii de los costos, gastos, e ingresos en forma 
proporcional a una y otra fuente. 

En todo caso la transferencia del equipo objeto del contrato causara el Impuesto de 
Transferencia de Bienes Muebles (l.T.BM.), que será calculado sobre el valor 
estipulado de la venta. 

Los cánones mensuales de arrendamiento que pague el arrendatario no están 
gravados con el Impuesto de Transferencia de Bienes Muebles. 

Renta exenta: Se considerara renta exenta: 

a) Los alquileres provenientes del contrato de arrendamiento financiero de naves 
mercantes, dedicadas al comercio maultimo internacional. 

b) Los alquileres provenientes al Contrato de Arrendamiento Internacional. 

Impuesto de Timbres: En los contratos de Arrendamiento Financiero Internacional 
su otorgamiento no causara el impuesto de timbre salvo que el contrato deba 
utilizarse ante tos tribunales o autoridhdes administrativas de la República de 
Panamá, en cuyo caso, y sólo entonces, deberán adherírsele los timbres 
correspondientes al hacer tal uso de ellos. En los contratos de Arrendamiento 
Financiero Locales si CaUSLILU el Impuesto de 1'itnbre sti otorgamiento. 

AICILCULO 41: (Ley aplicable) Las controversias que surjan de la interpretación p 
aplicación de los contratos de Arrendamiento Financiero locales, serán resueltas 
por los tribunales de justicia de la Rep. de Panamá conforme a las disposiciones de 
la Ley 7 de 1990, este decreto y demás disposiciones legales aplicables. 

En los contratos de arrendamiento financiero internacional las partes podrán 

a) De común acuerdo sujetar el contrato a ILLS disposiciones de la Ley 7 de 1990, 
aunque ambas sean personas naturales o jurídicas extranjeras , no están 
domiciliadas en la Rep. de Panamá y el contrato se han otorgado en el extranjero. 
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b) Someterse a la jurisdicción y competencia de los tribunales panameños que en 
tal caso deberán conocer de la controversia , aunque las partes sean extranjeras 
no tengan domicilio cu la Rep. de Panamá y el bien objeto del contrato de 
arrendamiento Financiero no se encuentre dentro del territorio nacional. 

ARTICULO 42: (Apoderados). Las personas naturales o jurídicas extranjeras 
podrán designar apoderados en la Rcp. de Panamá, a efectos que reciban las 
notificaciones de que trata ci artículo 34 (le la Ley 7 de 1990, así como para 
notificar y recibir traslado de cualquier demanda que cualquiera de las partes 
interponga contra la otra. 

Los poderes deberán reunir los requisitos exigidos por ci Código Judicial para los 
poderes otorgados en el extranjero, entendiéndose implícitos en los mismos la 
facultad del arrendador principal de delegar las suyas en uno o más sustitutos 
escogidos por el poderdante o por el apoderado principal. 

ARTICULO 43: (Sanciones) Son aplicables a las empresas de Arrendamiento 
Financiero las sanciones previstas en ci título IV de la Ley 25 de 26 de agosto de 
1994 así como las relativas a los principios de lealtad y buena fe mercantil que 
consagra dicha Ley. 

ARTICULO 44: Este Decreto Ejecutivo comenzará a regir a partir de su 
promulgación. 

COMUNIQUESE Y PUBLÍQUESE 

Dado en le ciudad de Panamá, a los diez días del mes de Julio de novecientos noventa y sois (1996). 

ERNESTO PEREZ BALLADARES 
Presidente de te República 

OLMEDO DAVID MIRANDA JR. 
Ministro de Hacienda y Tesoro 
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LEY N° 4 DE 13 DE ENERO DE 1997 
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LEY N'4 
(D* 13 de entro d. 1G7) 

Por la cual es aprueba 	1 COVRIO DR ÚNIDROIT SOBRE EL 
AUErDAMIRNTO PINATCXIRO INTRUCXOflAI, hecho en Óttwa el 28 d 
mayo de 1989 

LA MANLA LEGISLATIVA 

DECRETA  

ARTICULO 1.. Apr%.zhl1• en todas sui partºi al COWILNZO DE UXIDROIT 

Ofl2 EL ARRIUDA)(XIWtO TINANC12RO XNTEP.}IACXONAL 1  cluG a la letra 

dice¡ 
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LOB ESTADOS PARTES EN EL PRESENTE CONVENIO, 

RECONOCIENDO la importancia de suprimir determinados obtácu-

los jurídicos al arrendamiento financiero ("leasing") internacional 

de equipos, y de velar por el equilibrio entre loe intereses de las 

diferentes partes interesadas en la operación, 

CONSCIENTES de la necesidad de hacer más accesible el 

arrendamiento financiero internacional, 

CONSCIENTES de que las normas jurídicas que rigen el contrato 

tradicional de arrendamiento necesitan ser adaptadas a las 

relaciones triangulares creadas por la operación de arrendamiento 

financiero, 

RECONOCIENDO, por tanto, que resulta deseable formular ciertas 

normas uniformes relativas primordialmente a los aspectos jurídi-

cos, civiles y mercantiles del arrendamiento financiero internacio-

nal. 

HAN CONVENIDO en lo siguiente: 

CAPITULO 1 - AMBITO DE APLICACION Y DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1 

1. El presente Convenio regirá la operación de arrendamiento 

financiero ("leasing") descrita en el apartado 2, en la cual un, 

parte (el arrendador) 

a) celebra, a indicación de otra parte (el 

arrendatario), un contrato (el contrato de suministro) con una 

tercera parte (el proveedor) en virtud del cual el arrendador 

adquiere un bien de equipo, material o utillaje (el equipo) en 

las condiciones ap"robadas por el arrendatario en la medida en 

que le afecten, y 

b) celebrar un contrato (el contrato de 

arrendamiento) con el arrendatario en el que concede a éste el 

derecho de utilizar el equipo mediante el pago de cánones. 

2. 	La operación de arrendamiento financiero a que se 

refiera el apartado anterior presenta las siguientes 

características: 
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a) el arrendatario determina el equipo y 

selecciona al proveedor sin reciri ir (fi' manera decisiva a la 

competencia y criterio del arrendador; 

b) el equipo es adquirido por el arrendador en 

virtud de un contrato de arrendamiento financiero que ya se ha 

celebrado o que se celebrará entre el arrendador y el 

arrendatario y del que Llene conocimiento el proveedor; 

c) loe cánones estipulados en el contrato de 

arrendamiento financiero se calcularán de tal modo que en 

ellos se tenga en cuenta en particular la amortización de la 

totalidad de una parte importante del costo del equipo. 

3. El presente Convenio se aplicará independientemente 

de que el arrendatario goce o no, desde el principio o con 

posterioridad, de la facultad de comprar el equipo o de 

seguirlo disfrutando en arrendainietilo, incluso por un precio 

o canon simbólico. 

4. El presente Convenio reqilri las operaciones de 

arrendamiento financiero relativas a todo el equipo con 

excepción del que vaya a ser utilizado primordialmente por el 

arrendatario para su uso personal, familiar o doméstico. 

ARTICULO 2 

En el caso de que una 	o varias operaciones de 

subarriendo financiero se refieran al mismo equipo, el 

presente Convenio se aplicará a cada operación que constituya 

una operación de arrendamiento financiero y que esté regida 

por el presente Convenio, como ni 1.' persona de quien el 

primer arrenrdaior (tal como se l.e define en el apartado 1 del 

artículo precedente) hubiera adquirido el equipo fuera el 

proveedor, y como si el contrato en 'irlud del cual se hubiera 

adquirido el equipo fuera el COnI rato 'le suministro. 

ARTICULO 3 

1. Hl presente Convenio n  aplicará cuando el 

arrendador y el arrendatario tenjau; sun establecimientos en 

diferentes Estados y: 
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a) esos Estados, al igual que el Estado en que 

tenga su establecimiento el proveedor, sean Estados 

Contratantes; o 

b) tanto el contrato de suministro como el de 
arrendamiento se rijan por la ley de un Estado Contratante. 

	

2, 	al establecimiento al que se hace referencia en el 
presento Convenio designará, si una de las partes en la 

operación de arrendamiento financiero tiene más de una, aquél 

que tenga una relación más estrecha con el contrato de que se 

trate y SU ejecución, habida cuenta de las circunstancias 

conocidas de las partes o contempladas por ellas en cualquier 

momento anterior a la conclusión o en el inomento de la 

conclusión de dicho contrato. 

ARTICULO 4 

	

1. 	Las disposiciones del presente Convenio no dejarán 

de ser aplicables.por. el mero hecho de la incorporación o de 

la fijación del equipo a un inmueble. 

2.'Las cuestiones relativas a la incorporación o 

fijación de un equipo a un inmueble, así como las 

consecuencias jurídicas que de ello se deriven por los 
derechos respectivos del arrendador y de los titulares de 

derechos reales sobre el inmueble, se regirán por la ley del 

Estado de situación de dicho inmueble. 

ARTICULO 5 

1. Sólo podrá excluirse la aplicación del presente 

Convenio oí cada una de las partes en el contrato de 

suministro y lada una de las partes en el contrato de 

arrendamiento financiero consienten en su exclusión. 

2. Cuando no se haya excluido la aplicación del 
presente Convenio de conformidad con el apartado precedente, 

las Partes podrán, en sus relaciones recíprocas, dejar de 

aplicar cualquiera de sus disposiciones o modificar los 

efectos de las mismas salvo en lo dispuesto en el apartado 3 

del artículo 8, en la letra b) del apartado 3, y en el 
apartado 4 del artículo 13. 
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ARTICULO 6 

1. Para la interpretación del prasenteConvenio se 

tendrán en cuenta su objeto y fines enunciado en el preámbulo, 

su carácter internacional y la necesidad de promover la 

uniformidad de su aplicación, así como de garantizar el 

respeto de la buena fe en el comercio internacional. 

2. Las cuestionen relativas a las materias regidas por 

al úresente Convenio y que no estén expresamente reguladas por 
el mismo se resolverán según los principios generales que le 
inspiran o, a falta de esos principios, de conformidad con la 

ley aplicable en virtud de las normas de derecho internacional 

privado. 

CAPITULO II - D5PJCH0a Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

ARTICULO 7 

11 	a) 	Loa derechos reales del arrendador sobre el 

equipo podrán hacerse valer frente al síndico de la quiebra y 

a los acreedores del arrendatario, incluidos los acreedores 

que ostenten un título ejecutivo definitivo o provisional. 

b) 	a los fines del presente apartado, por I,síndico 

la la rtaiabra" se entenderá el liquidador, el administrador o 
cualquier otra persona designada para administrar los bienes 

del arrendatario en interés de loa acreedores. 

2. Cuando, en virtud de la ley aplicable, la 

oponibilidad de los derechos reales del arrendador sobre el 

equipo frente a una de las personas a que se refiere el 

apartado precedente esté supeditada a la observancia de normas 

de publicidad, sólo podrán oponerse frente a ella dichos 

derechos si se han respetado las condicionen establecidas en 

esas normas. 

3. A los fines del apartado precedente, se entenderá 

por ley aplicable la de aquel Estado que, en el momento en que 

la persona a que se hace referencia en el apartado 1 tenga 

derecho a invocar las normas a que se refiere el apartado 2 y 

sea 
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a) por lo que respecte a loa navíos y buques 

matriculados, el matado en el que el navío o el buque está 

matriculado a nombra de su propietario. A efectos de la 

presente letra, no se considerará propietario el fletador de 

casco desnudos 

b) por lo que respecta a las aeronaves 

matriculadas de conformidad con el Convenio sobre Aviación 

Civil Internacional hecho en Chicago el 7 de diciembre d 

1944, el astado en que está matriculada la aeronave; 

c) por lo que respecte a otro equipo perteneciente 

a una categoría que pueda desplazarse normalmente da un catado 
a otro, como los motores de aeronaves, el Estado donde se 

encuentre el establecimiento principal del arrendatario; 

d) por lo que respecta a cualquier otro equipo, eJ. 

Estado en donde el mismo se encuentre situado. 

4. 	E. apartado 2 no afectará a las disposiciones de 

cualquier otro tratado que obliguen a reconocer loe derechos 

reales del arrendador sobre el equipo. 

S. 	ai presente artículo no afectará a la prelación de 
los acreedores titularas: 

a) de un privilegio o garantía mobiliaria sobre el 
equipo, constituido o no en virtud de un contrato, con 
excepción da los que se deriven de un titulo ejecutivo 

definitivo o provisional, o 

b) da un derecho da embargo, retención o 

disposición que recaiga especialmente sobre navíos, buques o 
aeronaves, reaooaido por una disposición de la ley aplicable 
en virtud da lii reglas de derecho internacional privado. 

ARTICULO 8 

1. 	a) 	dín perjuicio de lo dispuesto por el presente 
Convenio o en las estipulaciones del contrato de arrendamiento 

financiero, sl arrendador no incurrirá en ninguna 
responsabilidad frente al arrendatario con respecto del 
equipo, salvo en la medida en que el arrendatario hubiere 
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resultado perjudicado por recurrir,  a la competencia y criterio 

del arrendador y debido a la intervención de éste en la 

selección del proveedor, del equipo o de las características 

de este último. 

b) El arrendador, en su calidad de tal, no 

responderá frente a terceros de ningún dallo por razón de 

muerte, lesionas corporales o daños materiales causados por el 
equipo. 

c) Las disposiciones del presente apartado no 

regirán la responsabilidad del arrendador cuando obre en otra 

calidad, cono la de propietario. 

2. El arrendador garantiza al arrendatario contra la 

evicción o cualquier otra perturbación en el goce pacífico por 

parte de toda persona que ostente un derecho de propiedad o un 

derecho superior, o que invoque dicho derecho en el marco de 

un procedimiento judicial, siempre que dicho derecho o 

pretensión no sea consecuencia de una acción u omisión del 

arrendatario1 

3. Las partes no podrán sustraerse a lo dispuesto en el 

apartado precedente ni modificar sus efectos en la medida en 

que el derecho o la pretensión resulte de una acción u omisión 

intencional o gravemente culposa del arrendador. 

4. Lo diflpuesto en los apartados 2 y  3 no afectará a 

cualquier obligación de garantía más amplia contra la 

evicción o cualquier perturbaci6n del goce pacífico que 

corresponda al arrendador conforme a la ley aplicable en 

virtud de las reglas de derecho internacional privado y contra 

la que no quepa excepción. 

ARTICULO 9 

1. El arrendatario tendrá cuidado del equipo, lo 

utilizará en condiciones razonables y lo mantendrá en el 

estado en que fue entregado, habida cuenta del desgaste 

consiguiente a una utilización normal y de toda modificación 

del mismo convenida por las partes. 
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2. A la expiración del contrato de arrendamiento 

financiero, el arrendaL ario restituirá el equipo al arrendador 

en el estdo expresado en el apartado precedente, a menos  que 

ejercite el derecho a comprar el equipo o a seguirlo 

disfrutando en arrendamiento por más tiempo. 

ARTICULO 10 

1. El arrendatario podrá invocar también las 

obligaciones del proveedor resultantes del contrato de 

suministro como si él mismo hubiere sido parte en ese contrato 

y como si el equipo se le hubiere debido entregar 

directamente, pero el proveedor no tendrá que Vesponder ante 

el arrendador y ante el arrendatario por los mismos dafos. 

2. El presente arL.ículo no dará derecho al arrendatario 

a resolver o anular el contrato de suministro sin el 

consentimiento del arr(imlidor. 

ARTICULO 11 

Los derechos del arrendatario derivados del contrato de 

suministro en virtud de] presente Convenio, no resultarán 

afectados por la modifi"u'ón de cualquier cláusula de dicho 

contrato previamente acepi ada por el arrendatario, a menos que 

él mismo hubiere dado nit coiineiitiiniento a esa modificación. 

JILl] CULO 12 

1. 	En los casos de falta de entrega, de retraso en la 

entrega o de entrega de un equipo no conforme con el contrato 
de suministro: 

a) el arreii(JaLario tendrá derecho, frente al 
arrendador, a rechazar: el equipo o a resolver el contrato de 

arrendamiento; y 

b) el ¿u retit]adur Leitdrá derecho a subsanar el 

incumplimiento de su oh] i'jcr ióii de eilLregar el equipo según el 

contrato de suministro, cuino si el arrendatario hubiera 
comprado el equipo a] ay¡ eu'1idni en las mismas condiciones del 

contrato de sunuin.iíiLrn. 
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2, 	Loa derechos previstos en el apartado anterior se 

ejercerán y se perderán en las mismas condiciones que si el 

arrendatario hubiera convenido en comprar al arrendador el 

equipo en las mismas condiciones del contrato de suministro. 

	

3. 	El arrendatario tendrá derecho a retener loa cánones 

estipulados en el contrato de arrendamiento financiero hasta 

que. el arrendador haya subsanado el incumplimiento de ati 

obligación de entregar el equipo eeg1n el contrato de 

suministro o el arrendatario haya perdido el derecho a 
rechazar .1 equipo. 

4, Cuando el arrendatario ejercite su derecho a 

resolver el contrato da arrendamiento financiero,-  tendrá 

derecho a recuperar todos los cánones y demás cantidades 

pagadas por anticipado, menos una cantidad razonable en 

atención al provecho que haya podido obtener del equipo. 

S. 	El arrendatario no tendrá ninguna otra acción contra 

el arrendador debido a la falta de entrega, retraso en la 

entrega o entrega de un equipo no conforme, más que en la 

Medida en que la misma resulte de una acción u omisión del 

rrehdadÓr. 

	

6. 	El presente artículo no afectará a los derechos que 

el artículo 10 reconoce al arrendatario frente al arrendador. 

ARTICULO 13 

1. En caso de incumplimiento por parte del 

arrendatario, el arrendador podrá cobrar los cánones vencidos 

y no pagados, así como intereses de mora y daños y perjuicios. 

2. En caso de incumplimiento grave por parte del 

arrendatario, y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 

5, el arrendador podrá exigir también el pago anticipado del 

valor de los cánones futuros, cuando así lo estipule el 

contrato de arrendamiento financiero, resolver el contrato de 

arrendamiento financiero y, después de la resolución: 

a) recuperar la posesión del equipo; y 

b) cobrar los daños y perjuicios que colocarían al 

arrendador en la posición en que se hubiera encontrado si el 

arrendatario hubiera ejecutado el contrato de arrendamiento 

conforme a sus condiciones. 
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3. a) 	En el contrato de arrendamiento financiero 

podrá establecerse la modalidad de cálculo de loa daños y 

perjuicios que podrán percibirse en virtud de la letra b) del 
apartado 2. 

b) 	Esta estipulación hará válida entre las Partes 

a menos que dé lugar a una indemnización excesiva en relación 

con los dafos y perjuicios a que se refiere la letra b) del 
apartado 2. Las Parten no podrán sUtraer5e a lo dispuesto en 

la presenta letra ni modificar sus efectos. 

4. Cuando el arrendador haya resuelto el contrato de 

arrendamiento financiero, no podrá invocar una cláusula de 

este contrato en la que se estipule el pago anticipado del 

valor de los cánones futuros, pero el valor de estos cánones 
podrá tenerse' en cuenta para el cálculo de los daños y 

perjuicios que podrán cobrarse en virtud de la letra b) del 

apartado 2, Y  del apartado 3. Las Parten no podrán eludir la 
aplicación de lo dispuesto en el presente apartado ni 

módificar sus ifeotos. 

5. El arrendador no podrá exigir el pago anticipado del 

valor de los cnonen futuros ni rescindir el contrato 1da 
arrendamiento financiero en virtud del apartado 2 a no ser que 
haya ofrecidó al arrendatario una posibilidad efectiva de 
subsanar su incumplimiento en la medida en que dicho 
incumplimiento sea suceptible de subsanación. 

6. El arrendador no podrá cobrar daños y perjuicios más 
que en la medida en que no haya adoptado todas las 
precauciones necesarias para limitar su alcance. 

ARTICULO 14 

1. 	51 arrendador podrá constituir garantías sobre el 
equipo o cedér, en todo o en parte, sus derechos sobre el 
equipo o los derechos que deriven del contrato de 
arrendamiento financiero. 	Esa cesión no liberará al 
arrendador de ninguna de las obligaciones que le incumban en 

virtud del contrato de arrendamiento financiero ni modificará 
la naturaleza de dicho contrato ni el régimen jurídico 
correspondiente en virtud del presente Convenio. 
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2. El arrendatario podrá ceder el derecho a la 

utilización del equipo o cualquier otro derecho que le otorgue 

el contrato de arrendamiento financiero, siempre que el 

arrendador haya dado su conformidad a dicha cesión, y sin 

perjuicio de loH derechos de terceros. 

CAPITULO III - DISL'OSICIONU8 PIRALES 

ARTICULO 15 

1. El presente Convenio quedará abierto a la firma en 

la Sesión de Clausura da la Conferencia Diplomática para la 
Adopción de Proyectos de Convenios de Unidroit sobre el 

Factoring y el Arrendamiento Financiero ("leasing") 

Internacionales y permanecerá abierto a la firma de todos los 

3tados en Ottawa hasta el 31 de diciembre de 1990. 

2. El presente Convenio estará sujeto a la 

ratificación, aceptación o aprobación de los Estados que lo 

hayan firmado. 

3. El presente Convenio estará abierto a la adhesión de 

todos los Estados no signatarios, a partir de la fecha en que 

se encuentre abierto a la firma. 

4. La ratificación, aceptación, aprobación, o adhesión 

se efectuarán mediante el depósito de un instrumento en buena 

y debida forma a dicho efecto en poder del depositario. 

ARTICULO 16 

1. El presente Convenio entrará en vigor el primer día 

del mes siguiente a la expiración de un plazo de seis meses a 

partir de la fecha del depósito del tercer instrumento de 

ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

2. Con respecto de todo Estado que ratifique, acepte o 

apruebe el presente Convenio o se adhiera al mismo después del 

depósito del tercer instrumento de ratificación, aceptación, 

aprobación o adhesi6n, el Convenio entrará en vigor con 

respecto de dicho Estado el primer día del mes siguiente a la 

expiración de un plazo de seis meses a partir de la fecha del 

depósito del instrumento de ratificación, aceptación, 

aprobación o adhesión. 
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ARTICULO 17 

El presente Convenio no prevalecerá sobre un tratado ya 

concertado o que pueda concertarse; en particular, no afectará 

a ninguna responsabilidad que pese sobre cualquier persona en 

virtud de tratados ya existentes o futuros. 

ARTICULO 18 

1. Todo Estado Contratante que conste de dos o más 

unidades territoriales en las que se apliquen diferentes 

sistemas jurídicos en las materias reguladas por el presente 

Convenio podrá, en el momento de la firma, ratificación, 

aceptación, aprobación o adhesión, declarar que el presente 

Convenio será aplicable a todas sus unidades territoriales o 

únicamente a una o varias de ellas y podrá en cualquier 

momento modificar esta declaración mediante otra nueva. 

2. Estas declaraciones se notificarán al depositario y 

en ellas es designarán expresamente las unidades territoriales 

a lea que será aplicable el Convenio. 

3. Si, en virtud de una declaración formulada de 

conformidad con el presente artículo, el presente Convenio 

fuera aplicable a una o varias unidades territoriales de un 

Estado Contratante, pero no a todas, y si el establecimiento 

de una parte estuviera situado en dicho Estado, dicho 

establecimiento será considerado, a efectos del presente 

Convenio, como si no estuviera situado en un Estado 

Contratante, a menos que se encuentre situado en una unidad 

territorial a la cual sea aplicable el Convenio. 

4. Si un Estado Contratante no formula ninguna 

declaración en virtud del apartado 1, el Convenio será 

aplicable al conjunto del territorio de dicho Estado. 

ARTICULO 19 

1. 	Cuando dos o más Estados Contratantep apliquen, en 

las materias reguladas por el presente Convenio, normas 

jurídicas idánticas o similares, dichos Estados podrán 

declarar en cualquier momento que el Convenio no será 
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aplicable cuando el proveedor, el arrendador y el arrendatario 

tengan sus establecimientos en dichos Estados. 	Dichas 

declaraciones podrán ser formuladas conjuntamente o de manera 

unilateral y recíproca. 

2. Todo Estado Contratante que, en las materias 

reguladas por el presente Convenio, aplique normas jurídicas 

idénticas o similares a las de uno o varios Estados no 

Contratantes podrá, en cualquier momento, declarar que el 

Convenio no so aplicará cuando el proveedor, el arrendador y 
e] arrendatario tengan su establecimiento en esos Estados. 

3. Cuando un Estado que haya nido objeto de una de las 

declaraciones previstas en el apartado anterior se convierta 

posteriormente en Estado Contratante, la declaración formulada 

surtirá, a partir de la fecha en que entre en vigor el 

prsente Convenio con respecto de ene nuevo Estado 

Contratante, los efectos de una declaración formulada en 

virtud del apartado 1, a condición de que el nuevo Estado 

Contratante se adhiera a dicha declaración o formule otra 

unilateral y recíproca. 

ARTICULO 20 

En el momento de la firma, ratificación, aceptación, 

aprobación c adhesión, un Estado Contratante podrá declarar 

que, en lugar del apartado 3 del artículo 8, aplicará su 

derecho interno ni éste no permite al arrendador eximirse de 

responsabilidad por culpa o negligencia. 

ARTICULO 21 

1. Las declaraciones formuladas en virtud del presente 

Convenio en el momento de la firma estarán sujetas a 

confirmación en el momento de la ratificación, aceptación o 

aprobación. 

2. Las declaraciones, y la confirmación de esas 

declaraciones, se harán por escrito y se notificarán 

formalmente al depositario. 

3. Las declaraciones surtirán efecto en la fecha de 

entrada en vigor del presente Convenio con respecto del Estado 
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declarante. Sin embargo, la declaración cuya notificación 

formal haya sido recibida por el depositario después de esa 

fecha surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la 

expiración de un plazo de seis meses a partir de la fecha de 

su recepción por el depositario. 	Las declaraciones 

unilaterales y recíprocas formuladas en virtud del articulo 19 

surtirán efecto el primer día del mes siguiente a la 

expiración de un plazo de seis meses después de la fecha de 

recepción por el depositario de la última declaración. 

4. 	Todo Estado que formule una declaración en virtud 

del presente Convenio podrá retirarla en cualquier momento 

mediante una notificación formal dirigida por escrito al 

depositario. Este retiro surtirá efecto el primer día del mes 

siguiente a la expiración de un período de seis meses después 
de la fecha de recepción de la notificación por el 

depositario. 

S. 	El retiro de una declaración formulada en virtud del 

artículo 19 dejará sin efecto, con respecto del Estado que la 

retire y a partir de la fecha en que surta efecto el retiro, 
toda declaración conjunta o unilateral y recíproca formulada 

por otro Estado en virtud de ese mismo artículo. 

ARTICULO 22 

No se autorizarán más reservas que las expresamente 

previstas en el presente Convenio. 

ARTICULO 23 

El presente Convenio se aplicará a las operaciones de 

arrendamiento financiero cuando los contratos de arrendamiento 

financiero y de suministro se concluyan ambos después de la 

entrada en vigor del Convenio en los Estados Contratantes a 

que as refie'e la letra a) del apartado 1 del artículo 3, o en 

el Estado o Estados Contratantes a que se refiere la letra b) 

de]. apartado 1 de dicho artículo. 

ARTICULO 24 

2.. Cualquier Estado Contratante podrá denunciar a]. 

presente Convenio en cualquier momento posterior a la fecha en 

que el mismo entre en vigor con respecto de dicho Estado. 
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.2. 	La denuncia se formalizará mediante el depósito de 

un instrumento a dicho efecto en poder del depositario. 

	

3. 	La denuncia surtirá efecto el primer día del mee 

siguiente a la expiración de un período de seis meses después 

da la fecha de depósito del instrumento de denuncia en poder 

del depositario. Cuando en el instrumento de denuncia se haya 

expresado un plazo más largo para que surta efecto la misma, 

la denuncia surtirá efecto a la expiración del período de que 

se trata después del depósito del instrumento de denuncia en 

poder del depositario. 

ARTICULO 25 

	

1. 	El presente Convenio se depositará en poder del 

Gobierno del Canadá. 

	

2. 	El Gobierno de Canadá: 

a) 	informará a todos loe Estados que hayan firmado 

el presente Convenio o que se hayan adherido al mismo y al 

Presidente del Instituto Internacional para la Unificación del 
Derecho Privado (Unidroit) 

1) 	de toda nueva firma o de todo depósito de 
un instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 
y de la fecha en que se haya producido dicha firma o depósito; 

ji) 	de toda declaración formulada en virtud de 

loa artículos 18, 19 y 20; 

iii) del retiro de toda declaración formulada 

en virtud del apartado 4 del artículo 21; 

iv) de la fecha de entrada en vigor del 

presente Convenio; 

y) del depósito de Lodo instrumento de 
denuncia del presente Convenio, así como de la fecha en que se haya 
producido dicho depósito y de la fecha en que la denuncia surtirá 
efecto; 

b) 	transmitirá copias certificadas del presente 
Convenio a todos los Estados signatarios y a todos los Estados que 

se hayan adherido al mismo, así como al Presidente del Instituto 
Internacional para la Unificación del Derecho Privado (Unidroit) 
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EN YE DE LO CUAL, loo plenipotenciarios abajo firmante 

debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firma 

el presente Convenio. 

HECHO en Ottawa, el veintiocho de mayo de mil novecient 

ochenta y ocho, en un ejemplar único cuyos textos inglés y franc 

son igualmente auténticos. 

ARTICULO 2. Esta Ley entrará en vigencia a partir de su promul 

ción. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Aprobada en torcer Debato, en el Palaclon Justo Arosemene, a los 28 días del mes da diciembre de mil no 
noventa y solo. 

CARLOS AFU DECEREGA 	 VICTOR M. DE GRACIA M. 
Presidente, a.I. Secretario General 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL,. PRESIDENCIA DE LA REPIJBLICA 
PANAMA, REPURLICA DE PANAMA, 13 DE ENERO DE 1997.- 

ERNESTO PREZ BALLADARES 	 RICARDO ALBERTO ARIAS 
Presidente de la República 	 Ministro de Relaciones Exterior.. 



ANEXO No 6 

ENCUESTAS 



UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 
FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y CONTABILIDAD 

CENTRO DE COMERCIO INTERNACIONAL (CECOMINT) 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS CON 

ESPECIALIZACIÓN EN COMERCIO INTERNACIONAL Y MERCADEO. 

"EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO COMO ALTERNATIVA DE FINANCIAMIENTO 
EN PANAMÁ" 

En la encuesta que se presenta a continuación encontrará usted veinte (20) preguntas acerca de 
adquisición de Bienes Muebles a través del arrendamiento financiero como estrategia o financiamiento 
para su empresa. Es una encuesta seria, confidencial y anónima, con el fin de detectar, analizar 
cuáles son las ventajas y oportunidades que ofrece el "leasing" en Panamá. 

Nos interesa conocer su opinión en lo referente a esta temática. No existe respuesta correcta e 
incorrecta. Razón por la cual le solicitamos que conteste con alto grado de honestidad, lo que 
verdaderamente piensa con respecto al mecanismo de arrendamiento financiero. 

1 PARTE 

1. ¿Cuántos años tiene usted de conocer el "leasing" en Panamá? 
- Cíj  

2. ¿Hace qué tiempo utiliza el "leasing" en su empresa? 
1-2 años 
2-3 años 
3-5 años 	 y  
5 y más años 

II PARTE Instrucciones: Lea cuidadosamente cada una de las preguntas y encierre en un círculo 
la respuesta que usted escoja, de acuerdo a la siguiente escala: 

Escala: 
N° 1 	Muy Mala. Usted siente total desacuerdo con lo referente al arrendamiento financiero. 

NO2 	Mala. Pocas son las veces que el arrendamiento refleja lo que es. 

NO 3 	Regular. Usted está conforme con lo que se da en el arrendamiento financiero. 

N0 4 	Buena. Cuando en la mayoría de los casos usted está complacido (a) con lo que se realiza 

en el arrendamiento financiero. 

N0 5 	Muy Buena. Cuando usted está totalmente satisfecho con lo que piensa que debe ser. 



Preguntas 
01 
02 
03 

04 

05 La competitividad de la mensualidad que se da en "leasing" para el 
financiamiento de equipo de oficina es 

06 Las garantías que se ofrecen del producto en base al contrato de 
arrendamiento son 

07 Los beneficios que ofrece el acto legislativo que regula esta actividad 
son 

08 El asesoramiento financiero que brinda el arrendador al arrendatario 
es 

09 El sistema de arrendamiento financiero permite la adquisición de alta 
tecnología. 

10 La posibilidad de variar la vida estimada del bien mueble que se 
adquiere en arrendamiento es 

Li Considera usted que el servicio que ofrecen las empresas arrendadoras 
son 

12 Los gastos de cierre de los bienes muebles que se da en el mercado 
del "leasing" son 

13 Los trámites para la consecución del arrendamiento del bien son 

14 Las operaciones que se dan en "leasing" se adaptan a las necesidades 
de su empresa 

15 El cannon para la opción a compra en el arrendamiento del bien 
mueble es 

16 La empresa que ofrece el arrendamiento del bien mueble mantiene 
una buena solidez y estabilidad son 

17 Siente usted que ha mejorado el flujo de caja al utilizar los servicios 
del "leasing" 

18 La comunicación y seguimiento que se da entre el arrendador y 
arrendatario en el "leasing" es 

19 Los equipos usados que ofrece el arrendador son 

20 La reposición de equipos bienes muebles por el arrendador a través 
del arrendamiento debido a la obsolescencia son 

Nuesh'o agradecimiento por b,índarnos su cooperación y tiempo. 

1 2 3 !D5  

1 2 3 ::$ 

1 2 35 

1 2 35 

1 2 3 4& 

1 2 3 4 

1 2340 

1 2 

1 2 3 4s 

1 2 35  

1 2305 

1 2 3 4 

1 2 3 4& 

1 2 3 4 

1 2 3'fl75 

1 2 3 

Los canales de distribución que se utilizan en estos productos son 
La tasa de interés que ofrece el arrendador es 
El mecanismo del arrendamiento financiero es un medio para mejorar 
la eficacia de su empresa. 

Las facilidades y ventajas que ofrece el arrendamiento financiero son 

1 2 
1 2 

1 2 

12 

3 

35 

35 

35 
5 



UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 
FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y CONTABILIDAD 

CENTRO DE COMERCIO INTERNACIONAL (CECOMINT) 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS CON 

ESPECIALIZACIÓN EN COMERCIO INTERNACIONAL Y MERCADEO. 

"EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO COMO ALTERNATIVA DE FINANCIAMIENTO 
EN PANAMÁ" 

En la encuesta que se presenta a continuación encontrará usted veinte (20) preguntas acerca de 
adquisición de Bienes Muebles a través del arrendamiento financiero como estrategia o financiamiento 
para su empresa. Es una encuesta seria, confidencial y anónima, con el fin de detectar, analizar 
cuáles son las ventajas y oportunidades que ofrece el "leasing" en Panamá. 

Nos interesa conocer su opinión en lo referente a esta temática. No existe respuesta correcta e 
incorrecta. Razón por la cual le solicitamos que conteste con alto grado de honestidad, lo que 
verdaderamente piensa con respecto al mecanismo de arrendamiento financiero. 

1 PARTE 

1. ¿Cuántos años tiene usted de conocer el "leasing" en Panamá? 
/ t2d 

2. ¿Hace qué tiempo utiliza el "leasing" en su empresa? 
1-2 años 
2-3 años 
3-5 años 
5y más años 	 fr'  

II PARTE Instrucciones: Lea cuidadosamente cada una de las preguntas y encierre en un círculo 
la respuesta que usted escoja, de acuerdo a la siguiente escala: 

Escala: 
N° 1 	Muy Mala. Usted siente total desacuerdo con lo referente al arrendamiento financiero. 
NO2 	Mala. Pocas son las veces que el arrendamiento refleja lo que es. 
NO3 	Regular. Usted está conforme con lo que seda en el arrendamiento financiero. 
N04 	Buena. Cuando en la mayoría de los casos usted está complacido (a) con lo que se realiza 

en el arrendamiento financiero. 
N°5 	Muy Buena. Cuando usted está totalmente satisfecho con lo que piensa que debe ser. 
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Preguntas 
01 	Los canales de distribución que se utilizan en estos productos son 
02 La tasa de interés que ofrece el arrendador es 
03 El mecanismo del arrendamiento financiero es un medio para mejorar 

la eficacia de su empresa. 

04 Las facilidades y ventajas que ofrece el arrendamiento financiero son 

05 La competitividad de la mensualidad que se da en "leasing" para el 
financiamiento de equipo de oficina es 

06 Las garantías que se ofrecen del producto en base al contrato de 
arrendamiento son 

07 Los beneficios que ofrece el acto legislativo que regula esta actividad 
son 

08 El asesoramiento financiero que brinda el arrendador al arrendatario 
es 

09 El sistema de arrendamiento financiero permite la adquisición de alta 
tecnología. 

10 La posibilidad de variar la vida estimada del bien mueble que se 
adquiere en arrendamiento es 

11 Considera usted que el servicio que ofrecen las empresas arrendadoras 
son 

12 Los gastos de cierre de los bienes muebles que se da en el mercado 
del "leasing" son 

13 Los trámites para la consecución del arrendamiento del bien son 

14 Las operaciones que se dan en "leasing" se adaptan a las necesidades 
de su empresa 

15 El cannon para la opción a compra en el arrendamiento del bien 
mueble es 

16 La empresa que ofrece el arrendamiento del bien mueble mantiene 
una buena solidez y estabilidad son 

17 Siente usted que ha mejorado el flujo de caja al utilizar los servicios 
del "leasing" 

18 La comunicación y seguimiento que se da entre el arrendador y 
arrendatario en el "leasing" es 

19 Los equipos usados que ofrece el arrendador son 

20 La reposición de equipos bienes muebles por el arrendador a través 
del arrendamiento debido a la obsolescencia son 

Nuesbo agradecimiento por blindamos su cooperación y denipo. 



UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 
FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y CONTABILIDAD 

CENTRO DE COMERCIO INTERNACIONAL (CECOMINT) 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS CON 

ESPECIALIZACIÓN EN COMERCIO INTERNACIONAL Y MERCADEO. 

"EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO COMO ALTERNATIVA DE FINANCIAMIENTO 
EN PANAMÁ" 

En la encuesta que se presenta a continuación encontrará usted veinte (20) preguntas acerca de 
adquisición de Bienes Muebles a través del arrendamiento financiero como estrategia o financiamiento 
para su empresa. Es una encuesta seria, confidencial y anónima, con el fin de detectar, analizar 
cuáles son las ventajas y oportunidades que ofrece el "leasing" en Panamá. 

Nos interesa conocer su opinión en lo referente a esta temática. No existe respuesta correcta e 
incorrecta. Razón por la cual le solicitamos que conteste con alto grado de honestidad, lo que 
verdaderamente piensa con respecto al mecanismo de arrendamiento financiero. 

1 PARTE 

1. ¿Cuántos años tiene usted de conocer el "leasing" en Panamá? 
4/  

2. ¿Hace qué tiempo utiliza el "leasing" en su empresa? 
1-2 años 
2-3 años 
3-5 años 
5 y  más años 

II PARTE Instrucciones: Lea cuidadosamente cada una de las preguntas y encierre en un círculo 
la respuesta que usted escoja, de acuerdo a la siguiente escala: 

Escala: 
N° 1 	Muy Mala. Usted siente total desacuerdo con lo referente al arrendamiento financiero 
NO2 	Mala. Pocas son las veces que el arrendamiento refleja lo que es. 
NO3 	Regular. Usted está conforme con lo que se da en el arrendamiento financiero. 
N°4 	Buena. Cuando en la mayoría de los casos usted está complacido (a) con lo que se realiza 

en el arrendamiento financiero. 
N°5 	Muy Buena. Cuando usted está totalmente satisfecho con lo que piensa que debe ser. 



Preguntas 
01 	Los canales de distribución que se utilizan en estos productos son 
02 La tasa de interés que ofrece el arrendador es 
03 El mecanismo del arrendamiento financiero es un medio para mejorar 

la eficacia de su empresa. 

04 Las facilidades y ventajas que ofrece el arrendamiento financiero son 

05 La competitividad de la mensualidad que se da en "leasing" para el 
fmanciamiento de equipo de oficina es 

06 Las garantías que se ofrecen del producto en base al contrato de 
arrendamiento son 

07 Los beneficios que ofrece el acto legislativo que regula esta actividad 
son 

08 El asesoramiento financiero que brinda el arrendador al arrendatario 
es 

09 El sistema de arrendamiento financiero permite la adquisición de alta 
tecnología. 

10 La posibilidad de variar la vida estimada del bien mueble que se 
adquiere en arrendamiento es 

11 Considera usted que el servicio que ofrecen las empresas arrendadoras 
son 

12 Los gastos de cierre de los bienes muebles que se da en el mercado 
del "leasing" son 

13 Los trámites para la consecución del arrendamiento del bien son 

14 Las operaciones que se dan en "leasing" se adaptan a las necesidades 
de su empresa 

15 El cannon para la opción a compra en el arrendamiento del bien 
mueble es 

16 La empresa que ofrece el arrendamiento del bien mueble mantiene 
una buena solidez y estabilidad son 

17 Siente usted que ha mejorado el flujo de caja al utilizar los servicios 
del "leasing" 

18 La comunicación y seguimiento que se da entre el arrendador y 
arrendatario en el "leasing" es 

19 Los equipos usados que ofrece el arrendador son 

20 La reposición de equipos bienes muebles por el arrendador a través 
del arrendamiento debido a la obsolescencia son 

Nuesbo agradedmiento por brindamos su cooperación ytíenipo. 
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UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 
FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y CONTABILIDAD 

CENTRO DE COMERCIO INTERNACIONAL (CECOMINT) 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS CON 

ESPECIALIZACIÓN EN COMERCIO INTERNACIONAL Y MERCADEO. 

"EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO COMO ALTERNATIVA DE FINANCIAMIENTO 
EN PANAMÁ" 

En la encuesta que se presenta a continuación encontrará usted veinte (20) preguntas acerca de 
adquisición de Bienes Muebles a través del arrendamiento financiero como estrategia o financiamiento 
para su empresa. Es una encuesta seria, confidencial y anónima, con el fin de detectar, analizar 
cuáles son las ventajas y oportunidades que ofrece el "leasing" en Panamá. 

Nos interesa conocer su opinión en lo referente a esta temática. No existe respuesta correcta e 
incorrecta. Razón por la cual le solicitamos que conteste con alto grado de honestidad, lo que 
verdaderamente piensa con respecto al mecanismo de arrendamiento financiero. 

1 PARTE 

1. ¿Cuántos años tiene usted de conocer el "leasing" en Panamá? 

2. ¿Hace qué tiempo utiliza el "leasing" en su empresa? 
1-2 años 
2-3 años 
3-5 años 
5y más años 	 fr'  

II PARTE Instrucciones: Lea cuidadosamente cada una de las preguntas y encierre en un círculo 
la respuesta que usted escoja, de acuerdo a la siguiente escala: 

Escala: 
N° 1 	Muy Mala. Usted siente total desacuerdo con lo referente al arrendamiento financiero. 

NO2 	Mala. Pocas son las veces que el arrendamiento refleja lo que es. 

N°3 	Regular. Usted está conforme con lo que se da en el arrendamiento financiero. 

N0 4 	Buena. Cuando en la mayoría de los casos usted está complacido (a) con lo que se realiza 

en el arrendamiento financiero. 

N°5 	Muy Buena. Cuando usted está totalmente satisfecho con lo que piensa que debe ser. 



Preguntas 
01 	Los canales de distribución que se utilizan en estos productos son 
02 La tasa de interés que ofrece el arrendador es 
03 El mecanismo del arrendamiento financiero es un medio para mejorar 

la eficacia de su empresa. 

04 Las facilidades y ventajas que ofrece el arrendamiento financiero son 

05 La competitividad de la mensualidad que se da en "leasing" para el 
financiamiento de equipo de oficina es 

06 Las garantías que se ofrecen del producto en base al contrato de 
arrendamiento son 

07 Los beneficios que ofrece el acto legislativo que regula esta actividad 
son 

08 El asesoramiento financiero que brinda el arrendador al arrendatario 
es 

09 El sistema de arrendamiento financiero permite la adquisición de alta 
tecnología. 

10 La posibilidad de variar la vida estimada del bien mueble que se 
adquiere en arrendamiento es 

11 Considera usted que el servicio que ofrecen las empresas arrendadoras 
son 

12 Los gastos de cierre de los bienes muebles que se da en el mercado 
del "leasing" son 

13 Los trámites para la consecución del arrendamiento del bien son 

14 Las operaciones que se dan en "leasing" se adaptan a las necesidades 
de su empresa 

15 El cannon para la opción a compra en el arrendamiento del bien 
mueble es 

16 La empresa que ofrece el arrendamiento del bien mueble mantiene 
una buena solidez y estabilidad son 

17 Siente usted que ha mejorado el flujo de caja al utilizar los servicios 
del "leasing" 

18 La comunicación y seguimiento que se da entre el arrendador y 
arrendatario en el "leasing" es 

19 Los equipos usados que ofrece el arrendador son 

20 La reposición de equipos bienes muebles por el arrendador a través 
del arrendamiento debido a la obsolescencia son 

Nuestro agracledmiento por brindamos su cooperación y1enipo. 
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UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 
FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y CONTABILIDAD 

CENTRO DE COMERCIO INTERNACIONAL (CECOMINT) 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS CON 

ESPECIALIZACIÓN EN COMERCIO INTERNACIONAL Y MERCADEO. 

"EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO COMO ALTERNATIVA DE FINANCIAMIENTO 
EN PANAMÁ" 

En la encuesta que se presenta a continuación encontrará usted veinte (20) preguntas acerca de 
adquisición de Bienes Muebles a través del arrendamiento financiero como estrategia o financiamiento 
para su empresa. Es una encuesta seria, confidencial y anónima, con el fin de detectar, analizar 
cuáles son las ventajas y oportunidades que ofrece el "leasing" en Panamá. 

Nos interesa conocer su opinión en lo referente a esta temática. No existe respuesta correcta e 
incorrecta. Razón por la cual le solicitamos que conteste con alto grado de honestidad, lo que 
verdaderamente piensa con respecto al mecanismo de arrendamiento financiero. 

1 PARTE 

1. ¿Cuántos años tiene usted de conocer el "leasing" en Panamá? 

2. ¿Hace qué tiempo utiliza el "leasing" en su empresa? 
1-2 años 
2-3 años 
3-5 años 
5 y más años 

II PARTE Instrucciones: Lea cuidadosamente cada una de las preguntas y encierre en un círculo 
la respuesta que usted escoja, de acuerdo a la siguiente escala: 

Escala: 
N° 1 	Muy Mata. Usted siente total desacuerdo con lo referente al arrendamiento financiero 
NO2 	Mala. Pocas son las veces que el arrendamiento refleja lo que es. 
NO3 	Regular. Usted está conforme con lo que se da en el arrendamiento financiero. 
N04 	Buena. Cuando en la mayoría de los casos usted está complacido (a) con lo que se realiza 

en el arrendamiento financiero. 
N°5 	Muy Buena. Cuando usted está totalmente satisfecho con lo que piensa que debe ser. 



Preguntas 
01 	Los canales de distribución que se utilizan en estos productos son 
02 La tasa de interés que ofrece el arrendador es 
03 El mecanismo del arrendamiento financiero es un medio para mejorar 

la eficacia de su empresa. 

04 Las facilidades y ventajas que ofrece el arrendamiento financiero son 

05 La competitividad de la mensualidad que se da en "leasing" para el 
financiamiento de equipo de oficina es 

06 Las garantías que se ofrecen del producto en base al contrato de 
arrendamiento son 

07 Los beneficios que ofrece el acto legislativo que regula esta actividad 
son 

08 El asesoramiento financiero que brinda el arrendador al arrendatario 
es 

09 El sistema de arrendamiento financiero permite la adquisición de alta 
tecnología. 

10 La posibilidad de variar la vida estimada del bien mueble que se 
adquiere en arrendamiento es 

II Considera usted que el servicio que ofrecen las empresas arrendadoras 
son 

12 Los gastos de cierre de los bienes muebles que se da en el mercado 
del "leasing" son 

13 Los trámites para la consecución del arrendamiento del bien son 

14 Las operaciones que se dan en "leasing" se adaptan a las necesidades 
de su empresa 

15 El cannon para la opción a compra en el arrendamiento del bien 
mueble es 

16 La empresa que ofrece el arrendamiento del bien mueble mantiene 
una buena solidez y estabilidad son 

17 Siente usted que ha mejorado el flujo de caja al utilizar los servicios 
del "leasing" 

18 La comunicación y seguimiento que se da entre el arrendador y 
arrendatario en el "leasing" es 

19 Los equipos usados que ofrece el arrendador son 

20 La reposición de equipos bienes muebles por el arrendador a través 
del arrendamiento debido a la obsolescencia son 

Nuestro agradecimiento por brindamos su cooperaaón y tienW. 
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UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 
FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y CONTABILIDAD 

CENTRO DE COMERCIO INTERNACIONAL (CECOMINT) 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS CON 

ESPECIALIZACIÓN EN COMERCIO INTERNACIONAL Y MERCADEO. 

"EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO COMO ALTERNATIVA DE FINANCIAMIENTO 
EN PANAMÁ" 

En la encuesta que se presenta a continuación encontrará usted veinte (20) preguntas acerca de 
adquisición de Bienes Muebles a través del arrendamiento financiero como estrategia o financiamiento 
para su empresa. Es una encuesta seria, confidencial y anónima, con el fin de detectar, analizar 
cuáles son las ventajas y oportunidades que ofrece el "leasing" en Panamá. 

Nos interesa conocer su opinión en lo referente a esta temática. No existe respuesta correcta e 
incorrecta. Razón por la cual le solicitamos que conteste con alto grado de honestidad, lo que 
verdaderamente piensa con respecto al mecanismo de arrendamiento financiero. 

1 PARTE 

1. ¿Cuántos años tienp usted de conocer el "leasing" en Panamá? 

2. ¿Hace qué tiempo utiliza el "leasing" en su empresa? 
1-2 años 
2-3 años 
3-5 años 
5 y  más años 

II PARTE Instrucciones: Lea cuidadosamente cada una de las preguntas y encierre en un círculo 
la respuesta que usted escoja, de acuerdo a la siguiente escala: 

Escala: 
N° 1 	Muy Mala. Usted siente total desacuerdo con lo referente al arrendamiento financiero 
NO2 	Mala. Pocas son las veces que el arrendamiento refleja lo que es. 
NO3 	Regular. Usted está conforme con lo que se da en el arrendamiento financiero. 
N°4 	Buena. Cuando en la mayoría de los casos usted está complacido (a) con lo que se realiza 

en el arrendamiento financiero. 
N°5 	Muy Buena. Cuando usted está totalmente satisfecho con lo que piensa que debe ser. 



Preguntas 
01 	Los canales de distribución que se utilizan en estos productos son 
02 La tasa de interés que ofrece el arrendador es 
03 El mecanismo del arrendamiento financiero es un medio para mejorar 

la eficacia de su empresa. 

04 Las facilidades y ventajas que ofrece el arrendamiento financiero son 

05 La competitividad de la mensualidad que se da en "leasing" para el 
financiamiento de equipo de oficina es 

06 Las garantías que se ofrecen del producto en base al contrato de 
arrendamiento son 

07 Los beneficios que ofrece el acto legislativo que regula esta actividad 
son 

08 El asesoramiento financiero que brinda el arrendador al arrendatario 
es 

09 El sistema de arrendamiento financiero permite la adquisición de alta 
tecnología. 

10 La posibilidad de variar la vida estimada del bien mueble que se 
adquiere en arrendamiento es 

11 Considera usted que el servicio que ofrecen las empresas arrendadoras 
son 

12 Los gastos de cierre de los bienes muebles que se da en el mercado 
del "leasing" son 

13 Los trámites para la consecución del arrendamiento del bien son 

14 Las operaciones que se dan en "leasing" se adaptan a las necesidades 
de su empresa 

15 El cannon para la opción a compra en el arrendamiento del bien 
mueble es 

16 La empresa que ofrece el arrendamiento del bien mueble mantiene 
una buena solidez y estabilidad son 

17 Siente usted que ha mejorado el flujo de caja al utilizar los servicios 
del "leasing" 

18 La comunicación y seguimiento que se da entre el arrendador y 
arrendatario en el "leasing" es 

19 Los equipos usados que ofrece el arrendador son 

20 La reposición de equipos bienes muebles por el arrendador a través 
del arrendamiento debido a la obsolescencia son 

Nuestro agradecimiento por blindamos su cooperación y tiempo. 
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UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 
FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y CONTABILIDAD 

CENTRO DE COMERCIO INTERNACIONAL (CECOMINT) 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS CON 

ESPECIALIZACIÓN EN COMERCIO INTERNACIONAL Y MERCADEO. 

"EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO COMO ALTERNATIVA DE FINANCIAMIENTO 
EN PANAMÁ" 

En la encuesta que se presenta a continuación encontrará usted veinte (20) preguntas acerca de 
adquisición de Bienes Muebles a través del arrendamiento financiero como estrategia o financiamiento 
para su empresa. Es una encuesta seria, confidencial y anónima, con el fin de detectar, analizar 
cuáles son las ventajas y oportunidades que ofrece el "leasing" en Panamá. 

Nos interesa conocer su opinión en lo referente a esta temática. No existe respuesta correcta e 
incorrecta.' Razón por la cual le solicitamos que conteste con alto grado de honestidad, lo que 
verdaderamente piensa con respecto al mecanismo de arrendamiento financiero. 

1 PARTE 

1. ¿Cuántos años tie usted de conocer el "leasing" en Panamá? 
/ 

2. ¿Hace qué tiempo utiliza el "leasing" en su empresa? 
1-2 años 
2-3 años 
3-5 años 
5 y  más años 

II PARTE Instrucciones: Lea cuidadosamente cada una de las preguntas y encierre en un círculo 
la respuesta que usted escoja, de acuerdo a la siguiente escala: 

Escala: 
N° 1 	Muy Mata. Usted siente total desacuerdo con lo referente al arrendamiento financiero. 

NO2 	Mala. Pocas son las veces que el arrendamiento refleja lo que es. 

NO3 	Regular. Usted está conforme con lo que se da en el arrendamiento financiero. 

N°4 	Buena. Cuando en la mayoría de los casos usted está complacido (a) con lo que se realiza 

en el arrendamiento financiero. 
N°5 	Muy Buena. Cuando usted está totalmente satisfecho con lo que piensa que debe ser. 



Preguntas 
01 	Los canales de distribución que se utilizan en estos productos son 
02 La tasa de interés que ofrece el arrendador es 
03 El mecanismo del arrendamiento financiero es un medio para mejorar 

la eficacia de su empresa. 

04 Las facilidades y ventajas que ofrece el arrendamiento financiero son 

05 La competitividad de la mensualidad que se da en "leasing" para el 
financiamiento de equipo de oficina es 

06 Las garantías que se ofrecen del producto en base al contrato de 
arrendamiento son 

07 Los beneficios que ofrece el acto legislativo que regula esta actividad 
son 

08 El asesoramiento financiero que brinda el arrendador al arrendatario 
es 

09 El sistema de arrendamiento financiero permite la adquisición de alta 
tecnología 

10 La posibilidad de variar la vida estimada del bien mueble que se 
adquiere en arrendamiento es 

11 Considera usted que el servicio que ofrecen las empresas arrendadoras 
son 

12 Los gastos de cierre de los bienes muebles que se da en el mercado 
del "leasing" son 

13 Los trámites para la consecución del arrendamiento del bien son 

14 Las operaciones que se dan en "leasing" se adaptan a las necesidades 
de su empresa 

15 El cannon para la opción a compra en el arrendamiento del bien 
mueble es 

16 La empresa que ofrece el arrendamiento del bien mueble mantiene 
una buena solidez y estabilidad son 

17 Siente usted que ha mejorado el flujo de caja al utilizar los servicios 
del "leasing" 

18 La comunicación y seguimiento que se da entre el arrendador y 
arrendatario en el "leasing" es 

19 Los equipos usados que ofrece el arrendador son 

20 La reposición de equipos bienes muebles por el arrendador a través 
del arrendamiento debido a la obsolescencia son 

Nuestro agradecimiento por brindarnos su cooperación y tiempo. 
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UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 
FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y CONTABILIDAD 

CENTRO DE COMERCIO INTERNACIONAL (CECOMINT) 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS CON 

ESPECIALIZACIÓN EN COMERCIO INTERNACIONAL Y MERCADEO. 

"EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO COMO ALTERNATIVA DE FINANCIAMIENTO 
EN PANAMÁ" 

En la encuesta que se presenta a continuación encontrará usted veinte (20) preguntas acerca de 
adquisición de Bienes Muebles a través del arrendamiento financiero como estrategia o financiamiento 
para su empresa. Es una encuesta seria, confidencial y anónima, con el fin de detectar, analizar 
cuáles son las ventajas y oportunidades que ofrece el "leasing" en Panamá. 

Nos interesa conocer su opinión en lo referente a esta temática. No existe respuesta correcta e 
incorrecta. Razón por la cual le solicitamos que conteste con alto grado de honestidad, lo que 
verdaderamente piensa con respecto al mecanismo de arrendamiento financiero. 

1 PARTE 

1. ¿Cuántos años tiene usted de conocer el "leasing" en Panamá? 

2. ¿Hace qué tiempo utiliza el "leasing" en su empresa? 
1-2 años 	 / &- 
2-3 años 
3-5 años 
5 y más años 

II PARTE Instrucciones: Lea cuidadosamente cada una de las preguntas y encierre en un círculo 
la respuesta que usted escoja, de acuerdo a la siguiente escala: 

Escala: 
N° 1 	Muy Mala. Usted siente total desacuerdo con lo referente al arrendamiento financiero 

NO2 	Mala. Pocas son las veces que el arrendamiento refleja lo que es. 

NO3 	Regular. Usted está conforme con lo que se da en el arrendamiento financiero. 

N0 4 	Buena. Cuando en la mayoría de los casos usted está complacido (a) con lo que se realiza 

en el arrendamiento financiero. 

N°5 	Muy Buena. Cuando usted está totalmente satisfecho con lo que piensa que debe ser. 



1234() 
1 2 3(a)  5 

1 2 3 4 

1 2 3 

1 2 3 4 

1 2 3c5 

1 2 3 4 

1 2 35 

1 2 3 4 

1 2305 

1 2305 

1 2 3 46 

1 23 

1 2 3 4 

1 2 

Preguntas 
01 	Los canales de distribución que se utilizan en estos productos son 
02 La tasa de interés que ofrece el arrendador es 
03 El mecanismo del arrendamiento financiero es un medio para mejorar 

la eficacia de su empresa. 

04 Las facilidades y ventajas que ofrece el arrendamiento financiero son 

05 La competitividad de la mensualidad que se da en "leasing" para el 
financiamiento de equipo de oficina es 

06 Las garantías que se ofrecen del producto en base al contrato de 
arrendamiento son 

07 Los beneficios que ofrece el acto legislativo que regula esta actividad 
son 

08 El asesoramiento financiero que brinda el arrendador al arrendatario 
es 

09 El sistema de arrendamiento financiero permite la adquisición de alta 
tecnología. 

10 La posibilidad de variar la vida estimada del bien mueble que se 
adquiere en arrendamiento es 

11 Considera usted que el servicio que ofrecen las empresas arrendadoras 
son 

12 Los gastos de cierre de los bienes muebles que se da en el mercado 
del "leasing" son 

13 Los trámites para la consecución del arrendamiento del bien son 

14 Las operaciones que se dan en "leasing" se adaptan a las necesidades 
de su empresa 

15 El cannon para la opción a compra en el arrendamiento del bien 
mueble es 

16 La empresa que ofrece el arrendamiento del bien mueble mantiene 
una buena solidez y estabilidad son 	 1 2 3 4¿P 

17 Siente usted que ha mejorado el flujo de caja al utilizarlos servicios 
del "leasing" 

18 La comunicación y seguimiento que se da entre el arrendador y 
arrendatario en el "leasing" es 

19 Los equipos usados que ofrece el arrendador son 

20 La reposición de equipos bienes muebles por el arrendador a través 
del arrendamiento debido a la obsolescencia son 

Nuesfro agradecimiento por brindamos su cooperación y tiempo. 

123 4& 

1 2 3 4:9 

1 2 3PS  

1 2 3 



UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 
FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y CONTABILIDAD 

CENTRO DE COMERCIO INTERNACIONAL (CECOMINT) 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS CON 

ESPECIALIZACIÓN EN COMERCIO INTERNACIONAL Y MERCADEO. 

"EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO COMO ALTERNATIVA DE FINANCIAMIENTO 
EN PANAMÁ" 

En la encuesta que se presenta a continuación encontrará usted veinte (20) preguntas acerca de 
adquisición de Bienes Muebles a través del arrendamiento financiero como estrategia o financiamiento 
para su empresa. Es una encuesta seria, confidencial y anónima, con el fin de detectar, analizar 
cuáles son las ventajas y oportunidades que ofrece el "leasing" en Panamá. 

Nos interesa conocer su opinión en lo referente a esta temática. No existe respuesta correcta e 
incorrecta. Razón por la cual le solicitamos que conteste con alto grado de honestidad, lo que 
verdaderamente piensa con respecto al mecanismo de arrendamiento financiero. 

1 PARTE 

1. ¿Cuántos años tiene usted de conocer el "leasing" en Panamá? 
e  

2. ¿Hace qué tiempo utiliza el "leasing" en su empresa? 
1-2 años 
2-3 años 
3-5 años 
5 y más años 

II PARTE Instrucciones: Lea cuidadosamente cada una de las preguntas y encierre en un círculo 
la respuesta que usted escoja, de acuerdo a la siguiente escala: 

Escala: 
No¡ 	Muy Mala. Usted siente total desacuerdo con lo referente al arrendamiento financiero 

NO2 	Mala. Pocas son las veces que el arrendamiento refleja lo que es. 

NO3 	Regular. Usted está conforme con lo que seda en el arrendamiento financiero. 

N°4 	Buena. Cuando en la mayoría de los casos usted está complacido (a) con lo que se realiza 
en el arrendamiento financiero. 

N°5 	Muy Buena. Cuando usted está totalmente satisfecho con lo que piensa que debe ser. 



Preguntas 
01 	Los canales de distribución que se utilizan en estos productos son 
02 La Lasa de interés que ofrece el arrendador es 
03 El mecanismo del arrendamiento financiero es un medio para mejorar 

la eficacia de su empresa. 

04 Las facilidades y ventajas que ofrece el arrendamiento financiero son 

05 La competitividad de la mensualidad que se da en "leasing" para el 
financiamiento de equipo de oficina es 

06 Las garantías que se ofrecen del producto en base al contrato de 
arrendamiento son 

07 Los beneficios que ofrece el acto legislativo que regula esta actividad 
son 

08 El asesoramiento financiero que brinda el arrendador al arrendatario 
es 

09 El sistema de arrendamiento financiero permite la adquisición de alta 
tecnología. 

10 La posibilidad de variar la vida estimada del bien mueble que se 
adquiere en arrendamiento es 

11 Considera usted que el servicio que ofrecen las empresas arrendadoras 
son 

12 Los gastos de cierre de los bienes muebles que se da en el mercado 
del "leasing" son 

13 Los trámites para la consecución del arrendamiento del bien son 

14 Las operaciones que se dan en "leasing" se adaptan a las necesidades 
de su empresa 

15 El cannon para la opción a compra en el arrendamiento del bien 
mueble es 

16 La empresa que ofrece el arrendamiento del bien mueble mantiene 
una buena solidez y estabilidad son 

17 Siente usted que ha mejorado el flujo de caja al utilizar los servicios 
del "leasing" 

18 La comunicación y seguimiento que se da entre el arrendador y 
arrendatario en el "leasing" es 

19 Los equipos usados que ofrece el arrendador son 

20 La reposición de equipos bienes muebles por el arrendador a través 
del arrendamiento debido a la obsolescencia son 

Nuestro agracteCimientD por b.indamos su cooperadón y tiempo. 
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UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 
FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y CONTABILIDAD 

CENTRO DE COMERCIO INTERNACIONAL (CECOMINT) 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS CON 

ESPECIALIZACIÓN EN COMERCIO INTERNACIONAL Y MERCADEO. 

"EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO COMO ALTERNATIVA DE FINANCIAMIENTO 
EN PANAMÁ" 

En la encuesta que se presenta a continuación encontrará usted veinte (20) preguntas acerca de 
adquisición de Bienes Muebles a través del arrendamiento financiero como estrategia o financiamiento 
para su empresa. Es una encuesta seria, confidencial y anónima, con el fin de detectar, analizar 
cuáles son las ventajas y oportunidades que ofrece el "leasing" en Panamá. 

Nos interesa conocer su opinión en lo referente a esta temática. No existe respuesta correcta e 
incorrecta. Razón por la cual le solicitamos que conteste con alto grado de honestidad, lo que 
verdaderamente piensa con respecto al mecanismo de arrendamiento financiero. 

1 PARTE 

1. ¿Cuántos años tiene usted de conocer el "leasing" en Panamá? 
L%)  

2. ¿Hace qué tiempo utiliza el "leasing" en su empresa? 
1-2 años 
2-3 años 
3-5 años 
5y más años 

II PARTE Instrucciones: Lea cuidadosamente cada una de las preguntas y encierre en un círculo 
la respuesta que usted escoja, de acuerdo a la siguiente escala: 

Escala: 
N° 1 	Muy Mala. Usted siente total desacuerdo con lo referente al arrendamiento financiero. 
NO2 	Mala. Pocas son las veces que el arrendamiento refleja lo que es. 
NO3 	Regular. Usted está conforme con lo que se da en el arrendamiento financiero. 
N°4 	Buena. Cuando en la mayoría de los casos usted está complacido (a) con lo que se realiza 

en el arrendamiento financiero. 
N°5 	Muy Buena. Cuando usted está totalmente satisfecho con lo que piensa que debe ser. 



Preguntas 
01 	Los canales de distribución que se utilizan en estos productos son 
02 La tasa de interés que ofrece el arrendador es 
03 El mecanismo del arrendamiento financiero es un medio para mejorar 

la eficacia de su empresa. 

04 Las facilidades y ventajas que ofrece el arrendamiento financiero son 

05 La competitividad de la mensualidad que se da en "leasing" para el 
financiamiento de equipo de oficina es 

06 Las garantías que se ofrecen del producto en base al contrato de 
arrendamiento son 

07 Los beneficios que ofrece el acto legislativo que regula esta actividad 
son 

1 ffi3 4 5 
1 2'4 5 

1 2305 

1 2 3:)5 

1 2 3 4 cg::) 

1 2 3 4& 

1 24 5 

08 El asesoramiento financiero que brinda el arrendador al arrendatario 
es 

El sistema de arrendamiento financiero permite la adquisición de alta 
tecnología. 

1 2j4 5 

1 2 35 

La posibilidad de variar la vida estimada del bien mueble que se 
adquiere en arrendamiento es 1 236)5  

Considera usted que el servicio que ofrecen las empresas arrendadoras 
son 1 2 3;)5 

Los gastos de cierre de los bienes muebles que se da en el mercado 
del "leasing" son 1 2 	5 

Los trámites para la consecución del arrendamiento del bien son 1 2 3 4 c.V 
Las operaciones que se dan en "leasing" se adaptan a las necesidades 
de su empresa 1 2194 5 

El cannon para la opción a compra en el arrendamiento del bien 
mueble es 1 24 5 

La empresa que ofrece el arrendamiento del bien mueble mantiene 
una buena solidez y estabilidad son 1 2 3'5 

Siente usted que ha mejorado el flujo de caja al utilizar los servicios 
del "leasing" 1 2 3tT5 

La comunicación y seguimiento que se da entre el arrendador y 
arrendatario en el "leasing" es 1 2 3?5 

Los equipos usados que ofrece el arrendador son 1 2 315 

La reposición de equipos bienes muebles por el arrendador a través 
del arrendamiento debido a la obsolescencia son 1 2 395 

09 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

Nuesb'o agradecimiento por brindamos su cooperación y  tiempo. 



UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 
FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y CONTABILIDAD 

CENTRO DE COMERCIO INTERNACIONAL (CECOMINT) 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS CON 

ESPECIALIZACIÓN EN COMERCIO INTERNACIONAL Y MERCADEO. 

"EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO COMO ALTERNATIVA DE FINANCIAMIENTO 
EN PANAMÁ" 

En la encuesta que se presenta a continuación encontrará usted veinte (20) preguntas acerca de 
adquisición de Bienes Muebles a través del arrendamiento financiero como estrategia o financiamiento 
para su empresa. Es una encuesta seria, confidencial y anónima, con el fin de detectar, analizar 
cuáles son las ventajas y oportunidades que ofrece el "leasing" en Panamá. 

Nos interesa conocer su opinión en lo referente a esta temática. No existe respuesta correcta e 
incorrecta. Razón por la cual le solicitamos que conteste con alto grado de honestidad, lo que 
verdaderamente piensa con respecto al mecanismo de arrendamiento financiero. 

1 PARTE 

1. ¿Cuántos años tiene usted de conocer el "leasing" en Panamá? 
3 (4'519-}  

2. ¿Hace qué tiempo utiliza el "leasing" en su empresa? 
1-2 años 
2-3 años 
3-5 años 
5 y más años 

II PARTE Instrucciones: Lea cuidadosamente cada una de las preguntas y encierre en un círculo 
la respuesta que usted escoja, de acuerdo a la siguiente escala: 

Escala: 
N° 1 	Muy Mala. Usted siente total desacuerdo con lo referente al arrendamiento financiero 
NO2 	Mala. Pocas son las veces que el arrendamiento refleja lo que es. 
NO3 	Regular. Usted está conforme con lo que se da en el arrendamiento financiero. 
N0 4 	Buena. Cuando en la mayoría de los casos usted está complacido (a) con lo que se realiza 

en el arrendamiento financiero. 
N°5 	Muy Buena. Cuando usted está totalmente satisfecho con lo que piensa que debe ser. 



Preguntas 
01 	Los canales de distribución que se utilizan en estos productos son 
02 La tasa de interés que ofrece el arrendador es 
03 El mecanismo del arrendamiento financiero es un medio para mejorar 

la eficacia de su empresa. 

04 Las facilidades y ventajas que ofrece el arrendamiento financiero son 

05 La competitividad de la mensualidad que se da en "leasing" para el 
financiamiento de equipo de oficina es 

06 Las garantías que se ofrecen del producto en base al contrato de 
arrendamiento son 

07 Los beneficios que ofrece el acto legislativo que regula esta actividad 
son 

08 El asesoramiento financiero que brinda el arrendador al arrendatario 
es 

09 El sistema de arrendamiento financiero permite la adquisición de alta 
tecnología. 

10 La posibilidad de variarla vida estimada del bien mueble que se 
adquiere en arrendamiento es 

11 Considera usted que el servicio que ofrecen las empresas arrendadoras 
son 

12 Los gastos de cierre de los bienes muebles que se da en el mercado 
del "leasing" son 

13 Los trámites para la consecución del arrendamiento del bien son 

14 Las operaciones que se dan en "leasing" se adaptan a las necesidades 
de su empresa 

15 El cannon para la opción a compra en el arrendamiento del bien 
mueble es 

16 La empresa que ofrece el arrendamiento del bien mueble mantiene 
una buena solidez y estabilidad son 

17 Siente usted que ha mejorado el flujo de caja al utilizar los servicios 
del "leasing" 

18 La comunicación y seguimiento que se da entre el arrendador y 
arrendatario en el "leasing" es 

19 Los equipos usados que ofrece el arrendador son 

20 La reposición de equipos bienes muebles por el arrendador a través 
del arrendamiento debido a la obsolescencia son 

Nuesfro agradecimiento por brindamos su cooperación y tiempo. 

1 2 «>4 5 
1 2 35 

1 2 35 

1 2 3c?45 

1 234 5 

1 254 5 

1 2 3á 5 

1 	3 4 5 

1 2 35 

1 2 3@:5 

1 2 

1 24 5 

1 24 5 

1 2 35 

1 24 5 

1 2 3 4 11) 

1 2 3 OP 5 

1 2T 5 

1 2 	5 

1 2p4 5 



ANEXO N°7 

COTIZACIONES DE LOS EQUIPOS 
COMPUTACIONALES POR LOS 

PROVEEDORES 



TECÑOLOGIA Y SOPORTE, S.A. 
Ave. Cincuentenario San Cristóbal. GaIerId 	San Cristóbal 

Teléfono 235-1737 Telefax 	2350470. Apdo 0567. Zona 0. San Francisco 

(O TIZ,4 ClON 	031 01 'NI 198 

Cliente: 	SR. REYES MFNDOZA 	 (rantíx: 1 año 

Atención: 	Iván Itunade 	 1 iemin de entrega, 	imediaI 

Fecha: 	04 de marzo de I98 	 Furrna (le rano: 	contado 

Teléfono: 

Ffl x: 	 260-5971) 

[TTEM - 	DES(.RIP(ION (:ANT. VíUNIi TÓTAL 

CONIPIJ FA13OR (OMPAQ PRESARI() 4524 

('ASE MICRO 1 OWhR 

PRO(F'SADOR INTEL 2I3MMX 

2()KD DL MFMORIA 

32MB DL MFMORIA RAM l:l)() 

1 2GB DL DISCO rM.Ro 

FAiO{)LM 33 6 

1 ARJF.TA r)r VIDEO DL 1Mb 

MI.JLTIMLDIA KIT Dí 24X ('()N MICI&OI ONo 

IARJFT\ í)E RJ:D 3COM 1-. 11 Il.RT IN1< XL PCI II) RASL 1 

MONITOR i'RI-SAíUO COMPAQ 1 S24 (JI' 1.1 

60 

(0 

(h 

1.72700 

70 ('0 

370 fj(j 

Si (F)TOT\ 1 

1 1 13 Ni 

Kl OBPJ 

10 1 AL 

103.62000 

- 

- 

4,200 1)1) 

22 	7.11) ,11)  

130 ,5 60 00 

137,088 (fl 

APROBADO POR 

Gracias por permitirles 

['.L (LILNJL 

cotizarles 	 - 

CARLOS MI'O1 
GERENTE DE SOPORTE TÉCNICO 

Post-Ir Fax Note 7671 Dat 
P1-90, 
 

11- I>  

To y& From 
y/», 

Co opl Cn 

Fa,' ra 
 

ocwp net pa 



- 	 TEdÑOLOGIAY SOPORTE, 
Ave. Cincuentenario San Cristóbal, Galcrias San 

Teléfono 235-1737 Teletax 	235-0470 - Apdo 9567. Zona 

S.A. 
Cristóbal 

9, San Francisco 
- 

CO TIZAClON 	 03111CMJ98 

Cliente: 	SH, RLYLS MENDOZA 	 GairniIa: 1 HAb 

Atención: 	 Tiempo de entrega: 	inmedinla 

Fecha: 	04 de marzo de 1998 	 Forma de Pago: 	contado 

Teléfono: 

Fas: 	260.5970 

ITTEM - 	- 	 DESCRJPCLON - CNT. L 	y/UNIr 	1 	TOTAL, 

UPS DE 450VA, DU') LAN PORT. 4 	ITI.N 

MARCA TRIPP IirF 

60 177 (Jo 

StIBT() IAl. 

1 	13 M 

M OBRA 

TOTAL 

IOt'i20 00 

10.60 (oO 

• jt 	rio 

11,151 	fl0 

APROBADO POR LL CLÍLNIL 

Gracias por permitirlos cotizarles  

ed 	)t J  
CARLOS MUÑOZ 

GERENTE DE SOPORTE TÉCNICO 

E-mail tyssa@cwp  nel pa 



TECNOLOGIA Y SOPORTE, S.A. 
Ave. ancuentenario San Cristóbal. Galerías San Cristóbal 

Teléfono 235-1737 Telefax 2350470 - Apdo 9567, Zona 9, San Francisco 

CO TIZ4 ClON 	 0312/('M198 

Cliente: 	SR. REYES MENDOZA 	 Garantía: ¡ año 

Atención: 	 Tiempo de entrega: 	inrnedit 

Fecha: 	04 de marzo de 1998 	 Forma (le Pago: 	contado 

Teléfono; 

Fax: 	 260-5970 

¡TTEM 	- DESCIUPCION 	- CANT. V/IJNIT TOTAL 

1 IMPRNSORA PANASONIC KX-P36"r, DE O IINLS. 500 ('PS 20 47600 9.520 00 

2 ÍWRESORA PANASONI(' KX-Pl 150 DF 9 PINES. 240 CPS 20 162110 21') no 

3 IMPRLSORA (ANON BJC-25() 2n 1.18 	O 2 97(W0 00 

SUUIOIAL I5,7000 

ITBM 7g0 ç() 

M OBRA - 

TOTAL 16.516 	O 

APROBADO POR EL CLILN 1 L 

CARLOS MUÑOZ 

Gracias por permitirles cotizarles 	 GERENTE DE SOPORTE TÉCNICO 

Email lyssa@cwp net pa 



ANEXO N°8 

COTIZACIONES DE LOS EQUIPOS 
POR LA COMPAÑIA ARRENDADORA 



FINANZAS GENERALES, S. A. 
(Subsidiaria de Banco General) 

FAX 
265-0205rfEL. 265-0303 EXT. 8008 

PARA: 
	

COOPEDUC 

DE: 	EDUARDO HAURADOU 

FECHA: 

ASUNTO: COTIZACIÓN DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

EQUIPO ELECTRÓNICO 

VALOR DEL EQUIPO CON ITBM: 	$164,755.50 

ABONO: 	 $ 	0.00 

FINANCIAMIENTO: 	 $1642755.50 

EQUIPO COTIZADO: EQUIPO DE CÓMPUTO 

% 

Tasa 	 11.75 

PLAZO (MESES) 	36 	48 	60 



SIN SEGURO $51452.59 $4,318.45 $3,644.12 

OPCIÓN DE COMPRA $5,452.59 $4>318.45 $3,644.12 

% 

GASTOS DE CIERRE 1 $1 5647.56 

GASTOS LEGALES $ 	855.00 

GASTOS LEGALES Y CIERRE IGUAL PARA TODOS LOS PLAZOS 

Requisitos: 

Pacto Social de la sociedad y reformas. 

Tasa única vigente de la sociedad 

Copia de cédula de los directores de la sociedad 

Dos Declaraciones de Renta o Estados Financieros 

Factura proforma del bien. 

Nota: La mensualidad no incluye el seguro del equipo 


